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AYUNTAMIENTO
S esión ordinaria del día 29 de mayo de 193 !.—.Sjt- 

fracto .—Presidencia del señor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asis­
tieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, 
Besleiro, Baceta, Cantos, Coca, Cort, Fernández Quer, Frai­
le, García Moro, Henche, Layús, Madariaga, Marcos, Mar­
tínez Gil, De Miguel, Miiiño, Noguera, Pelegrín, Redondo, 
Regúlez, Rnimonte, Saborit, Sacristán, Salazar Alonso, Ta- 
lanquer y Suárez de TangíI.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la 
mañana, siendo aprobada ei acta de la anterior.

Acuerdos: I." Designar, a propuesta de la Presidencií', 
al Sr. Arauz para que fonñe parte de la Junta provincial de 
Beneficencia. • •

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despacha de o fic io
2 . " Quedar enterado de una sentencia del Tribunal pro-̂  

vinciai de io Conlencioso-administrativo, fecha 17 de abril del 
corriente ano, declarándose incompetente para conocer del 
recurso interpiieslo por D. Francisco José Orozco Carvajal 
contra acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 23 
de octubre de 1929 adjudicando en concurso a D. Julio Gugd 
Manzano una plaza°de Recaudador de Mercados, dotada con 
el sueldo anual de 4.CK.X) pesetas, sin imposición de costas.

3 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 25 del corriente, en la que propone, toda vez que se halla 
próximo a agotarse el remanente del crédito con que se incre­
mentó el capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, 
principalmente para acometer la resolución del problema de! 
paro forzoso, y con el fin de no dejar desatendido este proble­
ma, que, mediante lo.s trámites legales, se acuerde una iiueva 
habilitación de crédito de 50Ü.00O pesetas al capitulo de Im­
previstos del vigente presupuesto, crédito que se transferirá 
del remanente actual de la existencia en Caja.

4 . ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 25 dei corriente, en el que propone, de conformidad con 
las apreciaciones contenidas en el informe de los señores Le­
trados consistoriales de 8 del pasado mes de abril, que figura 
en el expediente, se desestime el recurso de reposición inter­
puesto por D. Ensebio Toledo Arribas contra acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 11 de marzo próximo pa­
sado que denegó su reingreso en el Cuerpo de Bomberos.

5 . ° Aprobar un decreto de ia Alcaldia Presidencia, fe­
cha 18 dei corriente, en el que propone, de conformidad con 
las apreciaciones contenidas en eí informe de los señores Le­
trados consistoriales de 4 de abril último, que se une al expe­
diente, que el Ayuntamiento se muestre parte en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provin­
cial por D. Ramón Roses contra denegación tácita del Ayunta­
miento a una solicitud del dicho señor relativa a abono de can­
tidad por casa-habitación.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con la Asesoría jurídica, se coad­
yuve con la Administración en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por varios funcionarios municipales con­
tra acuerdo de 4 de febrero último relacionado con el abono 
de horas extraordinarias por confección del padrón sanitario 
de viviendas.
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Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar el prece­
dente decreto, por haber desisitido los interesados del recurso 
de que se trata,

6 . ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 1 i del corriente, en el que propone, de conformidad con 
las apreciaciones contenidas en el informe de los señores Le­
trados consistoriales de G de igual mes, que figura en el expe­
diente, se coadyuve a la Administración en el recurso conten- 
cioso-adniinistrativo interpuesto ante el Tribunal provincial 
por D. Francisco Perianes Colombo contra acuerdo municipal 
que le denegó la licencia ilimitada con carácter de excedencia 
voluntaria que solicitaba como farmacéutico municipal,

7 . ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 11 del corriente, en el que propone,'de conformidad con 
las apreciaciones contenidas en el informe de los señores Le­
trados consistoriales de 30 de abril ultimo, que figura en el 
expediente, se coadyuve a la Administración en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal pro­
vincial por D, José Bravo Ramírez contra acuerdo municipal 
de 24 de diciembre del pasado año nombrando en concurso a 
D. Constantino Merino Raso para ocupar la plaza de Agente 
ejecutivo municipal de la segunda zona (distrito de Buena- 
visfa).

8 . ” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 21 del corriente, en el que propone, conforme con las 
apreciaciones contenidas en el informe de los señores Letra­
dos consistoriales de 13 de igual mes, que figura en ei expe­
diente, se coadyuve a la Administración en el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial 
por D. Julio Noguera López contra la desestimación tácita de 
una instancia del recurrente solicitando abono de cantidades 
en concepto de indemnización de casa-habitación como Maestro 
de Primera enseñanza benéíico-colegiada municipal, con des­
tino en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

9. “ Adjudicar en definitiva a D. José Jorro Rodríguez, 
con el aumento del 85 por 100 en el precio tipo, el'remate de 
la subasta de derribo y aprovechamiento de los materiales de 
la casa número 3 de la calle de Peligros, celebrada el día 21 
del corriente sin protesta ni reclamación alguna.

10. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 25 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en el artículo 565 del Estatuto Municipal vigente y Real 
orden circular del Ministerio de la Gobernación, fecha 13 de 
marzo de 1924, el proyecto de distribución de fondos para el 
mes de junio próximo con cargo al presupuesto ordinario del 
Interior, que importa 5.432.442,04 pesetas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento aprobó la distribución de 
fondos de que se trata,

11. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión Municipal Permanente y el excelentísimo Ayunta­
miento durante el mes de abril ultimo, debiendo procederse a 
su impresión de conformidad con lo ordenado en las disposi­
ciones vigentes.

SO BR E ^  MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2,''—Hacienda

A petición del Sr. García Moro se acordó que continúe so­
bre la mesa el dictamen proponiendo la devolución de pesetas 
3.993,32 satisfechas en concepto de cuota, multa y recargos 
por el arbitrio sobre incremento de! valor de ios terrenos, y 
normas a seguir en lo sucesivo en casos análogos.

Comisión 6.*—Ensanche

12. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se aprue­
ben dos presupuestos adicionales, importantes 294.919,70 y 
111,844,19 pesetas, formulados por la Dirección de Vías y 
Obras para ampliar las instalaciones de aceras de cemento 
aprobadas por el Ayuntamiento en 14 de enero del corriente 
año para el paseo de Extremadura y calle del General Ricar­
dos, siendo cargo el importe de ambos créditos al consignado 
en el capítulo III, artículo 2 .“, concepto 18 del presupuesto 
extraordinario del Extrarradio, según informa la Intervención.

Y el excelentísiirio Ayuntamiento, previa discusión que 
consta eti acta, acordó aprobar el presupuesto adicional co­
rrespondiente a la calle del General Ricardos y dejar sobre la 
mesa la propuesta relativa ai presupuesto adicional de las 
obras del paseo de Extremadura.

13, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aplica­
ción al personal de todos los servicios del Ensanche afectos 
a su presupuesto especial, en todo aquello que guarde perfecta 
analogía, de las bases generales de reorganización de servi­
cios municipales aprobadas-por el Ayuritainienío en 24 de 
abril último, que figuran en el acta de dicha sesión, con rela­
ción al personal afecto al presupuesto del Interior; reserván­
dose, no obstante, la Comisión dictaniinadora el proponer al 
Ayuntamiento la aprobación de las bases particulares para 
cada uno de los distintos servidos.

A continuación se dió cuenta de la siguiente base, como 
adición a las generales de reorganización del Ensanche, pro­
puesta por el Sr. Salazar Alonso:

iLos funcionarios y obreros del Ensanche que acepten ios 
beneficios de la reorganización constituirán un solo cuerpo 
con los del Interior que pertenezcan a su misma clase, pudién­
doseles encomendar la función que los servicios redamen y sea 
conforme con la naturaleza de sn cargo. Se inatitendrá el per­
sonal en relación o escalafón independiente a los ef ctos del 
cobro de haberes o.jornales, y se amortizarán las vacantes.»

Y previa discusión que consta en acta, con el voto en con­
tra del Sr. Cantos, fué aprobada la precedente enmienda, que 
pasó a formar parte del dictamen de la Comisión de Ensanche, 
que, con la modificación introducida a virtud de dicha enmien­
da, fué aprobado.

Comisión de Abastos

14. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se apruebe 
ei proyecto de inspección y organización del comercio de la 
leche, que al final se expresa, formulado por el señor Concejal 
Delegado de Abastos, teniendo en cuenta la apremiante'nece­
sidad de encauzar este aspecto del problema de las subsisten­
cias, y con la advertencia de que los preceptos comprendidos 
en el primer epígrafe sean de aplicación inmediata; que por la 
Alcaldía Presidencia se dicten rápidamente las medidas que se 
comprenden en el epígrafe segundo, y conceder amplia facul­
tad a dicho señor Concejal Delegado de Abastos para que, pre­
vios. los asesora míen tos que estime necesarios, someta a la 
Comisión de Abastos el desarrollo y ejecución de las bases 
contenidas en el epígrafe tercero:

PROYECTO DE INSPECCIÓN Y ORGANiZACIÚN DEL COMERCIO 
DE LA LECHE

Preceptos cuya aplicación inmediata deberán realizarse 
por la Corporación municipal:

Primero. A partir de la fecha de la aprobación de este pro­
yecto, deberán observarse estrictamente y con el mayor rigor 
las Ordenanzas para la producción, venta e inspección de la 
leche, aprobadas por la Corporación municipal en 9  de julio 
de 1924.

Segundo. Por el Director del Laboratorio Municipal, si la 
organización y medios actuales de dicho Centro fueran insufi­
cientes, se deberá confeccionar el oportuno proyecto de reorga­
nización del servicio para que se apliquen en toda su exten­
sión los preceptos de las citadas Ordenanzas, formulando al 
propio tiempo las instrucciones, a las que deberán ajustarse los 
técnicos encargados del servicio de inspección.

Tercero. Deberá prohibirse la venta de leche en ambulan­
cia o en domicilios particulares.

Cuarto. No se admitirá para el consumo en Madrid leche 
que no venga en recipientes cuyo modelo o modelos señalará 
el Ayuntamiento. En ellos deberá constar de un modo claro el 
nombre del productor, lugar de origen y clase de la leche.

Medidas que deberán solicitarse rápidamente de la Supe­
rioridad:

Primera. Deberá solicitarse del señor Gobernador civil 
de la provincia se inspeccione cuanto atañe a la producción de 
la leche en los términos municipales de la misma, excepción 
del de Madrid, de la que cuidará su Ayuntamiento, para evitar 
que la que importen aquéllos a la capital proceda de ganado 
posiblemente enfermo.

it
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■Segunda, Se interesará del Gobierno provisional de la 
República que obligue a las Compañías ferroviarias a que ha­
biliten local en las Estaciones de embarque y desembarque 
para depositar en buenas condiciones los envases conteniendo 
leche hasta la hora de llegada de tos trenes, asi como para 
que pongan a disposición de los productores vagones frigorífi­
cos o vagones cisternas de los modelos que se señalen como 
más convenientes. . -

Tercera. Asimismo deberá solicitarse la obligatoriedad de 
la prueba de la tuberculina en todas las vacas destinadas a la 
industria lechera.

Bases cuyo desarrollo y ejecución se consideran indispen- 
bles, pero que requieren el estudio previo de la Municipalidad:

Primera. Por la Comisión correspondiente, previos los 
asesoramientos que considere necesarios, se acordarán los me­
dios de organización del comercio de la leche en Madrid, pro­
vocando la constitución de una Sociedad, en la que tenga repre­
sentación económica el Ayuntamiento y preponderancia en su 
dirección.

Segunda. Esta Sociedad organizará la venta en Madrid 
transformando los actuales despachos, los cuales, reducidos a 
lo indispensable, serán dotados de todos los elementos nece­
sarios para la conservación de la leche en las debidas condicio­
nes sanitarias.

Tercera. En los despachos no se podrá vender sino una 
clase de leclie.

Cuarta. La Corporación municipal deberá proceder al es­
tudio y construcción de un Mercado dedicado e-vclusivamente 
al comercio de la leche en el que se instalen los medios nece­
sarios para ia pasteurización y venta al detalle en vasijas ade­
cuadas, único medio de evitar los aterradores contagios que 
ocasiona la leche en la población infantil.

Quinta. Será obligatorio para la leche que llegue a Ma­
drid el envío al Mercado para ser analizada y tratada, sin que 
pueda constituir excepción el que ei producto venga consigna­
do a estabiecimientos que no sean despachos dedicados exclu­
sivamente a la venta de leche.

Sexta. La Dirección técnica del Mercado corresponderá 
al Director de! Laboratorio, el que determinará, segúa la pro­
cedencia,’si !a leche ha de venir fresca, refrigerada, pasteuri- 
zada o esterilizada; y

Séptima. La inspección de establos, máquinas, despachos, 
envases, etc., dependerá del servicio sanitario del Mercado 
de la leche. .

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el proyecto de inspección y organización del comercio de 
la leche en Madrid en su primera y segunda parte, o sean los 
preceptos cuya aplicación inmediata deberá realizarse por la 
Corporación y las medidas que deberán solicitarse rápidamen­
te de la Superioridad, acordándose que pase a estqdio de la 
Comisión correspondiente la tercera parte de dicho proyecto, 
que contiene las bases cuyo desarrollo y ejecución se conside­
ran indispensables, pero que requieren el estudio previo de la 
Municipalidad.

Comisión de Reorganización de Servicios municipales

15. Se dió cuenta deJ dictamen de dicha Comisión, fecha 
18 del corriente, que decía así:

«Aprobadas las Bases generales que han de regular la 
Reorganización de los Servicios municipales, la Comisión ha 
procedido a estudiar los proyectos de reorganización del La­
boratorio Municipal, Cementerios, Servicio contra Incendios, 
Obras sanitarias (personal auxiliar técnico y personal jorna­
lero), Talleres municipales (bases generales), Arbitrios, Ser­
vicio de Alumbrado, Servicios Electromecánicos, Servicio de 
Limpiezas, Servicio de Parques y Jardines, I^arque central 
municipal de Automovilismo y Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, fonuulando las bases que han de regirlos, esta­
bleciendo las plantillas tipos e incluyendo las relaciones del 
respectivo personal, con la determinación del sueldo que per­
cibe en la actualidad cada funcionario, el inicial, los años de 
servicios prestados, los cuatrienios, el sueldo que les corres­
ponde percibir y la diferencia en más, asi como también las 
amortizaciones en cada grupo; y convencida dicha Comisión 
de la bondad de los referidos proyectos, tanto en lo que se 
refiere a los intereses de la Corporación como a los de los

funcionarios, propone su aprobación en los mismos términos 
en que están redactados.

Tomada ,en consideración la totalidad se dió cuenta del 
proyecto de Reorganización de los servicios de

C E M E N T E R I O S

B A S E S

1.  ̂ La remuñeracióii del personal se determinará por el 
sistema de cuatrienios, en la forma siguiente:

D A ecfen—Sueldo inicial de 5.000 pesetas y cuatrienios 
de 1,000 pesetas hasta el límite máximo de diez.

S acerdote y  5ffcm A Pi.—Conservarán el régimen que 
hoy tienen. Se amortizará la vacante que existe.

C on serje.—Sueldo inicial de 3.000 pesetas y cuatrienios 
de 500 pesetas hasta el límite íiiáximo de diez. Tendrá los 
mismos derechos y deberes que los demás subalternos, a cuya 
l elacióii se incorporará, sin perjuicio de obedecer las órdenes 
de la Dirección,

Sepulture!o  wrayo r .—Sueldo inicial de 3,000 pesetas y 
cuatrienios de 500 pesetas hasta el límite máximo de seis. Se 
amortizará al vacar.

G uarda m ayor.—Sueldo inicial de 2.500 pesetas y cua­
trienios de 375 pesetas hasta el límite máximo de seis. Se 
amortizará cuando vaque. '

G u ardas.—Sueldo inicia! de 2.500 pesetas y cuatrienios 
de 250 pesetas hasta el limite máximo de seis. Se amortizarán 
todas las vacantes. .

O perarios d e  Ceme/z/erros.—Jornal inicial de 6 pesetas y 
cuatrienios de una peseta hasta el límite máximo de 11 pese­
tas. Se amortizarán todas las vacantes. Las nuevas credencia­
les se extenderán con esta denominación, y todo el personal 
dependerá del Director del Cementerio.

P eon es d e  la  B rig ad a  de consernación  y  E n cargado  
d e  a lcan tar illa s .—Tendrán credencial de operarios de Ce­
menterios con jornal inicial de 6 pesetas y cuatrienios de una 
peseta hasta el límite máximo de 11 pesetas. Se amortizarán 
todas las vacantes.

En lo sucesivo, ei jornal mínimo de entrada será de 7 pe­
setas, con seis cuatrienios de 0,75 pesetas, o sea hasta el lí­
mite de 11,50. Los que no tengan un cuatrienio se clasificarán 
desde 1 de mayo de 1931 con estos derechos, sin perjuicio de 
la antigüedad de cada uno a los efectos pasivos.

P ractican te barb ero .— Ĵornal de 10 pesetas y jornada de 
odio horas, Se amortizará la vacante.

C ap atas .— Ĵornal inicial de 9 pesetas y cuatrienios de una 
peseta hasta el límite máximo de 13 pesetas. Se amortizará 
cuando vaque.

2 . “ B rigada d e  con seroac ión .~ L os  Oficiales y Ayu­
dantes de albauHería, los Oficiales y Ayudantes de cantero, el 
Oficial y Ayudante de empedrador, ios Electricistas, el Fon­
tanero y el Vidriero e-starán sujetos al régimen de los talleres 
generales, de los que dependerán para los derechos y deberes. 
Su salario se regulará por los acuerdos de los Comités parita­
rios, con las pruebas de aptitud señaladas en las bases genera­
les. Dentro del Cementerio obedeceráii las órdenes del Direc­
tor. Se amortizarán todas ias vacantes.

3 . " D esin fectores.— Dependerán del Laboratorio Muni­
cipal y tendrán los mismos derechos y deberes que el personal 
similar,

4. " Se prohibirá en absoluto a todo el personal del Ce­
menterio, cualquiera que sea su clase y graduación, el solicitar 
ni admitir propinas.

5 . ’' En el término de un mes se presentará por la Direc­
ción un proyecto de reglamento, que habrá de ser sometido a 
la aprobación del Ayuntamiento.

ó.® Tanto los servicios como el persona! del Cementerio 
dependerán de! Director, con la única excepción de ia forma­
ción, desarrollo y ejecución de las obras que se realicen some­
tidas al Arquitecto.

7," El acuerdo municipal respecto al cómputo de tiempo 
de servicios y sus efectos respecto a la remuneración iio será 
definitivo hasta que, previa revisión, se confirme o modifique.

Las relaciones del personal, con el acoplamiento respec­
tivo, figuran nnidos al expediente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento aprobó el precedente 
proyecto.

í
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A contitiuacióiì se dió cuenta del proyecto de reorganiza­
ción dei

SERVICIO CONTRA INCENDIOS

B A S E S

1. ® La jornada de ocho horas con un día de descanso se­
manal comenzará a regir tan pronto se aprueben las presentes 
bases.

2. “ Simultáneamente se acordará cpte vuelva a ser incor­
porada al Cuerpo la Brigada de Bomberos, que en la actuali­
dad está bajo las órdenes de L>. Luis Bellido.

3 . “ Para la aplicación de la jornada de ocho horas es in­
dispensable aumentar 50 plazas de Bomberos de nueva entrada 
y 29 de Choferes. Los Capataces en lo sucesivo serán 14, para 
poder aplicar la jornada legal. -

4 . " En lo sucesivo no habrá categorías entre los Bombe­
ros. Se formará una relación con todo el personal, y partiendo 
de iin sueldo inicial de 3.500 pesetas, cada uno llegará a alcan­
zar por cuatrienios de .500 pesetas el haber que le corresponda, 
con límite de seis cuatrienios, o sean 6.500 pesetas. A todos 
los Bomberos .se les contará todo el tiempo de servicio pres­
tado al Ayuntamiento dentro del ramo.

5 . " La categoría de Capataces será tínica, sin las distin­
ciones que hoy existen. El sueldo se regulará por el inicial 
de 6.750 pesetas y el tope de 7.750, pasando de uno a otro 
por cuatrienios de 250 pesetas. A la categoría de Capataces 
se llegará por antigüedad y por concurso. Para ocupar la plaza 
por antigüedad es preciso reunir las condiciones físicas nece­
sarias; para ocupar la plaza de Capataz por concurso se abrirá 
éste, eii el que se podrán presentar a él cuantos Bomberos 
lleven perteneciendo a la Corporación conto mínimo quince 
ailos. El Tribunal y demás circunstancias se fijarán con arreglo 
al reglamento. .

6 . " Los Jefes de zona serán, como hoy, cuatro. Harán jor­
nada de ocho' horas, sin perjuicio de las obligaciones que de­
termina el reglamento y las que la Dirección les encomiende. 
El sueldo inicial será ei de 8.000 pesetas, llegando al de 12.500 
por cuatrienios de 750 pesetas.

7 . *' El Director y el Subdirector, que deberán ser Arqui­
tectos, tendrán como sueldo inicial 15,000 y lO.OOü pesetas, 
con cuatrienios de 1.000 pesetas, hasta llegar a 20.000 y 15.000, 
respectivamente. La Subdireccióii se amortizará al vacar, ejer­
ciendo la función un Jefe de zona.

8 . “ El Director dispondrá de todo el personal, pudiendo 
adaptarlo por su edad y conocimientos a ios diferentes servi­
cios del Cuerpo. A los cincuenta años el Bombero activo po­
drá pasar a la Brigada auxiliar, pero siempre bajo la dirección 
del Cuerpo y destinado a la ocupación más en armonía con sus 
aptitudes.

9 . *' La jubilación será forzosa a los sesenta años.
10. Los actuales Conductores del Servicio de Incendios 

tendrán nn sueldo de entrada de 3.750 pesetas, con cuatrie­
nios de 500, hasta el número de seis. No se cubrirá ninguna 
vacante con haber, l.os de nuevo ingreso se someterán á las 
condiciones determinadas por el Comité paritaiio. Todos 
dependerán de los Talleres municipales.

11. El Profesor de Gimnasia alcanzará ios mismos bene­
ficios que los demás de su clase y categoría, o sea 2.000 pe- 
.setas de inicial y diez cuatrienios de 500 pesetas.

12. Ei Gnaniicionero y el Maestro ajustador dependerán 
de los Talleres municipales y tendrán los salarios que se 
acuerde después de oídos los informes del Comité paritario 
respectivo.

13. El Guardaahnacén y los Maquinistas serán conside­
rados como Bomberos en deberes y derechos. Las plazas 
de Maquinistas se amortizarán al vacar y dependerán de los 
Talleres.

14. Los talleres del Servicio de Incendios serán reorga­
nizados a base de depender de los Talleres municipales des­
de ei pinito de vista administrativo; sin perjuicio de esto el 
Director del Servicio tendrá las facultades inherentes a su 
cargo, a fin de garantizar un rápido deseiivolviníiento del 
Servicio.

15. Eli el término de un mes la Dirección formnlará pro­
yectos de reforma de los Parques, comedores, doimitorios, 
calefacción, bibliotecas, gimnasios, material, etc., etc., por

separado, con indicación de los créditos que figuran en pre­
supuesto y lo que haga falta para reorganizar el servicio con 
urgencia, para garantía del vecindario y del personal del 
Cuerpo de Bomberos.

16. Al pasar la Brigada obrera de nuevo al Cuerpo de 
Bomberos se adaptará cada uno con arreglo a los años de 
servicio y la categoría, pero con ia obligación de desempe­
ñar las funciones que Íes encomiende la Dirección.

Las relaciones del personal con el acoplamiento respectivo, 
así como el reglamento orgánico del Cuerpo, figuran unidos 
al expediente.

A continuación se dió cuenta de la siguiente base adicional 
al proyecto de reorganización de) Servicio contra Incendios, 
propuesta por los Sres. Arauz y Salazar Alonso: .

«En im plazo no superior a dos meses, se formularán por la 
Dirección del Servicio los proyectos referentes, uno a las mo­
dificaciones que deben introducirse en el capítulo de las Orde­
nanzas immicipales que trata de las medidas de precaución 
contra incendios, y el otro a la forma en que en !o sucesivo 
deba prestarse el servicio de teatros y cinematógrafos para 
que resulte eficaz.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento aprobó la precedente en­
mienda, que pasó a formar parte de las bases propuestas, que 
con en esta adición fueron aprobadas, y con ellas aprobado el 
precedente proyecto de reorganización.

Se dió cuenta a continuación del proyecto de reorganiza­
ción de los servicios de ,

A R B I T R I O S

B A S E S

En lo sucesivo el personal dependiente de la Administra­
ción de Rentas, encargado de arbitrios sobre artículos de con­
sumo, se sujetará a las siguientes bases:

1." Se ingresará por la categoría de Mozo. La edad será 
desde diez y ocho a veinticinco años. El jornal para los actua­
les será de 5,50 y cinco cuatrienios de una peseta, hasta el 
límite de 10,50 pesetas. La jornada de ocho horas, con un dia 
libre a la semana.

Para ingresar de Mozo será preciso sufrir un examen, acre­
ditando saber leer y escribir correctamente y las cuatro regias. 
Serán preferidos los huérfanos de empleados y obreros muni­
cipales que no tengan derecho a pensión y !qs que hayan esta­
do acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma 
y San Ildefonso y tengan buena nota en su expediente, siem­
pre que reúnan el mínimo de condiciones exigibles. Los actua­
les Mozos serán adaptados por años al jornal que se propone 
en esta base. Todas las vacantes que hay en Vigilantes las 
ocuparán los que desempeñan en la actualidad ias plazas de 
Mozos, previo examen, que habrá de ser hecho dentro de 
quince días, en que demuestren saber leer y escribir y ias cua­
tro reglas.' Se amortizarán ias diez primeras vacantes. Los que 
no lleguen a dos cuatrienios tendrán el jornal inicial de 7 pe-
setas, con la antigüedad de I de mayo de 1931 para todos
ellos. En lo sucesivo, si hicieran falta plazas de Mozos, se en­
trará con 7 pesetas y tres cuatrienios de una peseta.

2 . " Los actuaies Vigilantes de»primera, segunda y tercera 
pasarán a ser todos de igual categoría. Tendrán la jornada de 
ocho horas, con un día libre a la semana. Los Vigilantes se 
nutrirán de la categoría de Mozos. La entrada como Vigilante 
será con S pesetas y cinco cuatrienios de una peseta, basta 
el limite de 13 pesetas. Los Mozos que al pasar a Vigilantes 
tengan jornal superior a 8  pesetas lo conservarán, si bien iio 
podrán ascender hasta que lleven ios cuatrienios reglamenía- 
riosen esta líitima categoría. Se amortizarán las sesenta pri­
meras vacantes.

Para poder seguir de Vigilantes tendrán que demostrar 
que saben leer y escribir correctanieute y las cuatro regias, y 
comprometerse a aceptar las suplencias que en beneficio del 
servicio sean necesarias.

3 . “ Los cuatro Jefes de Subalternas, los Inspectores de 
zona, mas los tres de primera, seis de segunda y once de ter­
cera, se unificarán eii categoría. Tendrán como sueldo inicial 
3.50Ü pesetas, con ocho cuatrienios de 500 hasta ei limite de 
7.500 pesetas.' Se amortizarán todas las vacantes. Tendrán 
jornada de ocho horas al frente de las Inspecciones a que se les

4



I

BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DÉ MADRID 493

destine, con un día libre a la semana. Para los efectos de los 
cuatrienios se les computará desde 1 de abril de 1920.

4 . “ Será jefe de todo el personal de vigilancia el que ac­
tualmente desempeña este cargo. Tendrá de sueldo inicial
0.000 pesetas y cinco cuatrienios de 750 pesetas, hasta el lí­
mite de 9.750 pesetas. No tendrá jornada fija, siendo su deber 
responder de la buena marcha del servicio. Cuando vaque esta 
plaza se proveerá por oposición entre los que lleven en el 
Cuerpo de Vigilancia más de doce años.

5 . “ La Jefatura en las Inspecciones subalternas se cubri­
rá de modo restringido entre el personal del Ramo que lleve 
más de diez años, y tendrá la gratificación que oportunamente 
se determinará, sin que esto signifique creación de plazas.

6 . “ Las plazas que sean precisas de Escribientes y Ro­
maneros serán sacadas a concurso restringido rápidamente 
entre el personal del Ramo que lleve como mínimo cuatro años. 
Una vez reglamentado e,ste servido, el ingreso de los Escri­
bientes-interventores y Roinaneros-aforadores será por oposi­
ción, si bien en igualdad de circunstancias deberá ser preferi­
do el personal del Cuerpo. La jornada de Romaneros y Escri­
bientes será de ocho horas, con un dia libre a la semana.

Los Romaneros-aforadores tendrán 3.0Ü0 pesetas de sueldo 
inicial y diez cuatrienios de 500 pesetas, hasta el límite máxi­
mo de 8.000 pesetas.

Los Escribientes-interventores tendrán el sueldo inicial 
de .3.500 pesetas y diez cuatrienios de 500 pesetas, hasta el li­
mite máximo de 8.500 pesetas.

7 . " Los tres Inspectores auxiliares administrativos, los 
seis Interventores auxiliares y el Escribiente pasarán a actuar 
como Interventores-Inspectores, bajo las órdenes del Jefe  del 
Negociado y del Jefe de la Administración de Rentas, Disfru­
tarán haberes de 3.500 a 8.500 pesetas, con cuatrienios de pe­
setas 500. Al vacar estas plazas se amortizarán. Tendrán la 
jornada de ocho horas.

8 . “ E¡ inspector Jefe queda reintegrado con la aproha- 
cióñ de estas bases al escalafón de Administración a que per­
tenece, con la remuneración que le corresponda por cuatrie­
nios, a partir de 1.800 pesetas.

9 . “ La Jefatura de todos los servicios de administración, 
inspección y vigilancia de los arbitrios sobre especies de con­
sumo corresponderá al funcionario que ostente la del Negocia­
do de la Administración, quien, a sii vez, dependerá del Admi­
nistrador de Rentas, y su provisión se verificará con sujeción 
a las bases generales.

10. La Administración de Rentas organizará la recauda­
ción, municipal izándola, a cuyo efecto presentará el oportuno 
proyecto a la Comisión de Hacienda en el plazo de un mes.

M. El Administrador de Renras presentará a la aproba­
ción del Aynntainiento, en el térnñiin de nti mes, una plantilla 
detallando, departamento por departamento, el iiiíraero de jor­
naleros y empleados que debe haber, con horario y atribuciones.

12. Por el Arquitecto Director se hará, en el término de 
un mes, un plan general de construcción de pequeños y modes­
tos pabellones en sitios estratégicos, dotados de cuantos ele­
mentos sean precisos, incluso básculas para pesar grandes 
cantidades, que sustituyan a las actuales Inspecciones, ilenas 
de imperfecciones, y que son cansa de que el Ayuntamiento 
no recaude lo que debe. A este efecto la Comisión de Ha­
cienda habilitará im crédito de 259.UÜO pesetas, con cargo al 
remanente del presupuesto de 19.30.

Por el Jefe dei Laboratorio se organizará, en el término de 
un mes, el servicio de Veterinarios en las Inspecciones, a cuyo 
efecto hará la oportuna distribución de personal, que aprobará 
la Comisión de Hacienda.

13. Por la Administración de Rentas se redactará, en el 
término de un me.s, mi proyecto de reglamento de todos los 
sei vicios, señalando obligaciones y facultades de todos los 
funcionarios, provisión de vacantes, programas y tribunales, y 
cuanto tenga relación con la administración, inspección y vi­
gilancia de estos arbitrios.

14. Los Investigadores y Auxiliares tendrán un sueldo 
inicial de 3,000 pesetas y diez cuatrienios de 500 pesetas, hasta 
el límite máximo de 8.00Ü pesetas.

15. El acuerdo en cuanto al cómputo de años de servicio 
no será definitivo hasta que, previa revisión, se modifique o 
confirme.

Las relaciones del personal con el acoplamiento respectivo 
figuran unidas al expediente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento aprobó el precedente 
proyecto de reorganización de los servicios de Arbitrios.

Se dió cuenta seguidamente del proyecto de reorganiza­
ción del servicio de

A L U M B R A D O

B A S E S
La remuneración de! personal se regulará por el régimen 

de cuatrienios, en la forma siguiente:
Inspector J e f e . —Sueldo inicial de 4,000 pesetas y cua­

trienios de 250 pesetas hasta el límite máximo de siete. Se 
amortizará la vacante.

Inspectores y  Vigilante. Sueldo inicial de 3.000 pese­
tas y cuatrienios de 250 pesetas hasta et limite máximo de 
diez. Se amortizarán todas las vacantes.

Oficial electricista . — su remuneración de las 
que se adopten para los Oficiales jornaleros de esta profesión, 
puesto que todos ellos han de estar sometidos al mismo ré­
gimen.

M aquinistas de la  cc/e/acc/dn.—Sueldo inicial de pese­
tas 3.000 y cuatrienios de 250 pesetas hasta el límite máximo 
de diez.

O ficiales e lec tr ic is ta s . —h-a. remuneración de este perso­
nal se regulará por las normas establecidas por el respectivo 
Comité paritario, previo la prueba de idoneidad.

S eren os de Villa.—Jornal inicia! de 5 pesetas y cuatrie­
nios de una peseta hasta el límite máximo de cinco.

Las vacantes, que se produzcan de Serenos de Villa se 
amortizarán. '

Las relaciones del personal, con el acoplamiento respectivo, 
íigiman unidas ai expediente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento aprobó el precedente pro­
yecto de reorganización.

A continuación se dió cuenta del proyecto de reorganiza­
ción de los ■

SERVICIO S ELECTROM ECANICOS

B A S E S
O ficiales electricistas. —ha  remimeración de este perso­

nal se regulará por las normas establecidas por el Comité 
paritario. Se amortizarán al vacar.

M ontador d e  ascen sores  y  O ficiales e lec tr ic is ta s .-h a  
renumeración de este personal se regulará por las normas 
establecidas por el respectivo Comité paritario.

Liis relaciones del personal, con el acoplamiento respectivo, 
figuran unidas al expediente.

Y el e.xceleiiíisimo Ayuntamiento aprobó el precedente pro­
yecto .

16. Se dió cuenta de un dictamen en el que somete a la 
resolución de la Corporación los proyectos de reorganización 
de la Guardia Municipal, Matadero y Mercado de Ganados, 
Bafida Municipal, Colegio de San Üdefoiiso, Vías y Obras, 
Mercados, Escuelas de Sordomudos, y Archivos, Bibliotecas 
y Museos, formulados al efecto como resultado del estudio 
verificado por la Comisión, y las bases que han de regirlos, 
estableciendo la plantilla tipo e incluyendo las relaciones del 
re.spectivo personal, con la determinación del sueldo que per­
cibe en [a actualidad, ei inicial, los años de servicios presta­
dos, los cuatrienios, el sueldo que le corresponde percibir y la 
diferencia en más, así como también las amortizaciones en 
cada grupo.

Y tomada en consideración la totalidad se dió cuenta del 
proyecto de reorganización de la

BANDA MUNICIPAL

B A S E S
Director.Sa<&\AQ inicial de 12,000 pesetas y cuatrienios 

de 1.000 pesetas hasta el limite máximo de ocho.
El resto de los Profesores tendrán como sueldo inicial el 

de 3.010 pesetas y cuatrienios de 500 pesetas hasta el límite 
máximo de diez.
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Los Solistas, mientras desempeñen este cargo, tendrán iina 
gratificación sobre sn sueldo de I.OÜÜ pesetas anuales.

acuerdo municipal respecto al cómputo de tiempo de 
servicios y sus efectos respecto a la remimeración no será de­
finitivo hasta que, previa revisión, se confirme o modifique.

Será computable, a efectos de cuatrienios, todo el tiempo 
que haya prestado servicios en la Banda Municipal al personal 
afecto a la misma, aun aquel en que tuvo remuneración por 
jornal en vez de haber.

En lo sucesivo, los Profesores de la Banda ingresarán con 
el haber inicial de 3.500 pesetas, con nueve cuatrienios de 
5Ü0 pesetas, hasta llegar a 8.000. Se entrará siempre por opo­
sición, lio pudiendo ser nombrados interinos sino en casos 
excepcionales por tiempo limitado y sin crear derechos la 
interinidad.

Los que no tengan un cuatrienio tendrán el haber inicial de 
3.500 pesetas, con la antigüedad para todos de I de mayo 
de 1931, y con derecho a nueve cuatrienios de 500 pesetas.

Las relaciones del personal, con el acoplamiento respectivo, 
figuran unidas al expediente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento aprobó el precedente 
proyecto. .

Asimismo se dió cuenta del proyecto de reorganización de 
los servicios del

COLEGIO DE SAN ILDEFONSO

B A S E S  "

1. “ /?ec/or. —Continuará con la misma remuneración que 
disfrata en la actualidad.

Comprenderá los C eladores, O rdenan­
z a s , P orteros. Vigilantes y  M ozos de a seo ,  refundiéndose 
las categorías en la denominación de Subalternos.

Tendrán un jornal inicial de o,59 pesetas y siete cuatrienios 
de 0,75 pesetas, hasta el límite máximo de 10,75 pesetas. Se 
amortizarán las cuatro primeras vacantes. '

C ocinera, Ayudanta, Am a d e g ob iern o  y Ayudanta. 
Jornal inicial de 4 pesetas y siete cuatrienios de 0,75, hasta 
el límite máximo de 9,25 pesetas. Se amortizará la primera 
vacante.

2 , “ Desaparece la gratificación al Médico consignada en 
el concepto 363 del presupuesto de 1931 y todas las demás.

La relación del personal, con el acoplamiento respectivo, 
figura eii el expediente.

A coiitinnación se dió cuenta de una enmienda, suscrita 
por el Sr, Satazar Alonso, interesando lo siguiente;

«Suprimir el cargo de Administrador y conferir todas las 
facnltades de éste, o subrogar el cargo, en ei Profesor pri­
mero.

Nombrar uii Interventor, propuesto por el señor Interven­
tor municipal, entre los del Cuerpo, de Contabilidad, sin au­
mento de retribución y sólo con e! beneficio de ocupar casa- 
habitación en el Colegio.

Que la misión del Rector quede reducida a inspeccionar 
los servicios y régimen interior de la Casa, y que se limite la 
función religiosa a los colegiales que sean católicos.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento aprobó la precedente en­
mienda, con la aclaración de que el Interventor a que en la 

‘misma se hace referencia lo sea también de los Colegios de 
la Paloma, quedando aprobado el precedente proyecto con las 
modificaciones introducidas a virtud de dicha enmienda y 
adarada la misma.

Se dió cuenta del proyecto de reorganización de los ser­
vicios de

M E R C A D O S

B A S E S

1 Las remuneraciones del personal se determinarán por 
e! sistema de cuatrienios, en la forma siguiente;

¡ e fe  d e  M ercados. —Sueldo inicial de 5.000 pesetas y cua­
trienios de 1.000 pesetas hasta el límite máximo de siete.

&/6ye/e.— Sueldo inicial de 4.000 pesetas y cuatrienios 
de 500 pesetas hasta ei límite máximo de diez.

In spectores de C e la d o res .—S\\e.\áo inicial de 3,500 pe­
setas y cuatrienios de 500 pesetas hasta el límite máximo de 
diez. Se amortizarán las tres primeras vacantes.

C e la d o r e s .S ü A á a  inicial de 3.000 pesetas y cuatrienios 
de 500 pesetas hasta el límite máximo de diez.

In spector d e  R om an eros.—Swñláo inicial de 3,500 pese­
tas y cuatrienios de 500 pesetas hasta el límite máximo de diez. 
Esta plaza será amortizada cuando vaque.

jYo/níirieros. —Sueldo inicial de 3.000 pesetas y cuatrienios 
de 500 pesetas hasta el límite máximo de diez.

P erson a l ob rero .—El Cerrajero que figura con haber, el 
que figura con jornal, el Vidriero, el Albañil y los Carpinteros 
dependerán de los Talleres municipales, y se adaptarán a los 
acuerdos que se tomen para este personal. Se amortizarán 
todas las vacantes.

O perarías d e  lim p ieza .—Se denominarán así las Mozas 
de retrete. Tendrán jornal único de 7,50 pesetas. Las vacantes 
se concederán, caso de ser necesarias, a las huérfanas de em­
pleados u obreros sin pensión.

C ap a taces .—"Ho habrá categorías. Se amortizarán las dos 
primeras vacantes. Jornal inicial de 7  pesetas y seis cuatrie­
nios de una peseta, hasta el limite de 13 pesetas.

- yWoaos.—Jornal inicial de 6,75 pesetas y cinco cuatrienios 
de una peseta, hasta el limite de 11,75 pesetas. Se amortizarán 
todas [as vacantes. Tendrán la jornada de ocho horas, dividida 
en dos períodos, de igual modo que los Capataces y el resto 
del personal, con un día libre a la semana. En los concursos 
para Celadores y Romaneros serán preferidos en igualdad de 
circunstancias, y siempre que reúnan condiciones para ello, 
los Capataces y Mozos del servido.

El ingreso en la categoría de Mozos se hará por concurso 
entre los obreros del Ayuiitaiiiienio que reúnan condiciones 
para ello y no pasen de treinta anos de edad.

En lo sucesivo, el jornal mínimo de entrada será de 7 pese­
tas, cotí cinco cuatrienios de 0,75.. De estos beneficios gozarán 
ios que no alcancen un cuatrienio, contándoles la fecha desde 
1 de mayo de 1931 para los cuatrienios venideros.

2.'* El acuerdo municipal respecto al cómputo del tiempo 
de servicios y sus efectos respecto a !a remuneración no será 
definitivo hasta que, previa revisión, se confirme o modifique.

Las relaciones del personal, con el acoplamiento respec­
tivo, figuran en el expediente.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento aprobó el precedente 
proyecto de reorganización de jo s  servicios de que se trata.

Se dió cuenta del proyecto de reorganización de los servi­
cios de las

ESCU ELA S DE SORDOM UDOS Y CIEG OS

B A S E S

El personal de estas dependencias tendrá la remuneración 
que le corresponda aplicándole el siguiente sistema de cua­
trienios;

Aíaes/roa.—Sueldo Inicial de 4.000 pesetas y cuatrienios 
de 1.000 pesetas ei límite máximo de diez. Se amortizarán to­
das las vacantes. Se equipararán en todo a! resto de los 
Maestros municipales.

zl«Av7/íT/-es.—Sueldo inicial de 2,000 pesetas y cuatrienios 
de 500 pesetas hasta el límite máximo de diez. Se amortizarán 
cuando vaquen.

C ocinera. -Jornal inicial de 7 pesetas y cuatrienios de 0,50 
pesetas hasta el limite máximo de diez. Se amortizará cuando 
vaque.

P inchas y  M ozo.—Jornal inicial de 3 pesetas y cuatrie­
nios de 0,50 pesetas hasta el límite máximo de diez, Se ámor- 
tizarán cuando vaquen. •

El acuerdo en cuánto al cómputo de años de servicio no 
será definitivo hasta que, previa revisión, se modifique o con­
firme.

Las relaciones del personal, con el acoplamiento respectivo, 
figuran en el expediente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento aprobó la precedente 
propuesta de reorganización de los servidos de que se trata,

Ï 'u!¡;
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Se dió cuenta del proyecto de reorganización del servicio 
siguiente:

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y M USEOS MUNICIPALES

B A S E S
1. “ Los Archivos, Bibliotecas y Museos immicipales esta­

rán atendidos en adelante por tres Cuerpos de funcionarios, 
denominándose, respectivamente:

A) De A rchioeros, B ib lio tecarios y  A rqu eólogos. '
B) De Investigadores.
C) De Aujciliares.
2 . ” Integrarán el primero de dichos Cuerpos todos aque­

llos funcionarios que hayan sido nombrados para el desem­
peño de fundones genéricas, pero propias de la condición 
que los califica.

Formarán parte del segundo los que estén desempeñando 
cargos de tales Investigadores o tengan esa designación en 
los actuales presupuestos.

Serán considerados Auxiliares ios que, sin poseer el titulo 
de Archiveros ni pertenecer a otro escalafón, presten actual­
mente servicios en las dependencias municipales correspon­
dientes a este ramo. .

3 . " La Jefatura superior del servicio, y por tanto de los 
tres Cuerpos mencionados, con la denóminadón de Archivero 
de Villa, estará atribuida al Archivero de mayor antigüedad. 
Tendrá a su cargo la alta inspección y dirección general de 
todas las instituciones municipales del ramo, como Archivos, 
Bibliotecas, Hemerotecas, Museos, etc.

4 . “ El Cuerpo de Investigadores, a cuyo frente se consi­
derará al actual Jefe de Investigaciones históricas, se extin­
guirá por las vacantes que se vayan produciendo naturalmen­
te, todas las cuales serán amortizadas de modo automático.

Los funcionarios que lo componen continuarán teniendo 
a su Cargo las dependencias que actualmente rigen. Cuando 
estos puestos queden vacantes pasarán indefectiblemente, 
y desde luego sin necesidad de nuevo acuerdo, a ser desem­
peñados por individuos del Cuerpo de Archiveros, Biblioteca­
rios y Arqueólogos municipales, caso de ser accesoria la función,

5 . ” Se concede el derecho al ingreso en el Cuerpo auxi­
liar a todos los funcionarios o jornaleros adscritos actualmente 
al servicio de las dependencias de este ramo, como son el Jefe 
y el Auxiliar de la Biblioteca circulante y los siete obreros jor­
naleros que prestan su actividad en la Hemeroteca.

6 . " El Cuerpo técnico de Archiveros estará formado por 
los que en la actualidad lo constituyen, amortizándose todas 
las vacantes.

El Cuerpo de Investigadores se compondrá de los siguien­
tes cargos:

Jefe de Investigaciones históricas.
Director de Estudios periodísticos.
Conservador e investigador de Prehistoria.
Se amortizarán todas las vacantes.
El Cuerpo de Auxiliares se integrará por los siguientes 

cargos:
Auxiliar de Bibliotecas circulantes.
Siete Auxiliares.
Se amortizarán todas las volcantes.
7 . " Se ingresará en el Cuerpo de Archiveros precisamen­

te por oposición, con el sueldo inicia! de 6.000 pesetas y aunien- 
!os por cuatrienios de l .000 pesetas hasta el minierò de ocho.

8 . " Los investigadores disfrutarán ei sueldo actual y 
aumentos de 1.000 pesetas por cuatrienios, a contar de 1 de 
mayo de 1931.

9 . " El Cuerpo auxiliar comenzará a contar cuatrienios 
desde 1 de mayo de 1931, con el sueldo de 3.000 pesetas y 
cuatrienios de 500 hasta el tope de 8.000 pesetas. Se amorti­
zarán todas las vacantes.

10. El Archivero de Villa estará autorizado para distribuir 
el personal técnico no directivo y ei auxiliar a sus órdenes en 
la forma más conveniente al servicio d e ja s  distintas depen­
dencias.

11. La jornada será de ocho horas, dividida en dos pe­
ríodos. ,

La relación del personal con el acoplamiento respectivo 
figura en el expediente,

A continuación se dió cuenta de un escrito del Sr, Salazar

Alonso, en el que propone que la base 8 .“ quede redactada en 
la siguiente forma:

«El Director de Investigaciones históricas y el Investigador 
de Prehistoria disfrutarán el sueldo actual y aumentos de 1.000 
pesetas por cuatrienios, a contar desde 1 de mayo de 1931. 
El Jefe de Estudios periodísticos tendrá el sueldo inicial de pe­
setas 5.000 y cuatrienios de 1.000 hasta el número de diez, a 
contar de su ingreso en el Ayuntamiento.

■ Igualmente se dió cuenta de una enmienda, suscrita por el 
Sr. Noguera, proponiendo que el párrafo primero de la base 6.® 
quede redactado del tenor siguiente:

«El Cuerpo técnico de Archiveros estará formado por e! 
número de individuos que en la actualidad lo constituyen, se­
gún el pre.supuesto vigente, amortizándose para lo sucesivo 
todas las vacantes.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento aprobó las dos preceden­
tes enmiendas, y con ellas quedó aprobado el proyecto de re­
organización de que se trata.

Se dió cuenta seguidamente de la enmienda, suscrita por 
los Sres,' Pelegrín, Ruimoníe, Fraile y De Miguel, que quedó 
pendiente de resolución en la sesión anterior, en la que propo­
nen, como adicional a las bases del proyecto de Instrucción 
pública, «que la gratificación de los Directores de Grupos y 
Escuelas municipales sea en la misma cuantía para todos, toda 
vez que la responsabilidad y trabajo son ios mismos para unos 
que para otros, y, sin embargo, disfrutan dos de ellos 500 pe­
setas más que los siete restantes. Y como no es deseo de los 
firmantes el que sea rebajada la que disfrutan estos dos, a más 
de que ello proporcionaría la consiguiente protesta y reclama­
ción, consideran que debe concederse a todos la cantidad 
de 1.500 pesetas por el servido que desempeñan».

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó, previas manifes­
taciones qne constan en acta, desechar la precedente enmienda.

A petición del Sr. Garda Moro se acordó qne continúen 
sobre la mesa los proyectos de reorganización de Asesoría y 
de Arquitectura Municipal.

Por disposición de la"Presidencia se acordó que continúen 
sobre la mesa los siguientes proyectos de reorganización: La­
boratorio Municipal, Obras sanitarias (persona! auxiliar técni­
co), Obras sanitarias {personal jornalero), Servicio de Limpie­
zas, Servicio de Parques y Jardines, Parque municipal de 
Automovilismo, Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
Talleres municipales, Guardia Municipal, Matadero y Mercado 
de Ganados y Vías y Obras.

Acuerdos de la Comisión Municipal Permanente pendientes 
de ratificación del excelentísimo Ayuntamiento

17. Habilitar, en vista de lo actuado en el expediente, un 
crédito de 32.864 pesetas, mediante transferencia de dicha 
cantidad de! remanente que resultó al liquidarse en 31 de 
diciembre el ejercicio de 1930, creándose en el capitulo IV, 
articulo 4 .“, el concepto 148 bis, redactado en la siguiente 
forma: «Para la instalación de ocho toldos de lona en las 
fachadas de las naves del Matadero y Mercado de Ganados»; 
debiendo someterse este asunto a la tramitación prevenida en 
el reglamento de Hacienda municipai.

18. Aprobar un dictamen proponiendo, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal y en vista de 
lo actuado en el expediente, la modificación de los concep­
tos 493 y 508, comprendidos, respectivamente, en los artícu­
los 4 .“ y 5 .“ del capítulo X del vigente presupuesto ordinario 
de gastos del Interior, a fin de subsanar nii error advertido en 
las plantillas al adaptar a ios señores Profesores especiales 
que prestan servicio en la Escuela de Artes Industriales, y 
cuyos conceptos deberán entenderse redactados en la forma 
qne a contiimadóii se expresa:

Concepto 493:
Profesor de Esgrima...............................' ............ .. . ■ • 5-600
Inspector general de enseñanza de Música.................. 5 .500
lü Profesores de término, a 3.000 pesetas.................. 48.000
18 idem de ascenso, a 2.750 ídem.................................  49.500
26 Idem de entrada, a 2.500 idem .................................  65.000

Concepto 508:
Profesora de término.........................................................  3.Ú00
Cuatro Profesores de entrada, a 2.500 pesetas.........  10.000

í'li 11 l> ill -- i  l! i  ■«'Ifíl J
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19, Se dió cuenta de un acuerdo disponiendo, en vista de 
lo actuado en el expediente, que se habilite un crédito de 
408.(XJÜ pesetas, mediante tran,sferencia de dicha cantidad del 
remanente que re.sulló al liquidarse en 31 de diciembre el 
ejercicio de 1930, formándose un nuevo concepto, el 123 bis, 
en el capitulo IV, articulo 1 de! vigente presupuesto de 
gastos del interior, en la forma siguiente; «Para pago del resto 
del material mecánico necesario para los servicios 'del Mata­
dero, que se adquirirá mediante concurso*; debiendo someter­
se este asunto a la tramitación prevenida en el reglamento de 
Hacienda municipal.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, previas manifestaciones 
que constan en acta, ratificó el precedente acuerdo,- aprobán­
dose eii consecuencia la habilitación del crédito de que se trata 
para adquirir, mediante concurso y con arreglo a las bases 
aprobadas, el material de referencia.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.̂ —Gobernaeión

20. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente y 
del informe de la Intervención, que figura eii el mismo, el gas 
to de 7.500 pesetas interesado por el señor Director de la Es­
cuela de Artes Industriales para atenciones de material y per­
sonal de dicha Escuela durante el segundo trimestre del pre­
sente ejercicio, con cargo al concepto 5! 1 del vigente presu­
puesto, y que los suministros de material habrán de efectuarse 
por los contratistas, si ios hubiere, y en caso contrario se 
determinará por la Dirección del Servicio el procedimiento a 
seguir para la adquisición; debiendo la Dirección de la Escue­
la remitir a la Alcaldía Presidencia, por conducto de la Secre­
taria, al finalizar el trimestre, relación detallada de los deven­
gos producidos dentro del crédito autorizado, no podiendo ex­
pedir la Intervención Municipal ningún libramiento de pago 
sin previa orden de la Alcaldía con vista de la referida re­
lación.

2 !. Declarar vacante la beca de 500 pesetas anuales con­
cedida en 18 de marzo último a la alumiia de la Escuela de 
Artes ludustriales señorita Elena Manchón, toda vez, que según 
manifiesta el señor Director de dicha Escuela, la referida alumna 
se halla imposibilitada por bastante tiempo para dedicarse a los 
trabajos de la misma; debiendo nombrarse alumno becario de 
la precitada Escuela, para proveer la vacante, conforme con 
la indicada Dirección, con la asignación de 500 pesetas anua­
les a D. Cecilio Gómez Martínez, y tener efecto el citado 
nombramiento desde la posesión.

22. Nombrar, en vista de lo actuado en el expediente y 
de conformidad con lo propuesto por el Director de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma, alumnos pensionados, 
con 2.000 pesetas anuales a cada uno, para que presten servi­
cio como Escribientes en las oficinas municipales durante un 
plazo máximo de tres años, a los siguientes colegiados: don 
Lucio Eloy Vicente Gordo, D. Jesús Compés Ortega, D. An­
tonio Ferrando Rodríguez, D. Manuel Fernández Escacha, 
D. Francisco Hernández Morcillo, D. Angel Díaz Otero y 
D. Agustín Menéndez Fernández; debiendo ser cargo el 
abono de dichas pensiones al crédito suplemeiitado consigna­
do eñ el concepto 387 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, y tener efectos este acuerdo desde el día 1 de abril 
último,

23. Determinar, en vista del acuerdo mimicipal de 2 de 
julio último, que por los operarios municipales, y bajo ia direc­
ción del señor Director de Arquitectura numicipai, se proceda 
a restaurar la carroza del Ayuntamiento destinada a la conduc­
ción de la Custodia, y que el gasto de 1.074 pesetas que origi­
na la obra se libre trimestralmente, como cantidades a justifi­
car, al Habilitado del material, con cargo al crédito consignado 
en el capitulo II, artículo I .“, concepto 63 del vigente presu­
puesto de gastos,

24. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente y 
del informe de la Intervención, que figura en el mismo, la suma

de 525 pesetas a los ocho Médicos de la Beneficencia Munici­
pal que se relacionan para percibir cada uno la octava parte 
en concepto de honorarios por el reconocimiento de quintos 
forasteros, y que el referido gasto sea cargo al crédito de pe- 
•setas 5.Ü00 consignado en el capítulo !, artículo 11, concep­
to 50 del vigente presupuesto; debiendo recabarse por la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de Palacio, de los Ayuntamien­
tos a que pertenecen los mozos, el reintegro de las cantidades 
abonadas por el reconocimiento: D. Mamtel Gómez Durún, 
D. Fernando Serra Marres, D. Víctor Francisco Herrero, 
D, Felipe Rodrigo Lavín, D. Fermín Palenzuela, D. Vicente 
Sanchfs, Armando de Udaeta y D. José Sauz Barrio.

25. Denominar en lo futuro de Roberto Casírovido la 
calle del Amor de Dios, en virtud del acuerdo numicipai de 8 del 
corriente para que se dé el nombre del ¡lustre periodista a tina 
calle aledaña a la plaza de Antón Martín.

26. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente y 
del informe de la Intervención, que figura en el mismo, el gas­
to de 4.ÜOO, 2.000 y 2.000 pesetas interesado por la t irec- 
cióii de la Banda Municipal para atenciones de la misma du­
rante el segundo trimestre del corriente ejercicio, cuyas can­
tidades serán cargo a los conceptos 514, 515 y 517 de! vigen­
te presnpLiesío de gastos, y que los suministros de material se 
efectúen por los contratistas, si los hubiere, y en caso contra­
rio se determinará por la Dirección del Servicio el proce­
dimiento a seguir para la adquisición; debiendo la Dirección 
de la Banda remitir a la Alcaldía Presidencia, por conducto de 
la Secretaría, al finalizar el trimestre, relación detallada de los 
devengos producidos dentro del crédito autorizado, no pudien- 
do expedir la Intervención Municipal ningún libramiento de 
pago sin previa orden de la Alcaldía en vista de la referida re­
lación.

27. Desestimar la proposición del Concejal Sr. Corf para 
que en lo sucesivo el Ayuntamiento sea quien nombre a sus 
propios empleados, aunque teniendo en cuenta las normas que 
regulan su admisión por la actual Junta Calificadora de desti­
nos civiles, por considerar que aceptarla originaría la necesi­
dad de establecer una oficina municipal para tan complicada 
fimción, con el consiguiente gasto de personal y material; de­
biendo al propio tiempo elevarse petición al Gobierno para 
que exima al Ayuntamiento del cumplimiento de las disposi­
ciones de la Dictadura para la provisión de vacantes con licen­
ciados del Ejército, y que sea el Ayuntamiento quien nombre 
libremente sus funcionarios, sin más limitaciones que las que 
establecen las leyes generales del Estado y los reglamentos de 
la Corporación.

Votó en contra el Sr. Suárez de Tangil,
28. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se susti­

tuya el nombre de las calles que a contiiuiadón se expresan, 
en vista de ¡as proposiciones, que se unen a! expediente, sus­
critas por el Sr. Muiño y otros señores Concejales para que 
se cambie la denominación de algunos paseos y calles de 
Madrid:

El actual paseo de los Jesuítas se denominará de Rosario 
Acuña.

La calle de ia Princesa se denominará de Vicente Blasco 
Ibáñez. '

La calle del Rey Francisco se denominará del Doctor Cár­
celes. -

El paseo del General Martínez Campos se denominará de 
D. Francisco Qiiier.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen con el voto en contra de los Sres, Regúlez, 
Layüs, García Moro y Suárez de Tangil, adicionado con la en­
mienda verba! propuesta por la Presidencia y aprobada por to­
dos los señores Concejales de que se dé el nombre de Ofelia 
Nieto al paseo del Canal de Isabel II.

29. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se des­
estime la instancia, fecha 12 de diciembre de 1930, dirigida 
por varios Maestro.s municipales solicitando una pensión para 
la viuda del Maestro municipal D, Vicente Fernández de! Pozo, 
en vista del acuerdo mmiidpal de 14 de noviembre de 1923, 
por el que se prohibe, salvo .casos excepcionales, la concesión 
de pensiones de gracia a las familias de empleados y obreros 
municipales.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviese este 
expediente a estudio de la Comisión 1.“

A petición del Sr, Marcos, los dos primeros, y del Sr. Sa-
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borit, el último, quedaron sobre la mesa los tres siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo se desestime la petición de los tempore­
ros del empadronamiento para que se les nombre Auxiliares 
fijos.

Otro proponiendo se desestime la petición de abono de 
horas extraordinarias y compensación del servicio de tarde por 
el de los días festivos, formulada por los Oficiales adminis­
trativos de las Casas de Socorro.

Otro proponiendo el reingreso de un l^rofesor del Labora­
torio Municipal en situación de excedencia.

Comisión 2.“—Hacienda

30. Coadyuvar a !a Administración, en vista de las apre­
ciaciones contenidas en el informe de los señores Letrados 
consistoriales de 13 del corriente, que figura en el expediente, 
en el recurso contencioso-administraíivo interpuesto ante el 
Tribimal provincial por D. Joaquín Mingóte Pacheco contra 
fallo del económico-administrativo de ia provincia desestima- 
torio de su reclamación por el arbitrio sobre calas en la vía 
publica, por las efectuadas en la calle del General Lacy, con 
vuelta a la del Áncora, 4; debiendo darse a este asunto la tra­
mitación legal correspondiente.

31. Coadyuvar a la Administración, en vista de las apre­
ciaciones contenidas en el informe de ios señores Letrados 
consistoriales de 20 del corriente, que figura en el expedien­
te, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante 
el Tribunal provincial por D, José Rovirojsa Virgili contra fallo 
del económico-administrativo de la provincia, de 17 de octu­
bre de 1930, que desestimó la reclamación formulada por dicho 
señor, referente a la devolución de 4.462,50 pesetas satisfe­
chas por el arbitrio sobre inquilinato que grava el piso princi­
pal que ocupa en la finca número 20 de la Avenida del Con­
de de Peflalver; debiendo darse a este asunto la tramitación 
legal correspondiente.

32. Acordar, en cumplimiento de lo ordenado por el se­
ñor Delegado de Hacienda en 12 de enero del. corriente año ’ 
y de conformidad con lo informado por la Intervención, que, 
con cargo al remanente del ejercicio económico de 1930, se 
Slip teme nte en 20.000 pesetas el crédito consignado en el ca­
pitulo X, articulo l.° , concepto 453 del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del interior, para «Alquileres de locales 
en que se hallan instaladas las Escuelas públicas nacionales y 
gastos de traslado de las mismas», destinándose el expresado 
suplemento de crédito ai pago de los alquileres correspondien­
tes por los locales destinados a Escuela en un edificio situado 
en la calle del Doctor Gástelo, propiedad de D. Emilio Váz­
quez de la Calle; debiendo someterse este asunto a la tramita­
ción legal oportuna.

33. Acordar, en cuín pl i miento de lo ordenado por el se­
ñor Delegado de Hacienda en 12 de enero del corriente año 
y de conformidad con lo informado por la Intervención, que, 
con cargo al remanente del ejercicio económico de 1930, se 
suplemente en 86.770 pesetas el crédito consignado en el ca­
pitulo X , artículo 1.“, concepto 453 del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, para «Alquileres de locales 
en que se hallan instaladas las Escuelas públicas nacionales y 
gastos de traslado de las mismas», destinándose dicha suma, 
en la cuantía de 73.270 pesetas, al pago de diferencia de pre­
cio de alquiler, hasta fin de diciembre de 1930, de los locales 
destinados a Escuela en la finca números 8 antiguo y 38 mo- 
denio de la calle de Narváez, propiedad de doña Josefa de 
la Calle Rey, y en la de 13,500 pesetas, a igual concepto y 
por !a misma finca, con relación al ejercicio económico ac­
tual, a razón de 22.000 pesetas anuales, incluidas 2.500 pe­
setas por gastos del personal subalterno que fijó la Real 
orden del Ministerio de Instrucción pública de 17 de octubre 
de 1920; debiendo someterse este asunto a la tramitación legal 
oportuna.

34. Abonar, con cargo al crédito consignado en el con­
cepto 182 del capitulo V!, artículo l.° del vigente presupuesto 
ordinario de gastos dei Interior, la suma de 19,846 pesetas 
a que ascjende el importe total de las horas extraordinarias 
devengadas por el personal de Intervención afecto a los diver­
sos Negociados de la misma, que a contimiacióii se expresan,

durante los meses-de enero, febrero, marzo y abril últimos, 
con arreglo al siguiente detalle;

Negoc'lado de Teneduría de libros
Pesetns

D. Antonio Juárez (5,000), por trescientas ochen­
ta y cuatro horas, a 2 pesetas hora...................  768

D. Fernando Escasi (5,000), por trescientas se­
senta y cuatro ídem, a 2 ídem id........................ 728

D. Ladislao López (5.000), por trescientas cin­
cuenta y seis ídem, a 2 ídem id ,........................  712

Negociado de Ordenación de Pagos
D. Angel Caballero (6.000), por trescientas ochen-

ta-y cuatro horas, a 2,50 pesetas hora.............  960
D. Félix Benito (5.000), por trescientas ochenta

y cuatro ídem, a 2 ídem id...................................  768
Nego'ñado de Contabilidad

D. Antonio Castelaín (7.000), por trescientas cin­
cuenta y dos horas, a 2,75 pesetas hora........... 968

D. Mariano Santos (5.000), por trescientas ochen­
ta y cuatro ídem, a 2 ídem id....................... 768

Ni-g-oelado Central
D, Enrique Garcia Alonso (7,000), por trescientas

ochenta y cuatro horas, a 2,75 pesetas hora.. 1.056
D. Manuel Blanco (6.000), por trescientas ochen­

ta y cuatro idem, a 2,50 idem id........................ 960
D, Víctor de Castro (4.000), por trescientas

ochenta idem, a 1,75 idem id................................  665
Interve:’.eión Fiscal de gastos

D. Felipe Martin Yanguas (8.000), por trescientas
setenta y dos horas, a 3,25 pesetas hora. . . .  1.209

D. Eleuterio F. Pintó (7.000), por trescientas
ochenta y cuatro ídem, a 2,75 ídem id.............  1.055

D. Antonio Martínez López (5.000), por trescien­
tas ochenta ídem, a 2 ídem id .. . .  ....................  760

la te ' vención Fiscal de Ingresos
D. Ezequiel Romero (8.000), por trescientas se­

tenta y cinco horas, a 3,25 pesetas hora.........  1.222
D. Honorio Martínez (4.000), por trescientas se­

senta y cuatro ídem, a 1,75 idem id.................. 637
Negueia-'o de Deuda

D. José Vela (7,000), por trescientas ochenta y
cuatro horas, a 2,75 pesetas hora......................  1.056

D. Isidro Urosa (7.000), por trescientas ochenta
y cuatro idem, a 2,75 ídem id............................. 1.056

D. Ramón P. Roca (6.000), por trescientas ochen- _
ta y cuatro ídem, a 2,50 ídem id........................  870

D. José Serrano (5.000), por trescientas ochenta ^
y cuatro ídem, a 2 ídem id................................... 760

D. Plácido S . Pacheco (5.000), por trescientas ^
ochenta ídem, a 2 ídem id.....................................  . 760

D. Manuel Rodríguez (4.000), por trescientas se­
senta y cinco ídem, a 1,75 idem id.................... 638,75

D. Francisco Santiago (4,000), por trescientas se- _ 
tenta y dos ídem, a 1,75 ídem id........................ 651

Ordenanzas .
D. Braulio Abad (3 500), por trescientas treinta y ^

dos horas, a 1,75 pesetas hora............................  581
D. Juan Menéudez (o.OOO), por cuáreuta y dn- ^

co ídem, a 1,75 ídem id.......................................  78,75
D. Apolonio Qiievedo (3.500), por noventa ídem, _ 

a 1,75 idem Id......................................................... 157,50

T otal..............................  19.846

Votó en contra el Sr. Noguera.
35. Acordar, de conformidad con la ponencia del señor 

Arauz, que figura en el expediente, que se deciare aprobado 
el gasto de 53.306,90 pesetas, importe de varias obras reali­
zadas en el Teatro Español y moblaje adquirido para el mismo,

J.
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y que la referida cantidad se incluya en el próximo presu­
puesto como crédito reconocido, por no existir en el vigente 
consignación expresa para dicho gasto; debiendo reiterarse el 
acuerdo adoptado por la Corporacichi de no reconocer gasto 
alguno que exceda del crédito presupuestario o que no haya 
sido previamente aprobado por el Ayuntamiento.

36. Recoüocer, para su inclusión en el primer presupuesto 
ordinario que se forme, en vista de lo actuado en el expediente, 
el crédito de 4.1ü7,5Ü pesetas, importe total de los derechos 
devengados por los señores Médicos de la Beneficencia Muni­
cipal que en los distritos de Buena vista, Universidad, Latina, 
í-lospital y Congreso lian efectuado el reconocimiento de los 
mozos forasteros del reemplazo de 1930, distribuyéndose la 
expresada suma en la siguiente forma;

Pesetas

Para todos los señores Médicos que han efectuado 
dichos reconocimientos en el distrito de Bue-
navista.......................................................................  850

Para ídem id. de la Universidad..............................  930
Para ídem id, de la Latina. ........................................  772,50
Para ídem id. del Hospital...........................................  697,50
Para ídem id, del Congreso.......................  917,50

Total.............................  4.167,50

y que se remitan al señor Depositario de fondos municipales 
relaciones de ios mozos reconocidos, a fin de que este fimcio- 
mirio, como ya está ordenado por la Alcaldía, redame de los 
respectivos Ayuntamientos las cantidades que deban satisfacer 
por diclio concepto; debiendo reiterarse al señor Decano de la 
Beneficencia Municipal el cimiplimiento de lo dispuesto por la 
Alcaidía Presidencia respecto a la designación de ios señores 
Médicos de la misma Beneficencia que practiquen los expresa­
dos reconocimientos,

37. Acordar, de conformidad con la ponencia dei Vocal 
de la Comisión Sr. Arauz, que figura en el expediente, y en 
vista de lo informado por ia Intervención, el abono, con cargo 
al capítulo 1, articulo 4 .“, concepto 27 del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, a cada uno de los Médicos de 
ia Beneficencia Municipal, Sres. D. Francisco Picazo, D. An­
tonio Duque y D. José Carbajosa, de la suma de 278,33 pese­
tas en concepto de honorarios devengados por el reconoci­
miento de mozos alistados en otros Ayuntamientos residentes 
en Madrid y pertenecientes al reemplazo actual (caso compren­
dido en la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército); 
debiendo, por ser este gasto ajeno a las obligaciones del Ayun­
tamiento, reclamarse por la Depositaría de Villa su reembolso 
de los respectivos Municipios interesados, que figuran en la 
relación unida al expediente.

38. Acordar, eii virtud de lo interesado por él señor Ge­
rente de la Imprenta Municipal y de lo informado por la Inter­
vención, que, cargo a las disponibilidades del remanente del 
ejercicio económico de 1930, .se snplementen en 57,330 yóO.ÜOO 
pesetas, respectivamente, ios créditos de los conceptos 213 
y 236 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Inte­
nor, destinados; el primero, «Para trabajos extraordinarios y 
pago del persona! eventual de lo Imprenta Municipal»; y el se­
gundo «Para adquisición de material de todas clases de las 
distintas secciones y talleres del mismo servicio»; debiendo 
someterse este asunto á la tramitación legal oportuna.

39. Acordar, en vista de lo resuelto por el Ministerio de 
Trabajo y lo manifestado por la Intervención, que las 3,500 
pesetas que importa la gratificación del Secretario de la Junta 
local de Casas baratas se satisfaga, durante ei año actual, con 
cargo al capitulo XVII, Imprevistos, del presupuesto vigente, 
como caso comprendido en el artículo 10 del reglamento de 
Macienda municipal; debietido tenerse en cuenta este acuerdo 
al confeccionar ei proyecto de presupuesto ordinario para el 
próximo año 1932, al objeto de incluir en el mismo ¡a consig­
nación en el capitulo IX, articulo 2 .“, donde antes figuraba.

40. Acordar, en vi.sta de lo actuado en el expediente 
y del informe de la Intervención, que figura en el mismo, que 
se declare aprobado el gasto de 109.319,88 pesetas que impor­
tan ios medicamentos suministrados por ios Farmacéuticos mu­
nicipales a las Gasas de Socorro durante los meses de sep­

tiembre a diciembre de 19.30, según las relaciones y cuentas 
presentadas en la Intervención; debiendo ser incluida la refe­
rida cantidad, como crédito reconocido, en el próximo presu­
puesto ordinario.

41. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente 
y del informe de la Intervención, que figura en el mismo, que 
se declare aprobado el gasto de 5.865,05 pesetas que importan 
las gasas y algodones suministrados por doña Elvira Carmona 
a las Casas de Socorro y otras dependencias municipales du­
rante ios meses de septiembre, octubre y noviembre de 1930; 
debiendo incluirse la referida cantidad, como crédito reconocido 
a favor de dicha señora, en el próximo presupuesto ordinario.

42. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente y del 
informe de la Intervención, que figura eti el mismo, que se 
declare aprobado el gasto de 5.607,80 pesetas que importan 
las gasas y algodones suministrados por la farmacia de doña 
Elvira Cannona a diversas Casas de Socorro y botiquín del 
Servicio contra Incendios durante el mes de septiembre 
de 1930; debiendo incluirse la referida cantidad, como crédito 
reconocido a favor de dicha señora, en el primer presupuesto 
ordinàrio que se forme.

43. Declarar exenta de derechos la inhumación del cadáver
del que fué Capellán Mayor de la Necrópolis del Este, D, Juan 
Hernández Diez, todo elio de conformidad con la proposición 
en ese sentido formulada por el Sr. Marcos en sesión de 24 de 
diciembre último, asi como en vista de los informes emitidos 
en el expediente por la Administración de Rentas e Inteveii- 
ción Municipal. .

44. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, en 
vista de lo actuado en ei expediente y de conformidad con la 
ponencia del Sr, Cordero, que se une al mismo, respecto a las 
condiciones en que deben expedirse las licencias de apertura 
para ios locales cerrados de los asentadores y comisionistas 
de frutas y verduras que ejercen su cargo en el Mercado de ¡a 
Cebada:

Primero. Las licencias de apertura se concederán por el 
Ayuntamiento para los locales particulares de los comisionis­
tas de frutas y hortalizas, siendo condición indispensable para 
obtenerla las justificación de los requisitos que determinan los 
artículos 90, 91 y 92 del vigente reglamento de los Mercados 
de abastos.

Segundo, Será requisito indispensable para ejercer su 
industria los comisionistas de frutas y hortalizas estar en 
posesión de la correspondiente licencia de apertura del local 
o depósito cerrado, pero sin que la posesión de !a citada licen­
cia autorice situado fijo dentro del Mercado de la Cebada; y

Tercero, La concesión y posesión de las licencias de 
apertura a que se refieren los apartados anteriores tendrán 
carácter transitorio y temporal, limitando su validez hasta la 
inauguración del Mercado centrai de frutas y hortalizas, con 
cuyo acto quedarán anuladas y caducadas todas las licencias 
que se expidan a los comisionistas o sentadores de frutas 
y hortalizas.

45. Se dió cuenta de im dictamen, fecha 26 del corrien­
te, a la que volvió, en cmíiplimiento de decreto de la Al­
caldía de 22 de abril próximo pasado, el expediente sobre 
exención temporal de la coníribución territorial de la finca 
número 38 de la calle de Narváez, para que se determirie 
y esclarezca si el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
Pleno en 16 de marzo anterior al aprobar la eiimienda pres­
entada por varios señores Concejales, cuyos acuerdo y 
eiiniieiida figuran en el acta de esa sesión, tiene el alcance de 
desistir, además del recurso a que dió liigár el citado expe­
diente, del entablado igualmente contra Real orden del Minis­
terio de Instrucción pública, fecha 17 de octubre de 1930, y en 
cuyo dictamen la referida Comisión de Hacienda propone, 
examinada detenidamente la aludida enmienda, visto el conte­
nido de ella y oído el asesoramiento acertado de la pone- 
cia nombrada al efecto, que la intei pretacióii que deben dar­
se a la tan repetida enmienda debe alcanzar a! desistimien­
to de todos los recursos couteiicioso-administrativos inter­
puestos contra las resoluciones mencionadas en el cuerpo de 
la misma; debiendo en este caso expedirse particulares del 
presente acuerdo para conociniienfo de las dependencias mu­
nicipales que propusieron la interposición de los referidos re­
cursos, a fin de que procedan a su cumplimiento. •

A continuación se dió cuenta de una enmienda al íiníerior 
asunto, fecha 29 del corriente, suscrita por los Sres, Baceta,
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Barrena y Marcos, en la que, para aclaración y adición al refe­
rido asunto, proponen lo siguiente;

Primero. Que la Corporación municipal acuerde desistir 
de todos ios recursos ititerpuestos contra las resoluciones de la 
Superioridad referentes a los edificios escolares sitos en la 
calle de Narvdez, 38, y Doctor Gástelo, o sea contra las 
Reales órdenes del Ministerio de Instrucción pública de 17 de 
octubre y 21 de julio de 1930 y contra las órdenes de la Dele­
gación de Hacienda, fecha 12 de enero último, que dispu-sierou 
el cumplimiento y ejecución de las mismas; debiendo ser trami­
tados seguidamente todos estos desistimientos por el Nego­
ciado de Hacienda, según también acordó el Ayunlíunieuto en 
16 de marzo último; y

Segundo. Que se reproduzca ja  instancia que con fecha 
8 de abril último elevó la Alcaldía* Presidencia al Ministerio 
de Instrucción pública comunicando a é s te  el precedente 
acuerdo y reiterando que, por estar ya acatadas y en tramita­
ción para ser completamente ejecutadíis todas las expresadas 
resoluciones de la Superioridad, se digne dictar las proceden­
tes para que sean otorgadas al Ayuntamiento las exenciones 
solicitadas de la contribución correspondiente a los menciona­
dos edificios escolares.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente enmienda, que pasó a formar parte del dictamen, que 
con ella quedó aprobado.

46. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
26 del corriente, en el que propone, en vista del examen 
hecho por la misma del nuevo reglamento del Montepío de 
Empleados Municipales acordado por la Junta general de 
Delegados de dicha institución, la aprobación del citado re­
glamento, que figura unido al expediente, pero introduciendo 
en el articulado del mismo las siguientes modificaciones;

Art. 3." Al referirse al personal de Instrucción primaria 
nacional se consignará, para evitar confusiones, que este 
personal, o sea el de la en.señanza nacional, se limitará al que 
actualmente viene contribuyendo a ios fondos del Montepío.

Art. 9 .” Se entenderá modificada la nomenclatura de los 
cargos que en él se expresan para formar parte dei Consejo 
del Montepío en cnanto se refiere a los cargos admini.strativos, 
como consecuencia de la reorganización de los servicios apro­
bada por el Ayuntamiento en la forma siguiente;

Dos Jefes de Sección.
Un Jefe de Negociado y un funcionario técnico-administra­

tivo en sustitución del Oficial Mayor de la Secretaría, del 
Jefe de Administración, del Jefe de Negociado y de un Oficial.

Art. 25. Unificar en todas las categorías de las pensiones 
vitalicias el criterio para su concesión, por no considerar ni 
justa ni equitativa la diferencia que se observa en su redacción. 
Es decir, que todas las pensiones vitalicias de primera, se­
gunda, tercera, cuarta y quinta clase se regulará su concesión 
para la remuneración anual máxima con arreglo a la que hubie­
re contribuido al Montepío el causante, .sea cual fuere el tiempo 
que hubiese disfrutado dicha remuneración.

Art. 36. La finalidad de este artículo rompe, a nuestro 
juicio, el carácter natural del Montepío de Empleados del 
Ayuntamiento de Madrid, por cuanto se pretende el reembolso 
o rescate del 75 por 100 de las cuotas satisfecbas a aquellos 
funcionarios que al ser jubilados careciesen de derediohabieii- 
tes a los beneficios del Montepío, y como ello pugna con la 
idea de ayuda recíproca que informa y es base de todas las 
mutualidades, y considerando además, en su parte material 
económica, que la repetición de estos casos pudiera dar lugar . 
a resultar onerosa para los fondos del Montepío, con repercu-' 
sión en los del Ayuntamiento, por la ayuda que éste lia de 
prestar a aquél, la Comisión se pronuncia por la supresión 
tota! de dicho arlfculo.

signa en este dictamen su punto de vista, entiende que debe 
adicionarse al reglamento la siguiente

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

DISPOSICIÓN FINAL

Deberá consignarse como aclaración a este precepto que 
el reglamento será aplicado en su integridad y contenido a 
partir del día siguiente al en que quede aprobado, no sólo por 
el Ayuntamiento, sino también por la autoridad gubernativa, 
ya que es éste requisito esencial por tratarse de una entidad 
social comprendida en la legislación apropiada al efecto. 

Finalmente, y con objeto de dejar constancia en el propio 
reglamento de las aspiraciones del Ayniitamieuto respecto a 
la solución total del problema y sobre el que la Comisión con­

E1 Ayuntamiento, ai aprobar el presente reglamento, hace 
constar el carácter provisional de su acuerdo, sin perjuicio de 
los derechos que en él se reconocen a las viudas y huérfanos 
de los actuales empleados pertenecientes al Montepío y mien­
tras pueda resolverse eii su totalidad el problema relativo a la 
situación pasiva de todos los funcionarios y dependientes mu­
nicipales y a la concesión de pensiones y socorros a sus viudas 
y huérfanos.

A continuación se dió cuenta de im escrito del Sr. Pelegrín 
en el que, habida cuenta de que los interesados no pueden ser 
responsables de los perjuicios que se les irroga por el lapso de 
tiempo transcurrido desde el 5 de julio de 1930 en que se apro­
bó el nuevo reglamento dei Montepío de Empleados numici- 
pales y la fecha en que dicho reglamento se ha sancionado 
por la Corporación niimicipa!, interregno durante el cual no 
lian sido tenidos en cuenta los derechos que en el mismo re­
glamento se conceden a las viudas y huérfanos de empleados 
del Ayuntamiento, propone, como enmienda a la disposición 
final del citado reglamento, que los preceptos contenidos en el 
mismo, en cuanto a la concesión de pensiones y socorros, de­
berán considerarse en vigor desde la fecha de 5 de julio 
de 193Ó en que fué aprobado dicho reglamento por la Junta 
del Montepío, dándose, por consecuencia, efectos retroactivos, 
a estos solos efectos del reglamento citado.

Igualmente se dió cuenta de otro escrito del nii,smo señor 
Concejal, en el que, considerando que la aplicación de los 
preceptos contenidos en el nuevo reglamento del Montepío 
de Empleados Municipales, como toda disposición nueva, ha 
de ofrecer algunas dudas en su planteamiento, y teniendo en 
cuenta que nadie mejor que los autores de la reforma son los 
llamados a implantarla con mayores probabilidades de acierto, 
propone, como enmienda a la disposición transitoria, que la 
elección de Consejeros a que se refiere dicha disposición se 
limite a las vacantes' qn.e existan en el Consejo y no a la de 
ios cargos cuya duración reglamentaria no se haya extinguido,

Y previa discusión que consta en acta fué aprobado el re­
glamento orgánico del Montepío de Empleados del Ayunta­
miento de Madrid con las modificaciones propuestas en el 
dictamen de la Comisión, fecha 26 del actual, acordándose, 
con referencia a las dos precedentes enmiendas, que, sin per­
juicio de la aprobación de! reglamento, sean estudiadas por 
la Comisión 1.“, Gobernación.

A petición del Sr, Noguera, ios dos primeros, y de! señor 
Regúlez, los dos últimos, quedaron sobre la mesa los cuatro 
siguientes dictámenes;

Uno proponiendo el pago de las horas extraordinarias de­
vengadas por el personal dei Negociado de Abastos durante 
el primer cuatrimestre del año actual.

Otro propoineiido el abono de los servicios extraordinarios 
prestados por tos Veterinarios afectos al Matadero durante el 
primer cuatrimestre del año actual.

Otro proponiendo las bases para regularizar el servicio te­
lefónico numicipal.

Otro proponiendo !as bases para regularizar la utilización 
de los carruajes automóviles en ios distintos servicios del 
Ayuntamiento.

Comisión 3."—Policía urbana

47, Autorizar a la Dirección de Vías y Obras el gasto 
de 54.099,55 pesetas para adquirir de las contratas vigentes 
pies de hierro, de uno y dos asientos, fundido maderas, 
tornillos y pinturas para la construcción de bancos con des­
tino a los Parques de Madrid y del Oeste, y que su importe 
tenga aplicación al crédito consignado en el concepto 584 del 
vigente presupuesto de gastos del interior; debiendo por la 
expre.sada Dirección remitirse relación detallada por duplicado 
de los deve'ngos producidos dentro del gasto autorizado, que 
será sometida al examen de la Comisión, y una vez aprobada 
se remitirá mi ejemplar de la relación a la Intervención Munici­
pal para sn abono.

48. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras el gasto 
mensual de 2.5U0 pesetas para atender, durante el año actual,

i .
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a los gastos de manuteiidóii de los ejemplares del Parque 
Zoológico, y que ios piensos necesarios se adquieran de la 
contrata vigente, y eii cuanto a los demás alimentos se adqui­
rirán directamente porti señor Jardinero Mayor, ya que del 
cálculo efectuado por el mismo las distintas adquisiciones, para 
las que no existe contrata, no exceden en su importe total 
anual del máximo que autoriza para adquirir directamente el 
caso primero del articulo 164 del Estatuto Municipal; debiendo 
tener aplicación el importe autorizado al crédito consignado en 
ei capitulo XI, artículo 6 ,“, concepto 585 dei vigente presu­
puesto de gastos del Interior, y que por la Dirección de Vías 
y Obras se presente, a la terminación de cada mes o trimestre, 
según aconsejen las ciramstandas, relación detallada por du­
plicado de las adquisiciones que se hayan efectuado dentro de 
los limites de la anterior autorización, que será sometida al 
examen de la Comisión, y una vez aprobada será remitido un 
ejemplar a la intervetición Municipal para su abono,

49. Designar a los Sres. Araiiz y García Sanios para que, 
asesoradas de los peritos que estimen convenientes, interesen 
la presentación de ofertas de las casas que se dediquen al sumi­
nistro de mangaje de lino y propongan a la Comisión la adju­
dicación a favor de la proposición que consideren más conve­
niente a los intereses iiumicipales, con destino al Servicio con­
tra Incendios; debiendo acordarse ia referida designación toda 
vez que, habiendo cesado en su cargo de Concejal uno de los 
Vocales nombrados por acuerdo municipal de 4 de marzo últi­
mo y otro en el de Delegado del Servicio que formaban parte, 
la Comisión encargada de realizar las gestiones conducentes 
a la adquisición de referencia, se liaba sin verificar ésta.

50 a 65. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
el Negociado 3.° y con sujeción a los informes que constan eii 
los expedientes correspondientes:

A D, José L. Santiago, para establecer una casquería en la 
calie de Santa Isabel, 3, Mercado, cajón número 19 duplicado.

A D. Guillermo Bertram, para instalar una cámara frigorí­
fica y un electromotor de 11 caballos de fuerza en la calle de 
Bravo Muri lio, 99.

A D. José Rodríguez, para establecer un depósito cerrado 
de carbón, sin venta, en la calle de Ibiza.

A Ü, Elias Fraile, para instalar una cámara frigorífica y un 
electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la calle de Juan 
Bravo, 76.

A D. Pablo Sánchez, para establecer nna imprenta e insta­
lar dos electromotores con ftierza total de 2,25 caballos en la 
Ronda de Segovia, 24.

A D. Hermes Heredero, para establecer un taller de azo­
gado o plateado de lunas e instalar im electromotor de cinco 
caballos de-fuerza en la calle de las Minas, 1 duplicado.

A D. Ernesto Catalá Armisén, para ampliación de im­
prenta e instalar tres electromotores con fuerza total de tres 
caballos en la calle de Gil Inión, 5 y 7.

A D. Jesús Samper, para ampliación de taller de marmo­
lista e instalar dos máquinas y dos electromotores con fuerza 
total de 10,50 caballos eu el callejón del Mellizo, 7.

A D. Gustavo de Medina Manzano, para establecer un 
taller de tornero en madera con dos tornos e instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la calle de Martin de 
Vargas, 10.

A D, Gumersindo Barbasillo, para establecer im taller de 
zapatería e instalar tres eiectroriiotores con fuerza total de-i 
2,75 caballos eu la calle de Alcántara, 20 duplicado.

A D. José Riverola, para establecer un taller de ajuste e 
instalar uii electromotor de tres caballos de fuerza en la Ronda 
de Segovia, 20.

A D. Eugenio García, para establecer un taller de cerraje­
ría e instalar tres electromotores con fuerza total de 7,30 caba­
llos en la calle de Galileo, 10.

A D. Julián Fardo, para establecer un taller de broncista e 
instalar un electromotor de seis caballos de fuerza en la calle 
de Tiziano, 22. •

A lo.s Sres. Artiillas y Matallana, para establecer una fábri­
ca de objetos de lujo e instalar cinco electromotores con fuerza 
total de 12,50 caballos en la calle de Toledo, 144; debiendo 
observarse en estos diez últimos casos las disposiciones vigen­
tes y que puedan dictarse en lo sucesivo relativas a trabajo, 
sanidad e higiene.

A D. Ramón Feito Ardura, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la calle de Claudio 
Coello, 85.

A D. Alejo Bascuas, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carbonería en la calle de María 3'e- 
resa, 20.

A peticióif del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de las bases y condiciones econó­
mico-administrativas para qüe, con arreglo a las mismas, se 
anuncie y celebre concurso público para el establecimiento de 
líneas regulares de autobuses en esta capital, durante el plazo 
máximo de veinticinco años.

Comisión 4 ."—Fomento

66. Aprobar un presupuesto, importante 1.263,68 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para reformar y 
anmeiitar el alumbrado eléctrico en la Cuesta de la Vega, y 
que el citado importe sea cargo, según informa la Intervención, 
al crédito consignado en el capítulo IV, articulo 1 concep­
to 1 11 del vigente presupuesto de gastos del Interior; debiendo 
reiterarse a la Dirección general de Seguridad la mayor vi­
gilancia en dicho lugar, en evitación de que pudieran repetirse 
los daños al alumbrado.

67. Aprobar un presupuesto, importante 3.982,65 pesetas, 
formulado por el señor Director de Arquitectura municipal, con 
destino a la instalación de calefacción en el local ocupado por 
la Banda Municipal en la tercera Casa Consistorial; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Jntervención, al con­
cepto 552 del presupuesto vigente,

68. Aprobar un presupuesto, importante 2.876,30 pesetas 
formulado por el señor Director de Arquitectura municipal, 
importe de los materiales que es preciso adquirir para conver­
tir una vivienda en oficina en los Almacenes de la Villa y para 
el adecentamiento de la habitación del Jefe  de estos Almace­
nes; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Interven­
ción, al concepto 552 del vigente presupuesto.

69. Anular la adjudicación provisional hecha a favor de 
D. Enrique Jorge Gómez Comes de la subasta de reconstruc­
ción y conservación de pavimentos pétreos, y en su lugar ad­
judicar definitivamente el servicio a D. Ramón Posada y Ta­
beada, con la rebaja del 32,86 por 109 en los precios tipos; 
todo ello en vista dé lo actuado en el expediente y haciendo 
suyo la Comisión el dictamen de ia mayoría del pleno de Le­
trados, que figura en el mismo, no estimándose, por tanto, 
las razones que de contrario en el voto particular suscrito 
por el Sr. Giraido, que también figura en el expediente, se 
alegan, sin olvidarse tampoco que la decisión municipal en el 
sentido expuesto redunda en indudable beneficio de los inte­
reses del pueblo de Madrid.

Contra este acuerdo votó el señor Fraile, por la circunstan­
cia de haber presidido la mesa que intervino en la subasta, 
absteniéndose el Sr. Madariaga por motivos de carácter profe­
sional.

70. Ratificar los decretos de la Alcaldía de 6 de febrero 
de 1926, denegatorios de licencias para construir una casa en 
la calle de Cartagena con fachada a esta vía y a un pasaje 
particular, y otra en este mismo pasaje particular; todo ello en 
vista de la sentencia del Tribunal Supremo de 17 de abril últi­
mo, y teniendo en cuenta que el fundamento de la resolución 
de la Alcaldía era que el solar sobre que se intentaba construir 

'las mencionadas casas estaba afectado por la proyectada pro­
longación de la calle de María de Molina y la necesidad de 
procurar que no se aumenten los obstáculos, que hacen tnuy di­
fícil el problema del Extrarradio y extensión; debiendo, por 
consecuencia, denegarse las referidas licencias.

71. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
las apreciaciones contenidas en el informe de ios señores Le­
trados consistoriales de 6 del corriente, que figura en el expe­
diente, en el recurso interpuesto ante el Tribunal provincial por 
D. Teófilo Bueudia de Marzos sobre revocación de aciíerdo mu­
nicipal que desestimó la reposición contra otro de 30 de abril 
de 1930 relativo a la tarifación por licencia de obras en 
la casa número 4 de ia calle de Espalter.

72. Satisfacer a los funcionarios D. Alberto Corazón, 
administrativo, y D. Félix Luis Cabellos, subalterno, adscritos 
ambos a la Dirección de Akmibrado, con cargo a! crédito con­
signado al efecto en el presupuesto vigente, el importe de los
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trabajos que por necesidades del servicio realizaron en lioras 
extraordinarias durante los meses de enero, febrero, marzo y 
abril últimos, y que, con arreglo a las normas que han regido en 
esta materia, es como sigue:

D. Alberto Corazún, 960 pesetas y D. Félix Luis Cabellos, 
480 ídem.

Votó en contra el Sr. Noguera.
73. Satisfacer a los funcionarios adscritos al Negociado 

de Fomento que al final se citan, con cargo al crédito consig­
nado al efecto en el presupuesto vigente, el importe de los tra­
bajos que por necesidades del servicio realizaron en horas 
extraordinarias durante los meses de enero, febrero, marzo y 
abril últimos, y que, con arreglo a las normas que han regido 
en esta materia, es como sigue:

D. Rafael Maceres Fernández, por ciento noventa y dos 
horas, 480 pesetas; D. Luis Díaz Pardeiro, |íior doscientas se­
senta y ocho ídem, 670 ídem; D, Luis Navarro Feito, por ciento 
noventa y dos ídem, 384 ídem; D. Enrique Ayo García, por 
doscientas sesenta y ocho ídem, 536 ídem y D. Lorenzo Her­
nández Esteban, por trescientas cuarenta idem, 595 idem.

Votó en contra el Sr, Noguera. _
74. Informar la solicitud formulada por D. Justo Sarabia' 

Pardo, dirigida al excelentísimo señor Ministro de Fomento 
interesando la devolución de la fianza constituida como garantía 
de la tramitación del expediente de la lúiea de tranvía denomi­
nada diagonal, manifestando que no existe inconveniente en 
la devolución de que se trata, en vista dei informe, que figura 
en el expediente, de los señores Letrados consistoriales de 27 
de abril último, en el que se manifiesta que cuando se interesó 
la concesión del mencionado tranvía hubo de informarse por el 
Ayuntamiento el proyecto en sentido negativo, acordándose 
más tarde'que se interesase, como se hizo, de la Dirección ge­
neral de Obras públicas y del Ministerio de Fomento que se 
inhibiera de conocer en lo sucesivo en la concesión de que se 
trata, y que todo cuanto signifique desistir de que este asunto 
se tramite en el citado Ministerio conduce a la posibilidad de 
que en él entienda el Municipio,

75. Abonar a D. Tomás Tercero, de conformidad con los 
informes que figuran en el expediente, emitidos por la Inter­
vención y por la Asesoría jurídica, siete Obligaciones del Em­
préstito de liquidación de Deuda y obras, números 940, 8.746 
a 8.750 y 10.536, de las que formaban parte de la fianza 
que constituyó a responder del cumplimiento del contrató de 
construcción del edificio municipal del distrito de la Latina 
que habían resultado amortizadas, no devolviéndose los inte­
reses de las mismas que no se hayan solicitado en cinco años 
desde su vencimiento.

76. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir la suma de 50.000 pesetas para el pago de ios servicios de 
transportes en genera! y arenas de miga y río durante el primer 
trimestre dei año actual, con cargo, según informa la inter­
vención, al concepto 569 del vigente presupuesto; debiendo 
autorizarse la indicada inversión con sujeción a las normas 
aprobadas en 6 de agosto de 1930.

77. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir la suma de 203.750 pesetas, correspondientes al primer tri­
mestre del actual ejercicio, en obras de conservación y repa­
ración de pavimentos asfálticos y aceras de cemento, con 
cargo, segi'm informa la intervención, al concepto 562 del vi­
gente presupuesto; debiendo autorizarse la indicada inversión 
con sujeción a las normas aprobadas en 6 de agosto de 1930.

78. Acordar, de confonnidad con lo interesado por el se­
ñor Miiiño y otros señores Concejales en escrito de 23 de 
abril último, que se une al expediente, que se gestione cerca 
de! Gobierno la total terminación del monumento a Cervantes 
con el fin de que la plaza de España, una vez que se realicen 
en ella las obras de pavimentación y otras que reclama su es­
tado actual, ofrezca el aspecto que demanda sitio tan estraté­
gico en una de las principales entradas de Madrid.

79. Aprobar un presupuesto, importante 13.361,68 pese­
tas, formulado por el señor Director de Arquitectura municipa!, 
con destino a la construcción de un cobertizo para albergar los 
nuevos hornos, recientemente construidos por cuenta del Es­
tado, para la Escuela de Cerámica, con el fin de que queden 
protegidos de las ¡ndemencias atmosféricas, cuya obra, según 
informó el mencionado faculiativo, se ha deducido del presu­
puesto de tenuinación de la mencionada Escuela, que tiene 
crédito consignado por 250.OÜÜ pesetas en el presupuesto ex-

traordinario de 1930; debiendo darse las órdenes oportunas a 
la Dirección de Arquitectura para la realización inmediata de 
las obras, que por su cuantía están exceptuadas de los requi­
sitos de subasta o concurso, y satisfacerse su importe con car­
go al concepto 14 del presupuesto extraordinario de 1930.

80 a 82. Aprobar los proyectos y pliegos de condiciones 
facultativas y ecoiióniico-administrativas, que figuran en los 
expedientes correspondientes, para anunciar a subasta, en 
cuanto se haya cumplido el requisito que exige el articulo 4 °  
del reglamento para la contratación de obras y servidos mu­
nicipales, la ejecución del proyecto dé evacuatorio subterráneo 
en la plaza de San Gregorio, del proyecto de ampliación de 
la Casa de Baños municipal de la glorieta de Embajadores y, 
por último, del proyecto de Casa de Baños con piscinas en la 
calle de Julián Marín, con vuelta a las de Francisco Silvela y 
Cartagena, así como sus presupuestos, que también figuran 
en.los expedientes, qne ascienden por todos conceptos a las 
sumas de 87,790,39, 125.176,05 y 402,191,45 pesetas, respec­
tivamente, y qne para el caso de que, previo informe de la 
luterveiición, se compruebe que los créditos figiirado.s en los 
conceptos 25 y 26 del presupuesto extraordinario de 1930 sean 
insuficientes para la satisfacción del gasto que estas obras ori­
ginan, se proceda inmediatamente a la habilitación de ias can­
tidades necesarias mediante las transferencias posibles, indi­
cando a estos efectos la Comisión los créditos a que anterior­
mente se hace mención.

83. Conceder al obrero municipal D. Rafael Liaño Domín­
guez la pensión de retiro de 2,70 pesetas diarias, 40 por 100 
del jornal de 6,75, que por ser el líltiniamente disfrutado debe 
servirle de regulador, de conformidad con los informes de la 
Intervención y del Negociado y teniendo presente que el in­
teresado cuenta con más de veinte años de servicios y ha acre­
ditado estar imposibilitado para el trabajo.

84 a 88. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes:

A doña Luisa Mayo, para construir una casa en la calle de 
Preciados, 24, con fachada también a la del Carmen, 31-.

A D. Manuel Colas Sáenz, para construir un horno para 
cocer pan en la calle de Recoletos, 4.

A D. José Luis de la Presa, para ejecutar obras de reforma 
en la finca número 2 de la calle del Duque de Rivas.

A doña Josefa G, Carrillo, para ejecutar obras de reforma 
en la finca número 8 de la calle de Ferraz.

A los Sres, Boetticher y Navarro, para instalar un monta­
cargas eléctrico en el edificio propiedad de ia Unión y el Fénix 
Español, sito en la calle de Peligros, 2.

89 a 92, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes, 
haciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para 
la zona del Extrarradio.

PARA CONSTRUIR CASAS

A D, Angel Valle, en la caiie de Marcelo Usera, sin nú­
mero, con vuelta a la de Gabino Jiménez.

A D, Enrique Fernández, en la calle del Parador del So!, 
sin número, con vuelta a la del Capitán Paz' Oiduña.

A D. Francisco Sánchez, en ia calle de Juan Antón, 22; 
debiendo hacerse constar en esta licencia que el interesado no 
podrá reclamar si por lo accidentado del terreno o falta de afir­
mado del mismo no pudieran ser extraídos los líquidos proce­
dentes de la fosa séptica,

PARA CONSTRUIR UN COBERTIZO

A D. Alejandro Moraleda, en la calle de Antonio Vicent, 
número 8.

A petición dei Sr. Noguera, el primero, y del Sr, Coca, el 
segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo qne no se autorice la ocupación de vía 
pública..con hiceriiarios, con motivo de la construcción del 
Banco de Vizcaya en la calle de Alcalá, 49, y otros extremos 
relacionados con esta clase de servidumbre.
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Otro propoiiietido que se deniegue la licencia'solicitada 
para alquilar la finca sita en la calle de Jorge Juan, 72 antiguo, 
y que se obligue al propietario a la presentación de nuevos 
planos y al derribo de la parte abusivamente construida.

Se dio cuenta de otro dictamen proponiendo la concesión 
de licencia para construir una casa en el b,itrio de Bilbao, 
lote 33, A, con fachada a la calle de Hurtado de Amézaga.

Y el excelenfisinio Ayuntamiento acordó retirar el prece­
dente dictamen.

Comisión B.^—Benefleenela y Sanidad

Comisión 6.“—Ensanche
96 a n o . Conceder licencias a los señores que a conti­

nuación se expresan para diversas obras en ios sitios que se 
indican, siempre que las mistuas se ajusten a las alineaciones 
señaladas, documentos técnicos presentados, reglas marcadas 
eu las Ordenanzas numicipales y demás disposiciones vigen­
tes relativas al saneamieuto de viviendas:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Antonio Molina Bravo, en la calle de Juan de Vera, 
número 7.

A D. Escolástico Montero, dos en la calle de Mandes, nú­
meros 7 y 9.

A D. Juan Henry Schwartz, en la calle de Jnan Bravo, nú­
mero 79.

A D, Emilio Reglero, en la calle de. García de Paredes, 
sin número.

A D. Manuel Dapena Pellicer, dos en la calle del General 
Porlier, !3 y  15.

93. Coadyuvara la Administración, de conformidad con 
"las apreciaciones contenidas en el informe de los señores
Letrados consistoriales de 5 del corriente, que figura en el ex­
pediente, en el recurso con ten doso-administrativo iiiterpue ĵío 
ante el Tribunal provincial por doña Estanislaa Antonia Valero 
Luis sobre revocación de acuerdo de la Comisión Municipal 
Permaneute de 11 de febrero de 1930, referente a concurso 
para proveer vacantes de Enfermeras en la Institución Munici­
pal de Seroterapia.

94. Aprobar, de conformidad con la propuesta del señor 
Presidente de la Casa de Socorro del distrito del Congreso y 
a los efectos de renovación de la.Junta de Beneficencia de di­
cha Casa de Socorro, la siguiente relación para la provisión 
de los cargos de Vicepresidente, Secretario, Vicesecretario, 
Depositario y Vocales de dicha Junta, respectivamente:

Vicepresidente, D. Enrique Flores Valles; Secretario, don 
Julio Gugel; Vicesecretario, D, Joaquín Blesa; Deposiiario, 
D. Joaquín líayo; Vocales, D. Mariano Caveng, D. Francisco 
Núñez Topete, D, Tiburcio Alarcón, D. Bienvenido Hernán­
dez, D. Jorge G. Girod, D. Baltasar Martin, D. Manuel Mar­
tín Viña, D, Juan Martínez, D. Félix Toca, D. Fernatido A. So- 
tomayor, D. David Vega, D. Santiago Artal, D. Jesús Carras­
co, D. Ricardo Cheiia y D. Eduardo Calvo Iglesias; Vocales 
obreros, D.,Miguel Llácer y D. Juliáti Fernández Rodríguez, 
y Vocales natos, señores Curas Párrocos de San Jerónimo, 
San Sebastián, del Salvador y San Nicolás.

95. Aprobar, de conformidad con la propuesta del señor
Presidente de la Casa de Socorro del distrito de Palacio y 
teniendo en cuenta ío que detemii'iia el artículo 5 .“ del regla­
mento de estos Centros, la siguiente relación para la provisión 
de los cargos de la Junta de Beneficencia de dicha Casa de 
Socorro: '

Vicepresidente, D. Gabriel Pradal; Depositario, D. Pláci­
do Vil lasecu; Secretario-Contador, D. Agapito Rivera, Vocales, 
D. Santiago López Maroto, D. Nicasio Carrero, D. Antonio 
Abad, D. José Elias Vías, D. Pedro F. Vega, D, Leandro 
Agniiera, D. Donato Martin, D- . Alvaro Alvarez, D. Félix 
Castro, D. Benito Asenjo y D. Pedro Roy; Vocales natos, 
señores Curas Párrocos de San Marcos, Santiago, San Anto­
nio y Nuestra Señora de la Almiidena, y Vocales obreros, don 
José García Fernández y D. Andrés Gana.

Excepción hecha de los Sres. D, Gabiiel Pradal, D. Anto­
nio Abad, D. José Elias Vías, D. Benito Asenjo y D. Pedro 
Roy, los restantes señores venían formando parte de la citada 
Junta.

PARA d iv e r s a s  o b r a s

A D', Valentín Martínez Pinilla, para elevar im piso a la 
finca en constrnccióii sita en la calle de Cabanílles, con vuelta 
a la de Narciso Serra.

A doña Marcelina Rivas, para ejecntar obras de reforma en 
la distribución de Ja planta baja y elevación de im piso' a la 
finca número 7 de ia calle de José Sánchez Pescador.

A la Sociedad anónima Qas-Madrid, para construir una vi­
vienda sobre el local destinado-a garaje en la calle del Gasó­
metro.

A D. Daniel Fernández, para construir una casa y unos lo­
cales para talleres de pintura en el solar número 24 de la calle 
de Escosura; debiendo hacerse constar en la licencia que se 
expida que por sejwrado se solicitará el correspondiente per­
miso para el ejercicio de la industria que se trata de establecer.

A D. Felipe Fernández Lima y Agniiera, para ejecntar 
obras de ampliación en la finca número 85 de la calle de Mén­
dez Alvaro.

A D. José Montes García, para construir im edificio desti­
nado a garaje y taller en un solar sin número de la calle de 
¡biza, con vuelta a la de Máiqnez; debiendo hacerse constar 
en la licencia que se expida que deberá solicitarse independien- 
temeiite el correspondiente permiso para el ejercicio de la in­
dustria que se trata de establecer.

A D. Hermann Heydt Baekner, para ejecutar obras de. re­
forma en la fábrica de hielo El Salvador, sita en la calle de 
Murcia, 20; debiendo hacerse constar eu este caso lo mismo 
que se indica en el anterior, ''

A D. Pedro Antonio García Fogeda, para edificar unas na­
ves de planta baja destinadas a almacenes en ini sokir sin nu­
mero de la calle de Bernardino Obregón.

111. Conceder licencia a D. Emilio Chiiiarro Hernández 
para las modificaciones introducidas en la finca número 26 de la 
calle dei General Lacy, las cuales se han efectuado con arre­
glo al proyecto presentado, y que una vez así hecho se le ex­
pida la de alquilar correspondiente. ,

112, Conceder licencia a D. Germán de la Mora, en re­
presentación y como Director de la Cooperativa Electra, para 
ejecntar obras de ampliación en el quiosco transformador subte­
rráneo que dicha Sociedad posee en la glorieta de Ruiz Gimé­
nez, esquina a la calle de Bravo Miirillo, siempre que su cons­
trucción se ajuste con estricta sujeción al proyecto presentado, 
reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y demás dis­
posiciones vigentes aplicables al caso; debiendo hacerse cons­
tar en la licencia que se expida las prescripciones marcadas 
por el Ramo de Aguas potables y residuarias en su informe 
de 23 de septiembre de 1930, que se une al expediente, y se­
ñaladas con las letras a, h, c, d, e  y f,  las cuales se transcri­
birán en dicho documento, así como también que una vez se 
encuentren terminadas las obras de ampliación de que se tra­
ta la Compañía solicitará et correspondiente permiso para la 
instalación del transformador, acompañando a su petición los 
documentos técnicos necesarios para esta dase de aparatos.

Junta Munleipal de Prim era enseñanza

113. Autorizar al Ingeniero de Servicios Eléctricos mu­
nicipales, Sr, Soriano, para colocar en el Grnpq escolar Luis 
Bello los nueve aparatos portátiles Felxoy las nueve lámparas- 
a que se refiere en su informe de 5 del actual, que figura en 
el expediente, y que las 143,10 pesetas que importan dichas 
obras y el material indicado se abonen en su día con cargo a 
lo consignado en el concepto 454 del vigente presupuesto de 
gastos.

114. Acordar que los locales que deje vacantes en la Es­
cuela Modelo la Biblioteca Municipal, por sn traslado a otras 
dependencias, se destinen a ampliar las clases de niñas de la 
graduada nacional establecida en dicho edificio, y que se en­
comiende al Vocal Arquitecto, Sr. Gíner de los Ríos, el presu­
puesto de las obras de adaptación que sean pertinentes.

115. Adquirir, con cargo a los lO.üOÜ.ÜüO de pesetas con­
signados en e¡ presupuesto municipal extraordinario de 1931 y 
por el precio de 55.000 pesetas, el solar mimero 9 de la calle 
de la Peña de Francia, propiedad de doña Cándida Amador 
Fernández, para destinarlo a la ampliación del Grupo escolar 
Pardo Bazán.

116. Librar a la Maestra nacional dona Carmen Godoy
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García, con cargo, según informa la Interveiidóii, al crédito 
consignado en el concepto 456 del vigente presnpnesto de 
gastos, la suma de 191,65 pesetas a que ascienden los que se 
le ocasionaron al desalojar la casa-habitación que .ocupaba en 
e! número 4 de la Carrera de San Isidro, con motivo de las 
obras realizadas en la tnisnia.

A petición del Sr. Regúlez, el primero, y del Sr. García 
Moro, el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo que se reconozca un crédito de 1.000 pe­
setas, por una sola vez, para el abono de los gastos de insta­
lación de una nueva clase de Avicultura en el Grupo Legado 
Crespo,

Otro proponiendo que se amplíen a diez las seis plazas de 
Maestros municipales que se acordó anunciar a oposición en 
sesión de 11 de marzo último, añadiendo además a dicha con­
vocatoria seis plazas de Maestras.

Consejo de Administración del Matadero y Mercado 
de Ganados

117. Acordar, en vista de lo. actuado en el expediente, 
que, con cargo al crédito consignado en el capitulo IV, artícu­
lo 4.", concepto 140 del presupuesto, se eleve a 1,50 y 1,25 
pesetas, respectivamente, la a.signación que como indemniza­
ción por ropa y herramieuta perciben en la actualidad los obre­
ros del Matadero D. Mariano Leal y D. Claro Hortal, Jefe y 
Subjefe de la nave de sacrificio de reses porcinas, equiparán­
doles a los de su categoría de las re.stantes naves; debiendo 
entenderse los efectos del presente acuerdo a partir del día 1 
del corriente.

Comisión especial de eonstcueeiones escolares

U S y 110. Se dio cuenta de los dos siguientes dictámenes 
proponiendo se adopten los acuerdos que a continuación se 
expresan como consecuencia del estudio de las ofertas formu­
ladas por los respectivos propietarios o sus representantes a! 
concurso anunciado en el Boletín  o fic ia l  de la provincia co­
rrespondiente al día 7 de enero del corriente año para la ad­
quisición de fincas, solares o terrenos con destino a ia cons­
trucción de Escuelas, y oído el parecer del Arquitecto escolar 
Sr. Qiner de los R íos, así como con vista del plano escolar de 
Madrid y del trabajo realizado por Secretaría:
. .Primero, Que de conformidad con lo informado por la 
Intervención, y con cargo a los 10.000.000 de pesetas consig­
nados en el concepto 13, reformado, del presupuesto municipal 
extraordinario de 1931, se adquieran dos solares: uno que 
ofrece D. Francisco Torres Babí, como esposo y legal repre­
sentante de doña Concepción Bahainonde y Sarria, situado en 
la calle del Marqués de Zafra con fachadas a la de Florencio 
Díaz y otras sin rotulación de esta Villa, y otro que ofrece 
como de su propiedad D. Domingo Rueda Mesanza, situado 
en la Carrera de San Isidro, 18, con superficie el primero 
de- 4,200 metros cuadrados aproximadamente, y el segundo 
de unos 100.000 pies cuadrados, o los que resulten de sus 
mediciones difiiiitivas, al precio de 2 pesetas el pie cuadrado, 
o sea por uu total de 108.192 pesetas el primero, y al de pe­
setas 3,25 cada pie cuadrado, o sea por un total de 325.000 pe­
setas aproximadamente el .segundo, y siendo por cuenta de 
los vendedores los gastos que ocasione el otorgamiento de las 
escrituras, con arreglo a lo que determina al articulo 1.455 del 
Código civil, y los restantes por cuenta del Ayuntamiento.

Segundo. Que se proceda por el Arquitecto escolar niuiil- 
dpal y los que designen los propietarios a rectificar las medi­
ciones, haciendo a la vez los planos de deslindes con los pre­
dios vecinos, a fin de poderse otorgar las correspondientes 
escrituras de compraventa.

Tercero. Que con los del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno de 22 de diciembre del año anterior aprobando el plan 
de coiistniccioues de varios Grupos escolares,- y las bases 
para el concurso de adquisición de solares, fincas o terrenos 
para la construcción de Escuelas, se considere cumplida la 
base especial que figura eii el presupuesto extraordinario de 
referencia.

Cuarto. Que una vez formalizada la correspondiente es­

critura pública se pongan los solares a disposición del Minis­
terio de lilstmcdón pública, para que por la oficina técnica de 
esta dependencia y la inunicipal de comstruedones escolares 
se proceda al inmediato estudio del proyecto y presupuesto 
del tipo de edificio e,scolar que ha de construirse en el mismo 
en colaboración con el Estado. .

Quinto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para que, 
con vista de los planos y certificaciones de medidas expedidas 
por los facultativos a que se hace referencia en la condición 
tercera, ordene a la Intervención el pago de la cantidad fija 
que deban percibir los propietarios, asi como también para re­
solver cualquier incidente que pueda demorar ia tramitación 
de estos asuntos.

Y previas manifestaciones que constan en acta fueron apro­
bados los precedentes dictámenes, acordándose al propio 
tiempo expresar la gratitud de la Corporación a los propieta­
rios de los terrenos por las favorables condiciones en que los 
han cedido eii venta al Ayuntamiento, en atención a los fines 
culturales que se persiguen.

Jurado ealtfieadop del eoneupso de Memorias de funeionarlos 
del Ayimtarníento da Madrid

120. Se dió cuenta de un dictamen de dicho Jurado, fecha 
1 de abril último, en el que  ̂propone la adjudicación de los 
premios como resultado del citado concurso y del examen de 
ios distintos trabajos presentados al mismo, en la siguiente 
forma:

De las Memorias que versan sobre el tema A)\ «Estudio so­
bre los motivos que determinaron la exaltación de Madrid a la 
capitalidad de España», y cuyos lemas son: «1561-1601­
1606», «Soy sobre agua edificada; mis muros de fuego son; 
ésta es mi insignia y blasón», «Madrid, castillo famoso», «Rom­
pe y luce», «Magerit» y «Madrid la osarla, cercada de fuego, 
fundada sobre agua», se propone para el premio la que lleva 
por lema «1561-1601-1606», por ser su mérito notoriamente 
superior al de las demás. Es también digno de recompensa el 
trabajo señalado eon el lema; «Soy sobre agua edificada; mis 
muros de fuego son; ésta es mi insignia y blasón».

Al tema B): «El presupuesto que necesita Madrid, gran 
ciudad, para atender debidamente a sus servicios y su expan­
sión», no se ha presentado trabajo alguno. -

AI tema C): «Bases en que debe descansar la política de 
abastos de nuestra ciudad», ha optado por un solo trabajo que 
[leva por lema «Voluntad», y que como es sobradamente me­
recedor del premio, se le propone para el mismo.

Un caso análogo ocurre con el trabajo que tiene por lema 
«Aire, luz y sol», que siendo el único presentado a! tema D)\ 
«Situación del problema de la vivienda en Madrid comparado 
con la de otras urbes de su categoría», es asimismo merecedor 
de lui premio.

Al tema B): «Medios para propulsar el desarrollo de Madrid 
y de garantizar su existencia futura en el rango de gran capi­
tal europea», han concursado las Memorias señaladas con los 
lemas «Creced y nniltiplicaos» y «El desarrollo de Madrid», 
proponiendo para el premio a la primera por ser su mérito supe­
rior al de la segunda, entendiendo, no obstante, que ésta lo 
tiene también suficiente para ser acreedora a recompensa.

Al tema F ): «Orientaciones para formar un sistema de par- 
qiies y jardines,en Madrid que satisfaga plenamente las nece- 
siilades sanitarias, estéticas y pedagógicas que este indispen­
sable servicio debe cumplir en las aglomeraciones urbanas», se 
lian presentado también dos trabajos, los que llevan por lema 
«Sol, luz y aire y Juvenal», y .siendo tau análogos los méritos 
de ambos que es difícil determinar con precisión la preferencia 
del uno sobre el otro, propone el Jurado que suscribe que se 
les otorgue igual recompensa a cada uno.

Como e! premio de 1.5ÜÜ pesetas del tema B), al que no 
se ha presentado trabajo alguno, es de suponer que el Ayunta­
miento no tenga inconveniente en que se destine a premiar tra­
bajos del concurso, propone el Jurado que se divida en tres 
partes iguales: Una para el tema A), otra para el tema E) y 
otra para el tema F’).

Las 500 pesetas del tema A) deben adjudicarse al trabajo 
cuyo lema es «Soy sobre agua edificada; mis muros de fuego 
son; ésta es mi insignia y blasón». Las 500 pesetas del 
tema E), para el trabajo distinguido con el lema «El desarrollo

J
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de Madrid». Y por último, con las 500 pesetas de! tema F) y 
las L50{) que tiene asignadas, e.s opinión de! Jurado que se for­
men dos premios iguales, de 1.000 pesetas cada imo.

Existiendo acuerdo sobre todos estos extremos se procedió 
a abrir los sobres qne contienen los nombres de los autores 
premiados, resultando ser éstos los siguientes:

Del trabajo que lleva por lema «1561-1601-1606», pre­
miada con 1.500 pesetas, correspondiente a) tema A), es autor 
D. Federico Carlos Sáinz de Robles,

Del trabajo qne lleva por lema «Soy sobre agua edificada; 
mis muros de fuego son; ésta es mi insignia y blasón», re­
compensado con un accésit de 500 pesetas, correspondiente al 
tema A), es autor D. Jesús Fernández Esteban.

Del trabajo que lleva por lema «Voluntad», premiado con 
L500 pesetas, correspondiente al tema C), son autores los se­
ñores D. A. López Baeza y D. Manuel Cano.

Del trabajo que lleva por lema «Aire, luz y sol», premiado 
con 1.500 pesetas, correspondiente al tema D), es autor don 
Manuel Carbajosa Alvarez.

Del trabajo que lleva por lema «Creced y multiplicaos», 
premiado con 1.500 pesetas, correspondiente al tema F ),  es 
autor D. José Paz Maroto.

Del trabajo que lleva por lema «El de.sarrollo de Madrid»,, 
recompensado con un accésit de 500 pesetas, correspondiente 
al tema F), es autor D. Alfredo García Menéndez.

Del trabajo que lleva por lema «Sol, luz y aire», préiniado 
con 1,000 pesetas, correspondiente al tema F ) ,  es autor don 
Octavio R. Vilarino.

Del trabajo que lleva por lema «Juvenal», premiado con 
LODO pesetas, correspondiente al tema F ) ,  es autor D. Pedro 
Roy Herreros.

Y previas manifestaciones que constan en acta fué aproba­
do el precedente dictamen, acordándose al propio tiempo que 
se expresara la gratitud de la Corporación a los señores que 
habían formado parte del Jurado, y que constase en acta la sa­
tisfacción de! Ayuntamiento por el resultado de este concurso, 
que ponía de manifiesto la capacidad de sus empleados.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes;

121. Una, suscrita por los Sres. Cantos, Tajanquer, 
Arauz, Cámara y Noguera, interesando que ia Comisión de 
Policía urbana, debidamente asesorada por los correspondien­
tes técnicos, estudie la manera más rápida de establecer insta­
laciones públicas de teléfonos, distribuidos, al igual que en 
otras grandes ciudades, en las plazas que centralizan los nú­
cleos de población.

122. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que en todas las casas del término municipal dedi­
cadas a viviendas alquilables se obligue a los propietarios a te­
ner servicio de alumbrado en portales y escaleras durante toda 
la noche, y que en aquellas en que las Ordenanzas municipales 
obligan al establecimiento de ascensores tengan éstos funcio­
nando permaneiítemente, y que en las Tenencias de Alcaldía se 
reciban y atiendan rápidamente todas las reclamaciones que el 
vecindario haga por incumplimiento de los propietarios en 
cuanto a las obligaciones anteriormente señaladas.

123. Otra, suscrita por los Sres. Suárez de Tangii y Bu-
ceta, interesando el establecimiento de Casas de Socorro en la 
Prosperidad y la Guindalera, de cuyo servicio carecen las ci­
tadas barriadas, con el natural perjuicio; debiendo al indicado 
fin adoptarse las procedentes resoluciones para la más pronta 
ejecución del acuerdo, .

124. Otra, suscrita por el Sr, Noguera, interesando que 
con el personal obrero que sé halla parado se proceda a! des­
monte del camino de la Huerta de Castañeda, con el fin de 
poder colocar las aceras ya concedidas para dicho lugar, tenien­
do en cuenta el abandono en que se encuentran las barriadas 
de Aluche, Mosqueteros y Castañeda (Puente de Segovia); 
debiendo asimismo instalarse alumbrado por gas en las calles 
de Vicente Camarón, de los Olivos, Perales, Marconi y 
Dante, y con el material granítico sobrante de otras calles em­
pedrar esta última.

125. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere- 
resando que, habida cuenta de la importancia que puede tener 
para la Hacienda municipal la realización del proyecto que exis­

te desde el año 1916 o 1917, referente a la adquisición del fluido 
eléctrico del Canal de Isabel II, con el fin de alumbrar Madrid 
con una economía del precio actual mayor del 50 por 100, que 
el Ayuntamiento interese a .su representante en el Consejo del 
referido Canal la cesión del fliiido al Ayuntamiento al precio 
que actualmente le tiene cedido a la Comp^hia de Tranvías.

126. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando la instalación de bocas de riego en las calles de los ba­
rrios de Aluche, Mosqueteros y Castañeda, y que se hagan las 
obras de alcantarillado en dichos barrios (Puente de Segovia), 
terminándose al propio tiempo la rotulación de las calles de 
los citados barrios.

Se dió cuenta de otra, del Sr. Buceta y otros señores 
Concejales, interesando que, con relación a la Oficina y Caja 
del Paro, formen parte, en unión de obreros y patronos de la 
Junta que ha de regir dicho organismo, el señor Alcalde y dos 
Concejales, por lo menos, y éstos, con un obrero y im patro­
no elegidos por la Junta, sean los que constituyan la Comisión 
ejecutiva, y que en el caso de que el funcionario del Ayunta­
miento designado mediante oposición para Director de la Ofi­
cina cese en el desempeño de dicho cargo, qne vuelva a ocupar 
el que le corresponda en su anterior escalafón, sin otros dere­
chos, con relación al Municipio, que los que de ése se deriven.

Y previas manifestaciones que constan en acta fué retirada 
por su autor.

A D IC IÓ N

Asuntos a l despacho de o fic io

127, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 28 del corriente, en la que propone que, a fin de llevar a 
cabo los festejos que al final se expresan, proyectados para el 
próximo mes de junio, por las distintas Subcomisiones nombra­
das al efecto, se acuerde suplementar un crédito de pese­
tas 600.000 al concepto 597, capítulo XIII, articulo 3 .“, tomán­
dolo por transferencia del remanente acusado por la incorpo­
ración al presupuesto vigente de los créditos y débitos de la 
liquidación del presupuesto ordinario del año anterior; debien­
do autorizarse a dicha Alcaldía, en la necesidad de efectuar 
pagos antes de que el expediente de ampliación del crédito de 
que se trata sufra la tramitación legal prevenida para, efectuar 
pagos pendientes de formalización hasta la fecha en que quede 
terminada la tramitación del suplemento de crédito, eximiéndo­
le, dada la premura del tiempo, de la celebración de concursos 
para contratar aquellos festejos que estime oportunos, y que 
habrán de celebrarse del 7 al 25 de junio próximo:

Un concurso de bandas de música.
Otro de orfeones.
Representaciones eii la plaza de la Armería de E l A lca lde  

d e  Z alam ea, por Enrique Borrás y Leovigildo Ruiz Tatay; 
Agua, a su ca d llo s  t) aguardien te, L a  uerbena d e  la  P a lo ­
ma y L a  Tem pestad. '

Representaciones en la Chopera del Retiro de E lectro, de 
Sófocles, por Margarita Xirgu, y L a oída es  sueño, por Ri­
cardo Calvo.

Verbena en los Viveros por el Centro de Hijos de Madrid, 
y en ei Retiro por el Círculo de Bellas Artes, con festival acuá­
tico eu el estanque.

Varias corridas de toros, festival atlético, partido de fútbol, 
fiesta de aviación, conciertos públicos, funciones gratuitas en 
distintos teatros, fuegos artificiales y una cabalgata-retreta con 
gran número de carrozas.

La Alcaldía gestiona la concurrencia a estas fiestas de las 
bandas de París o Burdeos, Lisboa, Barcelona y Valencia, del 
Orfeó Catalá y de la Polifónica de Pontevedra,

Votaron en contra los Sres. Regúlez, Layús y García Moro.
128. Aprobar lina moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 26 del corriente, en la que propone se acuerde la instala­
ción de nueve fuentes publicas en la Avenida del Doctor Fede­
rico Rubio y Gali y calles de Alejandro Rodríguez, Isidro de 
Omiia, Pedro Mur, Canillas y Colonia Roberto Martínez Bal- 
drich (Puente de la Princesa) y que su coste, que asciende a
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44,273,30 pesetas, según presupuestos formulados por la Di­
rección de Obras Sanitarias, sea cargo al capitulo III, artícu­
lo 2 .“, concepto 18, subconcepto 3.° del presupuesto extraor­
dinario de 1931,

129. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 26 del corriente, en la que propone la aprobación del gasto 
de 22.205,30 pesetas, a que asciende el presupuesto global 
de las instalaciones de gas en las siguientes calles, y por el 
importe a cada una asignado, siendo cargo el referido impor­
te global, según informa la Intervención, al capítulo III, artícu­
lo 2.®, concepto 18, snbconcepto 5 .“ del presupuesto extraor­
dinario de 1931.

Pesetas

Jerónima Llórente .
Santa Juliana..........
María Ignacia.........
Zamora ....................
Ayllón Domínguez 
Domínguez Ayllón 
Antonio Zam ora... 
Antonio López,. .  ■

7.358,38 
2.374,35 

863,40 
2.806,05 
1.720,80 
1.510,85 
1.295,10 
3.953,14

130. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del corriente, en la que propone la aprobación de un presu­
puesto, importante 56.058,03 pesetas, formulado por la Direc­
ción de Obras Sanitarias, para la instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle de López de Hoyos, desde la de Fran­
cisco Silvela al final, de cuyo presupuesto 15,162 pesetas co­
rresponden a la mano de obra que, dada su importancia y como 
aconseja la indicada Dirección, debe ser destajada, y el resto 
es el valor de los materiales, que deberán adquirirse de las 
contratas vigentes; debiendo ser cargo el importe del men­
cionado presupuesto, segxín informa la Intervención, al capitu­
lo III, artículo 2 .”, concepto 18, subconcepto 3 .“ del presu­
puesto extraordinario de 1931.

131. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 21 del corriente, en la que propone la aprobación de un 
presupuesto, importante 11.974,90 pesetas, formulado por la 
Dirección de Vías y Obras, para pavimentar con material 
usado la calle de Orense; debiendo ser cargo dicha suma, se- 
giín informa la Intervención, al capitulo III, artículo 2,", concep­
to 18, subconcepto 2 .“ del presupuesto extraordinario de 1931.

132. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 del corriente, en la que propone la aprobación de un 
presupuesto, importante 79.172,63 pesetas, formulado por la 
Dirección de Vías y Obras, para pavimentar con material usa­
do la calzada de la Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali 
e instalar aceras de cemento en la misma; debiendo ser cargo el 
importe de que se trata al crédito correspondiente del presu­
puesto extraordinario de 1931.

133. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 2! del corriente, en la que propone la aprobación de los 
treinta y un presupuestos, importantes en total 4.389.416,62 
pesetas, formulados por la Dirección del Servicio, para la sus­
titución de pavimentos e instalación de acerasen las calles del 
Interior que se relacionan a continuación; debiendo satisfacer­
se el importe total de que se trata con cargo al concepto 54 
del capitulo VI, articulo 3.° del presupuesto extraordinario 
de 1931, y ejecutarse las obras por las contratas vigentes:

Pesetas

Lista, microgranito..................................................  109.328,73
Conde Duque, ídem................................................  152.498,66
Lavapiés, Idem.........................................................  161.873,92
Aguas, Idem..................................... .......................  42.147,83
San Hermenegildo, ídem........ ..............................  90.124,24
Segovia (segundo trozo), ídem ..........................  458.640,13
Mesonero Romanos, Idem...................   72.931,31
Tutor, ídem...............................................................   194.701,88
Monteleón, pórfido................................................. 167.865,53
Colegiata, idem.......................................................  98.883,41
Desengaño, ídem..................................................... 130.622,75
Ronda del Conde Duque, ídem ...........................  146.939,49

Suma y  s ig u e ......................  1.826.607,88

III 111 ' :'l fi

Pesetas

Suma an ter io r ..................... 1.826.607,88

A ma niel, microgranito...........................................
Bordadores, ídem....................................................
Verónica, Idem............... .........................................
Antonio López, aceras de cemento............
Martín de los Heros, microgranito.....................
Carrera de San Francisco, ídem ........................
Salud, ídem...................... ........................................
Marqués de Toca (mosaico).................................
Paseo del General Martínez Campos, micro­

granito ....................................................................
Mendizábal, pórfido...............................................
Pontejos (calle y plaza), microgranito...............
Isabel la Católica, ídem.........................................
Infante, losetas de asfalto.......................................
Glorieta de San Vicente, pórfido........................
Paseo de Santa María de la Cabeza, aceras de

cemento.................................................. ...............
San Vicente, microgranito...................................
Paloma, ídem (mosaico)............. ..........................
Libertad, asfalto......................................................
Gravina, microgranito...........................................

53.581,85
44.080,03
35.228,43

115.866,14
359.422,93
168,445,64
64.833,33
19,884,55

524.002,67
179.125,89
57.225,87
53.186,86
10.362,37

453.575,54

149.476,63
95.992,87
33.140,11
64.590,81
80.726,22

Total. 4.389.416,62

134. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del corriente, en la que propone la instalación de tuberías y 
bocas de riego en las.calles y por los presupuestos que a con­
tinuación se expresan; debiendo ser satisfecho el importe tota!, 
que asciende a 37,604,23 pesetas, con cargo al crédito corres­
pondiente, que se determinará por la Alcaldía, previo informe 
de la Intervención, y hacerse la adquisición de las contratas 
vigentes:

Pesetas

Ronda de Atocha. , ............................................» . .  . .  12.807,64
Ronda de Valencia.. . ........................................................ 6.367,41
Casado del Alisal....................    5.582,73
Alberto B osd i................................................................   12.846,45

135. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 28 del corriente, en la que propone se apruebe el trazado - 
de la vía denominada de Séneca, en la Ciudad Universitaria, 
en la forma que se determina en el plano que se une a la mo­
ción, y como consecuencia, que se autorice la permuta de los 
terrenos necesarios para la modificación del trazado de dicha 
vía en la forma propuesta en el citado plano, dando a estos 
acuerdos la tramitación legal que corresponda.

136. Se dió cuenta de un decretó de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 28 del corriente, sometiendo al excelentísimo Ayun­
tamiento un dictamen, fecha 27 del mismo mes, de la Comi­
sión designada para el estudio y propuesta de la regulación del 
aprovechamiento y utilización de la Casa de Campo, en el que 
propone se apruebe el proyecto, que figura en el expediente, 
del plan general preliminar referente a dicha Casa de Campo.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente propuesta, y que se una a este expediente para su estu­
dio el escrito dirigido por la Asociación Nacional de Ingenie­
ros de Montes.

137. Aprobar tm decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del corriente, dando cuenta de otro dictamen de la misma- 
Comisión, de igual fecha que el anterior, en el que propone se 
apruebe el proyecto, que figura en el expediente, conducente 
a la apertura total al público de la Casa de Campo.

138. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 28 del corriente, disponiendo, en uso de las atribuciones 
que le concede el articulo 11 del reglamento de 23 de agosto 
de 1924, la suspensión de empleo y sueldo del funcionario de 
Contabilidad D. Jaime Ibarra, mientras se instruye expediente 
por faltas reiteradas de asistencia a la oficina.

139. Se dió cuenta de mi decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 28 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con lo interesado por el señor Director de Arquitectura mimici- 
pal, la aprobación de las bases, que figuran en el acta de esta 
sesión, formuladas por dicho técnico para la provisión por coti-

L  '" I
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curso oposición de dos plazas vacantes de Aparejadores, dos 
de Topógrafos y tres de Delineantes de los servicios técnicos 
y las demás que se produzcan antes de terminar el plazo de 
presentación de docnnientos, en cuyo caso se ampliará el 
número expresado, cuyas plazas es necesario proveer urgen­
temente, a fin de poder normalizar los trabajos encomendados 
a las diferentes dependencias.

Y previas manifestaciones que constan en acta fné aprobado 
el precedente dictamen, con la enmienda verbal forniulada por 
el Sr. Saborit interesando las siguientes modificaciones a las 
bases: Que se consigne, con arreglo a acuerdos anteriores, que 
no será obstácnto para tomar parte en el concur.so-oposic¡ón el 
tener antecedentes penales, salvo en aquellos casos eii los que 
por reincidencia o reiteración se hicieran indeseables o peligro­
sos los individuos que pretendieran tomar parte en aquél; que 
la condición que figura en las bases de las plazas de Apareja­
dores, relativa a serles de estimar para los cuatiienios el tiempo 
que hayan servido de Delineantes, se suprima haciéndose 
constar, por el contrario, que no se reconocerán a este efecto 
los servicios prestados en otros cargos municipales, cualquiera 
que fuese su dase y dotación, y que en cuanto a los plazos de 
la convocatoria, si hubiese imposibilidad legal de aceptar los 
que figuran en las bases, se autorice a la Alcaldía .Presidencia 
para que señale los mínimos que procedan.

A petición del Sr. Cantos, el primero, y del Sr. Regúlez, 
el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá­
menes: _

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo lá designa­
ción del Ingeniero municipal que ha de desempeñar las funcio­
nes de Jefe de la Sección de Alumbrado por consecuencia de 
la remmda del que venía desempeñándolas, y que se conceda 
la excedencia a otro Ingeniero adscrito al mismo Servicio, 
amortizándose ¡a vacante.

Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo la creación 
de una Dirección técnica dependiente de la Delegación de Ca­
rruajes, que se proveerá mediante concurso entre Ingenieros 
industriales de este excelentísimo Ayuntamiento.

Asunto con dictamen de la Comisión 5.‘‘̂ — Beneficencia 
y Sanidad

A petición del Sr. De Miguel quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación del de la Comisión especial 
sobre el tratamiento de basuras, con las modificaciones intro­
ducidas por la de Beneficencia como consecuencia de sus ne­
gociaciones con las casas a quienes se propone la adjudica­
ción del servido.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación corres­
pondiente a las siguientes:

140. Una, suscrita por los Sres. Araiiz, García Moro, 
Talanquer, Martínez Gil, Cámara y Saborit, interesando que 
el Ayuntamiento solicite del Gobierno de la República que le 
sea cedido para los pobres de Madrid el llamado Hospital de 
San José y Santa Adela, con lo cual la Municipalidad cumplirá 
un anhelo hace tiempo sentido de completar con mi sei'vicio 
hospitalario las funciones de la Beneficencia Municipal,

141. Otra, suscrita por el . señor Salazar Alonso, inte­
resando que como homenaje a la memoria del que fué elocuen­
tísimo tribuno, Letrado insigne y ejemplar ciudadano, D. Emi­
lio Meiiéndez Pallares, se dé el nombre de tan ilustre repií- 
blico a una calle de esta capital.

142. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se dé el nombre del filántropo republicano D, Constanti­
no Gancedo a una calle de Madrid, como tributo de recuerdo y 
gratitud hacia quien, con altruismo ejemplar dedicó su vida a 
sembrar el bien entre sus conciudadanos.

SEGUNDA ADICIÓN

Asuntos con dictamen de la Comisión especial de Tranvías
143 y 144. Conceder a la Sociedad Madrileña de Tranvías 

dos nuevas lineas, una desde la plaza de Legazpi, por el Puente 
de la Princesa y calle de Antonio López hasta la salida del

Puente de Toledo, y otra desde ¡a calle de Antonio López 
hasta la linde del téimino Municipal, por las calles de Francis­
co Pnig y Marcelo Userà; todo ello de conformidad con el dic­
tamen del Jefe de la Sección de Fomento de 26 del mismo 
mes, que se une al expediente, que coincide con el aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en IG de marzo último, que figura 
en el acta de esa sesión, y con arreglo a las condiciones gene­
rales, que también se unen al expediente, adicionadas con las 
dei referido acuerdo; debiendo requerirse a la Compañía de 
Tranvías para que preste su conformidad a las citadas condi­
ciones antes de ser elevadas a la Superioridad.

PROPOSICIONES

Tomaren consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes: .

145. ■ Una, suscrita por ios Sres. Saborit, Muiño, Alvarez 
Herrero, Fernández Quer,Hendie, Besteiro, Gómez, Martínez 
Gil y Mouriz, iuteresaiido que, para que los servicios que está 
llamado a realizar el Municipio respondan a principios de ver­
dadera equidad, se proceda a realizar con la mayor urgencia 
los estudios necesarios, con objeto de que, tomando como base 
los datos de la actual población, se lleve a cabo una nüeya 
división municipal, respetando, a ser posible, las denominacio­
nes de los distritos actuales.

140. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
iiiteresanda se dé el nombre de Enrique de Mesa a la plaza 
dèi Seminario, que nace en la calle de la Princesa.

147. Otra, sinscripta por los Sres. M-niño, Fernández Qiier, 
Henche, Alvarez Herrero, Besteiro, Saborit, Gómez, Martí­
nez Gil y Mouriz, interesando que, con relación al suministro 
de toda ciase de materiales con destino a las diferentes aten­
ciones del Ayuntamiento, se acuerde la organización de un 
servicio de acopios municipales; que a tal efecto se nombre una 
Comisión mixta de elementos municipales técnicos, adminis­
trativos y de contabilidad, que, presidida por el excelentísimo 
señor Alcalde o delegado que él designe, formule las bases 
por que liaya de regirse aquel servicio, y cuyo proyecto habrá 
de estar terminado en un plazo no superior a dos meses,

148. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando lo siguiente:

Primero. Que con toda urgencia se proceda a confeccio­
nar nn proyecto de edificio con varias plantas y materiales 
incombustibles, en el que se puedan almacenar todos los objetos 
que hoy se guarda« en los Almacenes de la Villa.

Segundo. Que en dicho proyecto se habiliten naves para 
guardamuebles y objetos municipales y particulares, pagando 
éstos nn canon que pueda constituir una saneada fuente de 
ingresos para el Ayuntamiento.

Tercero. Que el mencionado proyecto de Almacenes ge­
nerales del Ayuntamiento de Madrid se haga teniendo en 
cuenta los terrenos que el Municipio posee al final de la calle 
de Méndez Alvaro.

Cuarto. Que el mencionado proyecto esté concebido de 
forma que tenga una capacidad de superficie cubierta que 
sobrepase en más de un ciento por ciento a la que hoy se dis­
pone en el paseo de Santa Engracia.
■ Quinto. Que una vez trasladados los actuales.almacenes 
del paseo de Santa Engracia se proceda a derribar los actua­
les cobertizos, y en el solar que resulte se haga uu gran Par­
que central de Servicios Electromecánicos, de cuyo proyecto 
quedarán encargados de concebirle los Arquitectos que el Ayun­
tamiento designe, y en cuyo proyecto colaborarán el Ingeniero 
Director de Vías públicas, el Director de Limpiezas,  ̂ el Jefe 
del Parque de Automovilismo y el Jefe de los Servicios Elec­
tromecánicos.

Sexto. Que este Parque comprenda garajes, talleres 
electromecánicos y todos los precisos para ias reparaciones 
del material móvil municipal, y se instalen también en este 
Parque las siguientes oficinas municipales: Vías públicas. 
Alumbrado, Servicios Electromecánicos y Limpiezas; y

Séptimo. Que por el excelentísimo Ayuntamiento se ha­
bilite un crédito extraordinario para los primeros trabajos del 
proyecto, y se consignen en los próximos presupuestos las can­
tidades necesarias para llevar a cabo estas obras.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las tres de la tarde.

1
i.

£

J
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ENSANCHE

i

M ES DE l U N I O

Distribución de fondos p or  capítulos y artículos del presupuesto 
vigente p ara  satisfacer la s obligaciones de dicho mes, conform e 

a lo prevenido e  t el artículo 585 del Estatuto Municipal 
^   ̂ —-

P E S E T A S
C apítulo I .— O bugáciones generales ------------------ ----

Artículo 1 —Pensiones......................... ..................... 3 .REO
— 2,°—Operaciones ite crédito mnnicipnl..  ^
“  3.°—Créditos reconocidos..........................  20.833,33
— 4.“—Litigios................................................... »
— 5.“—Contribuciones e impuestos............  50..377,22
— 6,°—Indenmizacioiies......................... »
— 7.°—Compromisos varios........................... ................708,.33

Total del capítulo 1..............  75.663,88

C apítulo II.— V igilancia y seguridad 
Artículo único.—Guardia Municipal.......................  1I.P8B,56

C apítulo ill. — P olicía urbana y rural

Artículo único.—Alumbrado, servicios eléctricos
y mecánicos.................  53.973,69

C apítulo IV. — G astos de recaudación 
Artículo único.—Gastos de re ca u d a ció n  y co­

branza.......................................... 197..645,06

C apítulo V . —  P er so n a l  y material de
OFICINAS

Artículo 1."—Oficinas centrales y otras depen­
dencias ............................. , ..............  124.333.33

— 2 .'—Personal técnico y facnitativo . . . ,  2.208,33
T otal dbl capítulo V . . . . .........  126,541,66

, C apítulo V I.— S alubridad e H igiene 
Artículo único.—Aguas potables y residuarias. . ,  07.286,97

C apítulo V IL — A sistencia social 
Artículo Seguros sociales.................................. »

— 2.°—Ketiros obreros....................................  3.500
— 3 .® -Atenciones diversas............................ 500

Total del capItulo Vil ..............  4.000

C apítulo VIH. — O bras públicas 
Artículo I.®—Edificaciones........................................  16.624,99

— 2.®—Expropiaciones para apertura y en­
sanche de las vías públicas..........  »

— 3 .°-V ias públicas........................................  170.2.30,93
— 4.“—Arbolado.........................................      40.ti95.31

■ Total del capítulo Vill............. 227.551,23

C apítulo I X .— Imprevistos
Artículo único.—Para gastos de esta clase ........  14.831,37

C apítulo X . — R esultas 
Artículo único.—Obligaciones de presupiiestos

cerrados............................................... b

_______________________ R E S U .M E N______________ _

' P E S E T A S

C apitulo I.—Obligaciones generales. .............  75,568,88
— ¡I,—Vigilancia y seguridad.......................  11.936,56
— 111.—Policía urbana y rural...................  53.973,69
— IV. —Gastos de recaudación.................  197.541,66
— V.—Personal y material de oficinas.. 126.541,66
— VI.—Salubridad e Higiene.....................  97.286,97
— Vil. —Asistencia social.............................  4.000
— VIII.—Obras públicas.................................  227..551,23
— IX.—Ifiiprevisíos......................................  14.831,37
— X .—Resultas.....................................................   »_

Total.............................. 809.282,02

SECRI^ARIA
SU BASTAS

Subastas y concursos pendientes en el tila de hoy, con expresión  
de su cuantía y fech a  de celebración

DÍA
de la subasta

6 jimio

10

4 julio

5 junio

13

13

o k .i k t o  d e  l a  s u b a s t a

SUBASTAS

Obras de macadán con riego asfáltico, 
superficial o profundo, aplicado en 
caliente, en las vías públicas de 
esta capital, hasta 31 de diciembre 
de 1934.—Importe anual calculado.. 

Obras de macadán con riego asfáltico, 
superficial o profundo, aplicado en 
frío, en las vías públicas de esta ca­
pital. hasta 31 de diciembre de 1934.
Importe anual calculado.....................

Obras de construcción de aceras en el 
viaducto de la carretera anterior a 
la Necrópolis del Este; construcción 
de acera en la calle central antigua 
del Cementerio Civil, y construcción 
de un evacuatorio en la plazoleta de 
acceso a la Necrópolis. — Importe
total............................. •............................

Suministro de productos desinfectan­
tes con destino al Laboratorio Muni­
cipal, durante dos años,— Importe 
anual calculado................................

CONCURSOS

Adquisición de dos chassis  de camio­
neta de tonelada y media con desti 
no al Servido de Vías públicas mu­
nicipales (segundo concurso), — Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien 
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficia l de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se expresa,Mmporte total. 

Adquisición de dos chassis  de una y 
media to n e la d a , respectivamente, 
con destino al Servicio municipal de 
Cementerios.—Plazo de admisión de 
proposiciones; veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín  
oficia l de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se ex
presa.—Importe total.........................

Cesión gratuita, para fines artísticos, 
del edificio del Teatro Español, du­
rante las temporadas teatrales de 
1931 -32, i 932-33 y 19.33-34. — Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el Bo­
letín oficia l de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
expresa.

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles Re­
nault propiedad de la Villa, durante 
dos años. — Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín  
oficia l de la provincia y terminarán 
en la feclm que al margen se expre­
se.—Importe anual calculado...........

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles Dion 
Bouton propiedad de la Villa, du­
rante dos anos.-Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi-

i I 1'

PES ET A S

1.000.000

1.000.000

80.444,81

30.110

15.000

16.000

10.000
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les, que empezarán a currer y con 
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anmicio eii ei Holefm  
oficia! de la provincia y termiiiarúu 
eii la feclia que al margen se expre
se.—Importe anual calculado..........

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y etitre- 
tenimiento de lo.s automóviles Laffiy 
propiedad de la Villa, durante do 
años. —Plazo de admi.sión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín o fic ia l de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se exprese. -Importe
anua! calculado......................................

Suministro de ochenta carritos para 
!a recogida de las basuras^viarias de 
esta capital,—Plazo de admisión de 
proposiciones; un mes, que empeza­
rá a correr y cotdarae desde el si­
guiente a aquel en que aparezca el 
ainincío en el Boletín oficia l de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se exprese.—Importe 
total..........................................................

Para reclam aciones p o r  diez días, 
que empiezan a  contarse desde el si­
guiente a l en que ap arezca  el anuncio 
en el Boletín oficial de la  provincia 
y tenninan en la  fecha que a l  margen  
s e  exprese:
Concurso para adjudicar la exclusiva 

de venta de los fotopianos de Madrid 
publicados por este excelentísimo 
Ayuntamiento, durante dos años. 
Canon libre.

P E S E T A S

10,000

15.000

28.000

La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 11 de marzo ditimo, anunciar snba.sta pública para contratar las 
obras de cotistrncdón de aceilis en el viaducto de la carretera bii- 
terior de la Necrópolis del Este, construcción de aceras en la cnlle 
central antigua del Cementerio Civil y coustrucción de nn evacmi- 
torií) en la plazoleta de acceso a la Necrópolis, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y presupuesto redactados al efeclo, y por 
importe total de 80.444,81 pesetas. .

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza pr'ivisional, la cantidad de 4.022,24 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes'al arbitrio municipal establecido, y ei rematante 'la de­
finitiva de 8.044,48 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 4 de julio de 194!, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al i fecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, des­
de el siguiente al en que aparezca inserto este íinuiicio en el B o ­
letín oficia l de la provincia hasta el anterior al en que ha de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de comlidones y demás antecedentes relativos á 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todo.s los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho ul rematante 
con cargo al capítulo VII, artículo 3.°, concepto 279 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante ei plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamenlo de 2 de inlio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se animcia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de mayo de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

■ Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.“, y al pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Propo-iición para  optar a  
la suhasta de obras de constniccióii ¡le aceras en et eiaducto d e  la carre­
tera anterior de la Necrópolis del Este, construcción de aceras en la calle 
central antigua de! Cementerio Civil a  conslrucción de un evacuatorio en 
la p lazoleta (le acceso  a  la Necrópolis):
D..., que vive..., enterado de las condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar las obras de construcción de ace­
ras en el viaducto de la carretera anterior de la Necrópolis del 
Este, construcción de aceras en la calle central antigua del Ce­
menterio Civil y construcción de un evacmitorio en la plazoleta 
de acceso a la Necrópolis, anunciada en ei Boletín oficia l de la 
provincia del día ... de ... de 19 conforme en nn todo con las 
mismas, se compromete a lomar a su cargo dichas obras, con es­
tricta sujeción a ellas. (,\qui la proposición en esta forma; por los 
precios tipos, o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los 
precios lipos.) ’

Asimismo se compromete a que las remuneraciones miniinas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...
( Finn a  del proponente.)

\ La Comisión Municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración acordó, en sesión de 2.3 de julio último, con sanción del 
Pleno en la de 25 del pasado octubre, anunciar subasta pública 
para contratar el suministro de productos desinfectantes con des­
tino al Laboratorio Municipal, durante dos añoi!, con sujeción a 
los pliegos de condiciones redactados al efecto y por importe 
anual calculado de .30.110 pesetas. '•

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianzn provisional la cantidad de 1„505,55 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio numidpal establecido, y el rematante la 
definitiva de 3.011 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el dia 8 de julio de 1931, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 

'Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali- 
da ies establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Silbadlas de la Secretaría, en los dias hábiles, des­
de el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el B o­
letín oficia l de la provincia hasta el anterior a] en que ha de verifi­
carse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días lio feriados que medien hasta e! del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra el contrato prevenido en el Rea! decreto de 20 de 
jimio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos preMipitestos de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece et articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, se presentó una redamación, suscrita por D Tomás Pérez 
de Pablo, en la que interesaba fueran modificadas las condi­
ciones 4.“y 5.“ de las facultativas y lE de las económico-adminis­
trativas. siendo desest unida por el excelentísimo .Ayuntamiento 
en sesión de 22 del corriente.

Lo que se aiiimcia al público para su conocimiento,
Madrid, 29 de mayo d e 1931.—El Secretario, M. B e r d e jo ,

Modeló de proposlelóii
(que deberá extender.se en papel timbrado del E.stado de Ih clase 6.*. y al 

presentarse llevar escrit'i en el sobre lo siguiente: Proposición para  op­
tar a  la subasta d e  suministro de productos desinlectantes con destino a l 
Laboratorio Municipa!, durante dos años);

D. . . . ,  que vive . . enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de productos 
desinfectantes con destino al Laboratorio Municipal, durante dos 
años, amnieiada en el Botetm o fic ia l de la provincia del día... d e ... 
de 19.,,, conforme en mi todo coa las tn smas se compromete a 
tomar a su cargo di bo suministro con esiricta sujeción a ellas. 
(Aqiii la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la 
baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos.)
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Asimismo se compromete a qtie las remunerad ones mitutnas 
que lian de percihir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por ¡ornada legal de trabajo y por liortis extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por Keal orden de 26 de marzo de 1929,
■ Madrid, . . .  de . . .  de 193 ...

. (Firm a del üroponente.)

La Comis(í5n Municipal Permanente de esta exreletitisima 
Corporación ha acordado, en sesión de H de enero último, con 
sanción del Pleno en la de 9 de febrero siguiente, celebrar subas- 
ta ’pnblica para contratar las obras de firmes especia'es de ma- 
cadén, con riego de etiuilsión asfáiiica, superficial o profundo, 
aplicado en frío, o de hormigón asfáltico, ejecutado en frío, en 
las vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta ca­
pital, hasta 31 de diciembre de 1034, con sujeción a ios siguientes 
pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos;

FACULTATIVAS

CAPÍTULO PRIMERO

OBJETO, DURACÍÓN Y ENTIDAD. DE LA CONTRATA

.Artículo 1.° Las obras a que se refiere esta contrata, y que 
han de ser ejecutadas eti las vías púb'icac de esta capital, consis­
tirán:

1 En la preparación del fírme existente, en forma que quede 
la superficie uniforme con el perfil transversal adecuado y la 
rasante proyectada. ■

2. ° En la colocación de bordillos graníticos, nuevos o usados, 
así como en la ejecución del empedrado de cunetas.

3. “ En la aplicación de un riego con emuLión asfáltica, super­
ficial o profundo, que se extenderá sobre el firme de la calzada, 
preparada como se deja dicho,

4. “ En la aon.strncción de aceras y calzadas de hormigón as­
fáltico en frío.

5. ° En la reconstruccjón de los trozos de pavimento ejecuta­
do por esta contrata que‘sea preci.so rehacer como consecuencia 
de la apertura de zanjas o con motivo de hundimientos en el .sub- 
súélo, dejando el firme en las mismas condiciones que se exigen 
para obra nueva. .

6 . “ En la conservación gratuita, en perfectas condiciones, 
de todos los afirmados asfálticos de calzadas y aceras ejecu­
tados por esta contrata.

7. “ En la conservación retribuida, y en buenas condiciones, 
de los mismos firmes especiales; y

8. “ En el simúnistro dé emulsión asfáltica, convenientemente 
envasada, para las obras que se ejecuten por el Servicio de Vías 
públicas con sus operarios.

Art. 1 °  Duración d e ¡a contrata. — Periodo d e construc­
ción: Comenzará el día siguiente a aquel en que se comunique por 
oficio a la Dirección de Vías y Obras municipales que ha sido 
firmada la escritura de adjudicación, y terminará el día 31 de 
diciembre de 1934. '

Durante este período el contratista está obligado a ejecutar 
todas las obras señaladas en los cuatro primeros apartados del 
artículo precedente. .

Las obras a que se refiere este contrata y que ya estuvieran 
comenzadas por la contrata anterior serán concluidas por la 
misma, y análogamente las que el adjudicatario de esta contrata 
tenga comenzadas en 31 de diciembre de 1934 serán terminadas 
por él.

Periodo d e coriserm ción gratuita. — CoxmwiñrA para cada 
obra en el momento en que lerinine su ronstriicción. A fin de fijar 
su término, el 31 de diciembre de cada uno de los años del 
período de construcción se for mará una relación de las obras 
terminadas en ese año, y a partir de ese d(a 31 de diciembre se 
contará mi plazo de nn ano para ¡as obras de riego asfáltico 
superficial tipo A y las lie riego asfáltico semiprofiitido tipo B, 
y de dos años para las de riego asfáltico profitiidn tipo C y para 
las calzadas de aceras de hormigón asfáltico ejecutado en Frío; al 
cumplirse para cada ohra el plazo así contado terminará su perío­
do de conservación gratuita,-Durante esta fieríodo ei contratista 
vendrá obligado a conservar gratuitamente y en buen estado las 
obras nuevas que haya realizado, y a ef-;ctuar en ellas las obras 
de tapado de calas a los precios que resulten para la contrata.

P eriodo d e conserDación retnAz/fí/a.— Comenzará pui'a cada 
obra e! día 31 de diciembre en que termine su período de conser­
vación gratirita, y sn duración será de cinco (5) años para las 
obras de riego asfáltico superficial tipo A y las de riego asfáL 
tico Bemipronuido tipo B, y de cuatro (4) años para lasTle riego 
asfáltico profundo tipo C y para las ca'zadas y aceras de hormi­
gón asfáltico ejecutado en frío. Durante este periodo el contratis­
ta estará- obligado a conservar en buen estado, y a  los precios

q«é resulten para la contrata, las obras nuevas por él realizadas, 
así como a efectuar las obras de tapado de calas a los precios 
que resiiben para la contrata.

Art, 3 .“ Reynla ion de fia m a s . — 'E,\ importe de las obras 
meiidonadas en el artículo 1.“ siipónese que ascenderá a la suma 
de im millón (1.0()0.0t 0) de pesetas anuales. Señálase esta canti­
dad para regular las fianzas provisional y d e f i n i í i v a  que han d e  
e x i g i r s e  en la subasta y en el contrato; adviniendo que el Ayunta­
miento se reserva la facullad d e  consignar en los presupuestos 
de cada año las cantidades que crea convenientes para la ejecución 
de las obras de que se trata, sin que por ello el contratista pueda 
reclamar i n d e F i i n i z a c i ó n  alguna ni p e d i r  la devolución de laTianza.

Mas cuando el valor toral de las obras real zadas por la con­
trata en e! Interior, Ensanche y Extrarradio a'canzara o excedie­
ra de la C a n t i d a d  e x p r e s a d a ,  no se extenderá certificación alguna 
para pago d e  las nuevas obras ejecutadas s i n  q u e  por el contra­
tista s e  exhiba carta d e  pago q u e  acredite haber ingresado en la 
Depositaría d e l  excelentísimo Ay uní a m i e n t o ,  como complemento 
de la fianza definitiva prestada, el d i e z  por ciento (10 por 100) 
del importe de la certificación q i t e  h u b i e r e  d e  extenderse.

-Al terminar en 31 de diciembre el período de conservación 
retribuida de las obras se reconocerán por el Ingeniero Jefe de 
la Sección de Vías públicas o facultativo en quien delegue, con 
objeto de ver si se hallan en las condiciones qne determina^ este 
pliego para ser recibidas definitivamente, y se devolverá al con­
tratista la fianza del diez por cientu (10 por ICo) que corresponda 
a las que definitivamente se reciban; pero en caso alguno la fianza 
que reste será menor que el imp rte del diez por ciento (10 
por 100) de las obras que aún no estén definitivamente recibidas.

Ei .Ayuntamiento se reserva la facultad de contratar separa­
damente las obras de pavimentación déla misma clase de mate­
rial que figuren iiidiiídas en algún presupuesto extraordinario, 
tanto del Interior como del Ensanche, siempre que su importe, 
durante la vigencia de este contrato, exceda de ia cantidad de 
dos millones (2 000,000) de pesetas. .

CAPÍTULO II

CONDICIONES QUE HAN DE S.ATISFACER LOS MATERIALES V SUS .MEZCLAS

Art. 4.° CaUdad de la p ied ra ,—La qne se emplee en la eje­
cución del nuevo firme será porfídica, de grano fino, de estruc­
tura compacta y no heladiza, y de igual o mejor calidad que la de 
los yacimientos de Colmenar Viejo.

Para el hormigón hidráulico se usará pedernal de buena cali­
dad, almendrilla o canto rodado de naturaleza silícea o pórfido 
diabásico, debiendo estar comprendidas sus dimensiones entre 
dos {‘2; y cinco (5) centímetros. <

Podrá utilizarse cotí el mismo fin la piedra procedente de la 
escarificación del firme existente, remachacada de modo que sus 
dimensiones sean las indicadas en el párrafo precedente, siempre 
que las condiciones de limpieza que reúna permitan semejante 
utiiizarión a juicio del Ingeniero de la obra.

En general, toda la piedra partida qne se emplee ha de estar 
limpia de tierras, detritus o sustancias extrañas que puedan ser 
perjudiciales.

Art. 5.° Arena o graoilln .—La arena será silícea, de grano 
grueso y anguloso, y estará desprovista de arcillas y materias 
extrañas. .

Será preferible el detritus procedente del machaqueo mecáni­
co de la piedra empleada, usándolo en vez de arena, completando 
con ésta la falta que hubiere de aquél.

La que entre en la ejecución de los morteros y hormigón hi- 
drániico será de rio o de mina y bien lavada.

Art. 6 .“ Cemento. El cemento será del denominado port­
land artificial, y satisfará a tocias las condiciones señaladas en el 
pliego general de condiciones facultativas vigente para el sumi­
nistro de este material para las obras públicas.

Art. 7.° A gua ,—El agua que sea necesario emplear para la 
composición del mortero, hormigones y demás usos será del Lozo- 
ya o de los antiguos viajes de Madrid.

Art. 8.° M ortero.—El mortero que ha de emplearse en la 
colocación del encintado y rejuntado del mismo se compondrá 
de trescientos (300) kilogramos de cemento porlland por metro 
cúbico de arena.

La manipuladóii se hará mezclando intimamente en seco la 
arena y el cemento, agregando después la cantidad de agua 
estrictamente necesaria para que resulte una masa bien homo­
génea y de consistencia plástica y algo jugosa.

El mortero se liará en pequeñas cantidades y se empleará 
inmediatamente después de fabricado,

Art. 9.° Hormigón y  su manipulación .—Se formará con dos­
cientos (200) kilogramos de cemento, medio metro cúbico de are­
na (1/2 metro cúbico) y tino (I) de piedra.

SI se prepara a brazo se empezará por amasar el mortero en 
la furnia que se ha indicado en el artículo anterior, y en seguida 
se echará 11 piedra, mezclando dichos materiales en una artesa 
hasta que las piedras queden bien envueltas con el mortero, Du*

U II, ii '



510 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID'

raiite eatíi operadón no se añadirá agua, y la piedra habrá sido 
previamente regada.

Podrá también hacerse esta operación niexcliindo el mortero 
en seco, ya completamente lioniogéneo, con la piedra, convenien­
temente lavada y limpia, vertiendo con suavidad sobre el conjun­
to todo el agua que se considere necesaria con regaderas de uso 
conveniente para este objeto, al propio tiempo que se le remueva 
con palas y rastrillas, hasta lograr que toda la piedra quede com­
pletamente envuelta por el mortero y que la masa presente im as­
pecto liomogétieo en todas sus panes, con apariencia general de 
tierra húmeda. _

Si se empleasen máquinas hormigoneras de fundoramiento 
alternativo o continuo, deberá someterse el modelo a la previa 
aprobación del Ingeniero encargado, que dará las instrucciones 
precisas para la buena trabazón dé los materiales.

El hormigón, en todos los casos, se empúeará en obra inmedia- 
taiueiite después de amasado, y solamente en caso de necesidad 
será nuevamente batido antes de su uso, Pero si se Imbiese rese­
cado hasta el punto de no recobrar su consistencia ordinaria sin 
nueva adición de agua, .será desechado definitivamente, sin que 
pueda mezclarse con hormisón fresco.

Art. 10. B ortiillosy  adoquines: B ordlilos.—Serán de la roca 
granítica conocida en Mineralogía con la designación de grano 
medio, no excedietido el tamaño de los granos componentes de 
los materiales, cuarzo, feldespato y mica, de seis (6) miiimetTos en 
su mayor dimensión.

Su estructura .será compacta, estando bien distribuidos en 
masa los componentes en todas sus partes, pero doniinando el 
cuarzo de color azulado, de gran dureza; a la p rciisión deberá 
producir un sonido claro. La fractura ha de presenta;se en ángu­
los agudos; su peso por metro cúbico no será menor a dos mil se­
tecientos (y.70D) kilogramos, y su resistencia a la compresióti no 
bajará de mil trescientos (1.300) kilogramos por centímetro cua­
drado.

Se desechará todo aquel material que no reúna las. condiciones 
antedichas, o tenga fallas, pelos, blandones u oquedades que le 
hagan impropio para el objeto a que se le destina

Tampoco deberá tener nudos de feldespato de más de diez 
(10) centímetros cuadrados formando gabarros, ni riñones de mica 
constituyendo manchas r egras de mayor dimens'ón de las ya 
mencionadas, pues ambos defectos dificultan la labra y perjudican 
el buen aspecto de las obras. La procedencia de éstos podrá ser 
cualquiera, con tal que los suministros cumplan las condiciones 
anteriores.

S e  entienden por bordillos o encintados rectos, para los efec­
tos de las condiciones que a continuación se expresan y del pre­
cio aplicable, los elementos rectos que se emplearán en las ali­
neaciones rectas y en las curvas de radio igaal o superior a 
25 metros.

Los que se utilicen en curvas de menos de 25 metros de radio 
serán elementos curvos, y se les aplicarán las condiciones que a 
continuación se expresan y los precios de encintados curvos;

Los encintados recios tendrán la forma de paralelepípedos 
rectángulos. Serán de dos tipos; cutorce (14) centímetros de an 
cho por treinta y ocho (38) de tizón, o veinte (20) centímetros de 
ancho por cuarenta (40) de tizón. La longitud será en ambos igual 
o superior a un (1) metro, admitiéndose que un diez por ciento (10 
por too) no ileguen a esa longitud siempre que excedan la de 
setenta (70) centímetros.

Los bordillos curvos tendrán la forma de sector de corona 
circular, y sus juntas de unión determinarán planos que. prolonga­
dos, pasen por el centro de las dos circunferencias concéntricas 
que determinan la coropa. Serón de las dos clases y de las dimen­
siones asignadas a ¡os rectos; pero a fin de que tío haya gran 
desperdicio de_ material al darle la forma indicada, cuando la cur­
va que determinan tenga un radio menor de diez (10) metros se 
tolerará que los elementos tengan de longitud mínima sesenta (6ü) 
centímetros. Cuando hayan de usarse encintados pentagon des o 
indinados se fijarán previamente los correspondientes precios 
contradictorios.

La labra de unos y otros consistirá en un apiconado fino de 
sus caras vistas, debiendo quedar perfectas las superficies de 
los paramentos, cortadas a escuadra las juntas en profundidad 
de quince (i5) centímetros, no debiendo existir en la cara del 
lecho mermas o desigualdades que dificulten un buen asiento del 
material. El resto de los encintados podrá estar solamente des­
bastado,

A doqidnes.—'Los que se empleen podrán ser ele pórfido diabá- 
sico o núcrograiiito. Sus dimensiones serán;

Largo, de diez y ocho (18) a veinte (20) centímetros; ancho, de 
nueve (9) a once (1 1), y tizón, de catorce (14) a diez y seis (16) 
centímetros.

Satisfarán a las condiciones exigidas para esta clase de mate­
riales en los pliegos de empedrados que hoy rigen en el excelen­
tísimo Ayuntamiento.

Art, 11. Emulsión as fá ltica .—k  los efectos de este pliego de 
condiciones, se entiende por emulsión asfáltica el betún proce­
dente de la destilación de petróleos, con ias características que

se detallan más adelante, emulsionado en tai forma que cada par­
tícula de betún se mantenga en suspensión estable en una solu­
ción saponificadora. estando dichas particuias libres e indepen­
dientes unas de otrns hasta el momento en que, expuesto el pro­
ducto en tielgadas capas a la acción del aire, la solución se pose 
completamente, abandonando el betún asfáltico su estado de sus­
pensión y siendo apropiado para ei riego en frío de afirmados, o 
para la ejecucióa, en su caso, de horniigón asfáltico en frió.

Características del betún asfáltico, principio actioo de la  emuk 
sión .—Los betunes que se emplean para la fabricación de emul­
siones deberán reimir las características siguientes:

Densidad específica, 1,03 a 1,04.
Ductilidad a 25 c., más de 100 c.
Viscosidad, 22 a .50. ‘
Punto de fusión, 45 a 60® c.
Betún soluble en bisulfnro de carbono, 99,4 por ICO.
Penetración media por el método Dow, 150 a 200.
Pérdida a 150“ durante una hora, 0,5 por 100.
Característic is de la  emulsión asfà ltica .—Densidad específi­

ca, 1,02 a 1,035,
Densidad aparente, 1,004
Proporción de betún, 60 a 68 por tOO.
Temperatura de evaporación de la solución saponificadora, 

100 c. máximo.
Ensayos prácticos a  que pueden som eterse las emulsiones as~ 

fá lt icas .—Vertida la emulsión en un recipiente de cristal y vaciado 
éste inmediatamente, el cristal deberá quedar cubierto con una 
capa de.emulsión que lo haga coinpletaiiieiite opaco. Mantenido 
ese mismo recipiente a la temperatura norma) y sometido a una 
corriente de aire, el color de la emulsión debe cambiar rápida­
mente de marrón claro a negro.

A dhesioU ad.—ÍAó\&s& un recipiente de cristal con agua neutra 
(al papel tornasol) y viértanse en dicho recipiente cíen (ido) gra­
mos aproximadam nte de emulsión. Vacíese el recipiente a los 
cinco (5) minutos aproximadamente, dejándolo expuesto a la ac­
ción del aire hasta que la emulsión se haya secado por completo. 
Entonces ei residuo será el betún puro, que debe quedar perfecta­
mente adherido al cristal en una superficie uni,ja, sin que sea posi­
ble desprendería del mismo por frotamiento o arrollado.

Solubilidad.—Mézclese una solución de sosa cáustica al tres 
por ciento (3 por lOOJ con eniu'sióu asfáltica en la proporción de 
1 a 3. La mezcla debe realizarse fácilmente con una ligera agita­
ción, y después de uii reposo de tres o cuatro semanas no debe 
haber el menor signo de separación. Solamente ia superficie ten­
drá un aspecto acuoso, que desaparecerá agitando la mezcla lige­
ramente; pero no debe haber'ninguna partícula suelta de betún ni 
depósito en el fondo del recipiente.

Inai erabilidad / o r  el éter.—Añadiendo a cien (¡00) gramos de 
emulsión diez (IG) de éter, de dos en dos gramos, no debe mani­
festarse ningún cambio de color ni signo alguno de desintegración. 
No debe tampoco arder con calentamiento gradual hasta una tem­
peratura máxima de sesenta y dos grados centígrados.

Proporción  del áetóra.—Tómese un cantidad de emulsión (un 
gramo, por ejemplo), y después de pesar exactamente, caliéntese, 
elevando la temperatura progresivamente hasta ciento treinta gra­
dos centígrados, y manteniendo ésta hasta que la solución saponi­
ficadora se haya evaporado completamente; se comprobará que 
empieza a desprenderse en dicho momento un humo azulado de! 
recipiente, elevándose rápidamente la temperatura del producto 
hasta ciento cuarenta grados, o más si continúa la acción de! 
calor.

Para facilitar la separación déla solución al final del ensayo 
puede añadirse magnesia, comprobándose que el residuo es sola­
mente betún si i;o se manifiesta ninguna efervescencia. Finalmen­
te pésese el bet- ii residual, determinando la relación al peso ini­
cial la cantidad de emulsión utilizada en el ensayo.

H orm igón asfá ltico  ejecutado en frío  con em ulsión .—Para 
obtener un hormigón asfáltico en frío es preciso que la emulsión 
asfáltica que se emplee sea lo suficientemente estable para permi­
tir la confección de dicho hormigón. PII procedimiento, por tanto, 
de la ejecución de un hormigón asfáltico en frío será el siguiente:

S e  dispondrá de piedra porfídica imidiacada mecánicamente 
en las dimensiones que después se detallan, 3e  mezclará íntima­
mente con ia emulsión asfáltica, de tal modo que todos los ele­
mentos pétreos queden perfectamente envueltos con la emulsión. 
Después se formará sobre, la superficie de la calzada, coavenien- 
temente preparada, como se define en el articulo 15, una capa 
de horinigóa asfáltico del espesor correspondiente a cada obra.

C alidad de lo s m ateriaies.— La piedra ha de ser porfídica 
exclusivamente para los revestimientos de las calzadas que des­
pués se detallan y silícea para la construcción de aceras. Las 
dimensiones de la piedra porfídica, que lia de ser maciiacada 
mecánicamente, estarán comprendidas entre 0,002 y 0,030 metros 
cúbicos, y su proporción tal que queden llenos todos los huecos. 
Paro esto el contratista someterá a la aprobación del personal 
técnico del Ayunta miento las proporciones de las diversas cia-es 
de grava a emplear, presentando las muestras correspondientes, 
a fin de comprobar la compacidad del firme obtenido. La emulsión
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asfáltica tendrá las mismas proporciones de betún que la definida 
en el apartado o) de este articulo, pero deberá ser lo suficiente­
mente estable para permitir, como se ba dicho, la confecfión del 
hormigón donde el aglonierante ha de ser esta emulsión. A tal 
efecto el contratista deberá también someter, previos los ensayos 
necesarios, a la aprobación del personal técnico del Ayuntamiento 
la emulstón asfáltica a emplear.

Dosiftcüción dei h-^rmigún asfáltico  e/¡ AfO'“ ObteniJa la pro­
porción en que deben mezclarse los áridos para lograr la compa­
cidad del revestimiento, la cantidad de emulsión asfáltica que 
debe entrar en caria metro cúbico de horinigóti será de doscientos 
veinticinco (225) litros. La mezcla de la emulsión con los áridos 
se hará obligatoriamente de un niod ) mecánico con liormigoneras 
especiales y demás máquinas necesarias. La mezcla podrá efec­
tuarse, bien in sita, bien en instalación separada de la obra, trans­
portándola a ésta en camiones cerrados, a fin de que no entre 
ningún polvo.

Capa de s ed a d o .—Se construirá ésta sobre el hormigón asfál­
tico antes definido, y tendrá un espesor de 0,005 metro-. Los mete- 
riales pétreos tendrán, como inásimo, de 0,0C2 a 0 005 metros. 
La cantidad de emulsión será de cuarenta (40) litros por cada 
cien 000) de elementos áridos.

Para la construcción del hormigón asfáltico en frío se utiliza­
rán apisonadoras tándem de 3,5 toneladas para el primer cilindra­
do, y d e 8,10 toneladas para las cilindradas posteriores,

Art. 12, Suministro de m ateriales astá!ticos: Em uisión.—'E.\ 
contratista entregará, en los puntos que se le designen por la Di­
rección faculCfitiva de obras públicas, la cantidad en peso de 
emulsión asfáltica que haya de ser empleada por la Administra­
ción con sus obreros para efectuar aplicaciones con riego de emul­
sión asfálticu o, en su caso, con hormigón asfáltico en frío, en las 
calles que estime conveniente, exceptuadas aquellas en que se 
reserve por entero la intervención de la contrata para la ejecu­
ción de las obras previstas en los apartados 3.", 4.°, 5 ,' y 6.*’ del 
artictdo 1.° de este pliego.

El suminialro ha de efectuarse en el sitio que se designe an­
tes de qtte hayan transcurrido quince (15) días, a partir de la fecha 
en que rec'ba la ordeti escrita dada para efectuarlo.

La enmlsión asfáltica será entregada en envases perfectamente 
cerrados e impermeables.

Serán preferibles los metálicos, y en caso de emplearse los 
de madera, habrá de ser perfecto el ajuste de las dtielas y tapas 
para que se eviten las pérdidas del producto a través de las ¡ñutas.

Las barricas o toneles de madera que puedan emplearse han 
de permitir la fácil y completa utilizad(3ti de la emulsión que con­
tengan, sin que para ello sea menester producir deterioros en el 
envase.

La emulsión a s í á l t i c E p e n t r e g a d a  ha de ser perfectamente esta­
ble d u r a n t e  seis (6) meses, contados desde l a  fecha de la e n t r e g a .

Habrá de conservar la flnidec de fabricación, sin contener pre­
cipitado de be'ún asfá'tico que forme depósito en el fondo de! en­
vase a! extraer su contenido.

Otros m ateriales a s fá ltico s .—S\ el hormigón asfáltico en frío 
no se realiza con emulsión, el contratista,estará igualmente obli­
gado a suministrar el material asfáltico necesario para ser em­
pleado en obras por ad’iiiiiistracióii. í^erá .entregado en el plazo 
de quince (15) días, a partir de la fecha en que reciba la orden 
escrita de efectuarlo. Se entregará en el lugar que se designe, 
perfectamente envasado y en condiciones de conservarse utiliza- 
ble seis meses En otro caso será rechazado.

El precio que se abone por este material se fijará de modo que 
la obra resulte al mismo precio que si se hiciera con emulsión, 
a igunldad de espesores y proporción de betún.

Art. 13. Reconocim iento de ios m alerin íes,—Los maferiaies 
que se suministren por el contratista serán reconocidos antes de 
su empleo por el facultativo encargado de la inspección de ia 
obra, desecliándose loa que no r. únan las condiciones señaladas 
en este pliego, que deberán sustituirse por otros que las reúnan, 
y serán retirados de la via pública por cuenta del contratista.

Para el reconocimiento de ellos el Ingeniero encargado podrá 
mandar hacer los análisis que juzgue convenientes al laboratorio, 
cuyos certificados harán fe para la apreciación de las condiciones 
qtte se exigen.

■ CAPÍTULO 111
Art. 14, R eplan teo.— Recibida por el contratista la orden 

escrita del Ingeniero para comenzar una de estas obras, se proce­
derá a su replanteo. Este se llevará- a cabo por el Ingeniero o 
facultativo en quien delegue, imircaiido en plnntu los limites de 
ia obra, así como lamhiéti las rasantes a que ésta habrá de suje­
tarse con arreglo al proyecto que fornitile ia Dirección facultativa, 

' El contratista deberá empezar las obras antes del séptimo día 
de haber recibido la orden escrita del Ingeniero encargado de las 
mismas.

Art. 15. P reparación  del tirme e.rí*-fente.— Antes de aplicar 
el riego se dará al firme una itreparaciún adecuada, que se abo­
nará independientemente del riego, y será, según los casos, cou- 
junta oaisiadamente, de una de las dos clases siguientes: -

Preparación  A .—Si\ el perfil transversal de la calle en que se 
va a aplicar el riego coincide sensiblemente con el que se desea 
obtener, la prepfiraciórt se limitará al bacheo de tos defectos ais­
lados (que se verificará, sí el firme es de macadán, eii la forma 
que se expresaiá más adelante, aplicando en cada desigualdad el 
riego proFittido tipo-C) y al barrido de la superficie, a fin de que 
quede bien limpia y con la piedra adherida, formando mosaico. 
Una vez hechas estas operaciones, la calzada quedará preparada 
para aplicar uno de lös tipos de riego A, B o C.

Preparación  ¿í.—Si el perfil transversal de la calle no es con- 
veni< nte para aplicar sobre él el riego asfáltico, se preparará es­
carificando hasta la profundidad necesaria, retirando y I mpiando 
los productos del escarificado y volviéndolos a extender, en forma 
tai que se obtenga el perfil transversal definitivo de la calzada, 
y consolidando convenientemente con apisonadora y agua.

Preparación m ixta.—Rí drá presentarse el caso de que parte 
de uno obra requiera la preparación A y parte la de B, en cuyo 
caso sé abonará cada una independientemente y se verificará 
cada mta en la forma expresada.

Preparación  d e firmes antiguos. - Los firmes de adoquinado o 
cuña que hayan de usarse Como ciiiúeuto se prepararán descar­
nando las juntas, retirando los residuos terrosos, regándolos y 
barriéndolos perfectamente.

Art. 16, Eiecnción de los dt ersos legos. — 1 Riego su­
perficia l as fá ltico  tipo A :

Preparada la superficie"del firme por uno-de I s modos indica­
i dos en el artículo anterior, con la rasante y perfil transversul 
¡ definitivo, y después de dejar transciuTir el tiempo necesario para 
: que aquél resulte bien consolidado, si fuere preciso por el trán­

sito público, se procederá a barrerlo perfectamente con escobas 
de piazava o barrederas mecánícss hasta dejar lo-s intersticios de 
la piedra del firme sin polvo alguno, descarnada, pero sin llegar 
a la desagregación.

Esta operación, asi como la extensión del riego con la emulsión 
asfáltica, se hará de preferencia en tiempo seco y con la tempera­
tura favorable

La cantidad de emulsión que deberá extenderse por metro cua- 
diado de firme será, por término medio, de tres (3) kilogramos 
con quinientos (500) gramos.

Se hará uso de cepillos de cerda para extenderla, cuidándose 
de Que ia extensión sea regular, y uniforme en toda la superficie 
del firme.

Sobre ei afirmado, y antes de que el betún asfáltico esté en 
seco, se extenderá una capa de recebo de quince (15) litros por 
metro cuadrado de gravilla, de un espesor de tres (3) a diez (10) 
milímetros, haciéndose pasar una máqitina apisonadora de unas 
ocho toneladas de peso, ■

Cuando haya secado esta capa se barrerá bien la superficie y 
se repetirá la operación del riego, a razón de dos (2) kilogramos 
quiitientos (.500) gramos ¡;or metro cttadrado y diez (10) litros de 
gravilla o arena. -

Si por cualquier causa se descubriera una parte de la superfi­
cie asfaltada antes de que esté seca, se procederá a regarla de 
nuevo con emulsión asfáltica, ciibtiéndoln siempre con gradilla 
en la forma indicada.

2-° R iego sem iproftm do tipo B :
Preparada la superficie eti una de las formas indicadas en el 

articulo precedente, se procederá a efectuar un enérgico y per­
fecto barí ido del firme, regándolo después con dos (2) tíilogramos 
quinientos (5' 0) gramos por metro cuadrado de emulsión asfáltica. 
Terminada esta operación se extenderán treinta (30) litros de 
piedra porfídica del tamaño de^qitince (15) a treinla (30) milíme­
tros, que se cilindrará enérgicamente, regando ¡mnediatamente 
con emulsión asfáltica, a razón de cinco (.5) kilogramos .quinien­
tos (50G) gramos de emulsión por metro cuadrado, terminando 
la operación con la extensión y cilindrado intenso de quince (15) 
litros de gravilla porfídica por melro cuadrado, del tamaño de 
diez (10) a quince (15) milimetros.

Efectuadas las operaciones anteriormente indicadas, se deja­
rán tianscnnir cuatro (4) dias en verano y ^eis (6) en invierno 
antes de efectuar el último riego de emulsión asfáltic i, a razón de 
tres (3) kilogramos quinientos(500) gramos por metro cuadrado, 
y el entendido de quince (15) litros de gravilla porfídica oe cinco 
(ü) a diez (10) milimetros de espesor por metro cuadrado, o arena, 
y ei correspondiente cilindrado del firme.

Transcurridos tres días (3) se dará a la calzada tránsito.
3.° R iego profundo tipo (?.—Comprenderá las operaciones si­

guientes:
zí) Preparación de nn buen cimiento nuevo o reparación del 

firme existente, en las formas indicadas en el articulo precedente.
Íí) Extensión de una capa de piedra del tamaño de tres (3) a 

cinco (5) centimetros, con im espesor de siete (7) centímetros, que 
se igualará de modo que el perfil longitudinal y transversal de la 
calzada sea perfecto, sin bache iii ondulación alguna,

c) Se extenderán quince (15) litros de gravilla de diez a 
quince (10 a 15) milimetros, al objeto de matar huecos; hecho 
esto se regará con emulsión, a razón de diez (10) kilogramos por 
metro cuadrado.

iL'i: >'!| j liii.i.
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Inmedintainente ciespt:és se extenderá gravilla de pórfido de 
quince (n )  a veinticinco (‘J5) milímetros, en cantidad de veinticin­
co (2.')) iilros por metro cuadrado, y el conjunto se cilindrará 
eiiérfíicomente, haciendo pasar al día siguiente de esta operación 
un cilindro de quince (15) toneladas, como mínimo, por lo menos 
veinie (2n) veces por cada punto. •

d) Pasados cuatro (4) días en verano y seis (o) en invierno se 
regará nuevamente con emulsión asfáltica, a razón de cuatro (4) 
kilogramos por metro cuadrado y quince (15J litros de gravilla 
de pórfido de cinco (5) a diez (10) milímetros, cilindrándose nue­
vamente.

e) Para terminar la operación se efectuará un nuevo riego 
con emulsión asfáltica, a razón de tres (3) kilogramos por metro 
cuadrado, extendiéndose diez (10) litros de gravilla de pórfido de! 
tamaño de cinco (ó) a diez (iO) milímetros, o arena, que se cilin­
drará enérgicamente.

Transcurridos cinco (5) días se abrirá al tránsito la calzada.
4. " H nimigón asfá ltico  en fr ío  con enitilsiOn.—Comprenderá 

las operaciones siguieiites:
a) Preparación de un buen cimiento por uno de los métodos 

expuestos, o ejecutando un firme de-horniigón hidráulico del espe­
sor que después se detalla.

/>) Para el hormigón asfáltico sobre firme de macadán ordi­
nario o adoquinado o empedrado antiguo, y una vez cumplida la 
condición anterior <i), se formaiá una capa de liormigón asfáltico 
de 0,05 a 0,0.4 metros de espesor. Sobre éstos se ejecutará una 
capa de sellado de 0 005 metros de espesor.
Transcurridos diez (10) días se podrá abrir la calada al tránsito.

c) Para el liormigón asfáltico sobre cimiento de hormigón 
liidréulico se construirá primero éste,ciando un espesor de veinte 
(20) centímetros. Sobi e < ste firme de hormigón hidráulico se cons­
truirá el hormigón asfáltico de 0,05 o 0,03 metros y capa de se­
llado de 0,0 5 metros, como anteriormente.

d) En la construcción del hormigón esfáltico y en la capa de 
sellado se utilizarán apisonadoras tándem  de 3,5 toneladas y 
10/12, apisonando primeramente con las más ligeras y después 
con las más pesadas.

5. “ Aceras de horm igón asfáltico en fr ío  con eminslón:
1. Acera con base de gravilla y arena, convenientemente api­

sonadas.
Para 1a ejecución de esta dase de aceras se procederá prime­

ramente a la apertura de caja en la profundidad necesaria para 
recibir una capa de 0,03 metros de arena y gravilla y otra de 0,03 
metros de hormigón asfáltico en frío. Preparada la caja se exten­
derá la arena y gravilla, silíceas ambas, en im espesor de 0,05 
metros, que se cilindrará o apisonará para conseguir alguna con­
solidación, añadiendo la cantida I de agua necesaria. Las dimen- 
■siones de la arena estarán comprendidas entre 3 y iO milímetros, 
y Itus de la gravilla entre 10 y 20 milímetros. Hecho esto se exten­
derá una capa de hormigón asfáltico en frío de 0,03 metros de 
espesor, que se cilindrará o apisonará hasta su consolidación.

2. Acera con base de hormigón hidráulico de 0.05 metros de 
espesor y capa de liormigón asfáltico en frío de 0,02 metros.

La apertura de la caja se hará como anteriormente. Después 
.se construirá sobre ella una base de liormigón tiidráulico de 200 
kilogramos de cemento port and convenientemente apisonado, y 
sobre ella se colocará una capa de 0,'í2 metros de hormigón asfál­
tico en frío.

Para ambas clases de aceras se tendrá en cuenta que será 
preciso que transcnrran dos días antes de darlas al trán-ito.

6. “ Hormigón asfáttico en frío  sin emulsión:
Caso que el honiiigóii asfáiticp en frío no se construya em­

pleando eimilsióii, se propondrá por el contratista el procedimiento 
de construcción, exponiéndole detalladamente a la Dirección de 
Vías y Obras, que ie autorizará siempre que haya sido corrobora­
do por la práctica y a juicio de dicha Dirección sea apto, pudieiido 
para esto someterlo a las pruebas y análisis que se estime conve­
nientes y adquirir cuantos elementos de juicio juzgue oportunos.

OBSEUVACIONES COMUNES

Todos los riegos asfálticos en frío podrán efectuarse en cual­
quier época, prohibiéndose tan sólo su empleo en los días de rigu­
roso invierno, coincidiendo con lieladas, temporales de nieve o 
grandes lluvias, ,

El contratista deberá poder disponer de máquinas apisonado­
ras de quince (15) toneladas, como mínimo, del tipo corriente, y 
de máquinas láudein para la ejecución de todas las obras.

Art. 17. C olocación  de encim adns n em pedrados.—En algu­
nos casos podrán aprovechprse los bordillos y cunetas existentes 
en las calles cuyos firmes hayan de ser objeto de tratamiento 
con riegos asfálticos.

Los bordillos serán de natuqaleza granítica, y las cunetas em­
pedradas con adoquines de pórfido diabósico y granito porfídico.

Las condiciones de los materiales, modo de empleo y, en 
general, las características técnicas de esta clase de obras serán 
las especificadas en los pliegos hoy vigentes en e! excelentísimo 
Ayuntamiento para las obras de empedrado con aqiieHos mate­

riales, en cuanto no estén modificados para esta contrata en los 
elementos que se definen.

El aijchü del adoquinado de las cunetas se precisará en cada 
obra por el Ingeniero encargado, pudiendo oscilar entre once'(ll) 
y setenta y cinco (75) centímetros, y aparejando los adoquines 
como se indique en cada caso.

Art. 18. O bras de conseroación  y tapado d e c a la s .—Las de 
conservación a cargo del contratista, lo mismo en el periodo de 
la gratuita que en el de la retribuida, consistirán en reparar los 
desperfectos que en los firmes asfálticos por ella construidos se 
produjeran por el tránsito o los agentes naturales, manteniéndo­
las en buen estado.

Se entenderá que ocurre asi cuando el firme siga trabado, 
conservando su superficie la forma y continuidad, asi como la 
primitiva película asfáltica de recubriinienio.

Se tolerará, sin embargo, en ella el desgaste nafural, aunque 
deje visible la piedra del afirmado, siempre que ésta se mantenga 
unida y agiuíina ta por el betún asfáltico en los intersticios, eii 
términos que no se debilite la cohe.sióii de la piedra ni se afecte 
a la resistencia ni a la impermeabilidad del firme.

En cambio vendrá obligado el contratista a repararlo a su 
costo, o por el precio alzado de la conservacióa retribuida, cuando 
la piedra comience a disgreg¡:rsa en cualquier punto de ia super­
ficie o llegue a estar tan descarnada que se estime próxima su 
desagregación, o se haya destruido por aplastamieuto- de las 
aristas que aparezcan resaltadas en la superficie de la calzada.

En estos casos el contratista efectuará los bpdieos precisos 
para restituir al firme su resistencia y continuidad primitivas en 
todos los puntos que hubiese sufrido alteración apreciable. Pero 
'si el desgaste del enlucido se apreciase generalizado en la calzada, 
para justificar su reparación con arreglo a las normas expuestas 
habrá de procederse por el contratista a realizar un nuevo riego 
asfáltico superficial de todo el firme, e incluso, si es preciso, a 
escarificar y reproducir todas las operaciones que exigió ia obra 
nueva.

Ai tiempo de efectuar la recepción definitiva de las obras 
habrán de encontrarse éstas en buen estado.

TAPADO DE CALAS

Se efeciliará éste en las condiciones que se han fijado para la 
obra nueva, de modo que se conserven los espesores que tuvie­
sen todos los elementos y se devuelva a la calzada la resistencia, 
continuidad y aspecto que ofreciese antes de abrir la cala.

Z anjas.—El relleno y macizado de las zanjas se realizará por 
los operarios de la contrata a ios precios estipulados en este 
pliego. '

Á'eg-os.—Como, en general, se haría difícil la consolidación del 
firme de piedra partida en la superficie de la cala, se tapará ésta 
construyendo im lior i igón hidráulico de veinte (20) centímetros 
de espesor en sustitución del afirmado.

Sobre este cimiento se ejecutarán las operaciones de riego 
profundo tipo C.

sobre
H orm igón asfá ltico  en fr ió ,—Se ejecutarán sobre hormigón o 
ire su firme, de igual manera que se hizo la construcción.

OBSERVACIONES COMUNES

La cala reparada se enlazará con el resto del firme mediante 
.adarajas que apoyen la obra de reparación en la parte del afirma­
do antiguo y terrenos no removidos con la apertura de aquélla.

La anchura de esas adarajas no podrá ser mayor de quince (15) 
ceiitimetros, contados a partir de cada uno de los bordes de la 
zanja.

Adoptadas tales precauciones, lia de entenderse que el adjudi­
catario de la contrata toma a su cargo la reparación de las posi­
bles depresiones que puedan producirse en la cala reparada, n 
menos que razonablemente pueda atribuirse a un movimiento en 
el subsuelo exterior a la zanja que se hubiese practicado.

CAPITULO IV
.MEDICIÓN DE LAS OBRAS QUE SE EJECUTEN,— VALORACIÓN Y ABONO DE 
LAS MISMAS.— COBRANZA DE LAS CALAS, PAGO DE IMPUESTOS V DEVOLU­

CIÓN DE LA FIANZA

Art. 19. Reconocimiento de fas  oórzfs.— Transcurrido tm 
mes de la terminación de cada obra se procederá por el Ingenie­
ro Director, Ingeniero encargado de la obra o f  ciiliativoen quien 
delegue, al reconocimiento de la misma, para ver si se lin ejecu­
tado conforme a las prescripciones de esíe pliego y regias de la 
buena consirncción.

Para ello se barrerá perfectamente, por cuenta del contratista, 
la cabe o calles donde Imbiera de efectuarse la recepción, aco­
piando en mont iies la arena o gravilla que recubriesen aquéllas, 
para volver a ser extendidas por sus operarios una vez inspeccio­
nadas las obras.

Del resultado de este reconocimiento se dará parte al Inge­
niero Director, si éste no hubiera acudido a él.

1
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No se darán por concluidas las obras ni se certificará su im­
porte hasta que estén perfectamente consolidadas.

Para ver si se cumplen estas condiciones el Ingeniero encar­
gado del servicio o facultativo en quien delegue hará el oportuno 
reconocimiento, para lo cual podrá abrir las calas que juzgue 
oportunas y mandar hacer ¡os análisis que crea convenientes, 
siendo de cuenta del contratista el arreglo de dichas calas y el im­
porte de los análisis.

Se comprobará si el pavimento presenta una superficie lisa, 
unida y uniforme, sin grietas, baches, etc., debiendo comprobar­
se también si el perfil transversal y longitudinal son los que hayan 
sido fijados.

Los encintados se reconocerán, viendo si las juntas están en 
buenas condiciones y si forman la línea recta, curva o quebrada 
que se haya indicado antes de su colocación.

No obstante haber sido reconocidos los materiales previamen­
te, si al examinar las obras hubiera alguno que no reuniese las 
condiciones de este pliego el cotitratista quedará obligado a levan­
tarlo sustituyéndolo por otro, siendo de su cuenta cuantos gastos 
ocasione la dicha operación, así como las que sea preciso efec­
tuar para que las obras queden completamente limpias de los de­
tritus y piedras procedentes de su ejecución.

Art. üO. Medición de ias ob ras  ejecutadas.—Terminada cada 
obra; hechos los reconocimientos que se lian mencionado en el 
articulo anterior, y en el caso de que ei Ingeniero encargado del 
servicio o el facultativo en quien delegue encuentre que los tra­
bajos se han ejecutado cpn arreglo a las condiciones de este plie­
go, se efectuará su medición, a cuyo acto asistirá el contratista o 
su encargado, y levantará acta.

Al final de cada ejercicio económico se podrán medir, después 
de reconocidas, las obras incompletas,

Art. 21. Precios tipos. —Los  precios para las distintas unida­
des de obra, calas, conservación y suministros descritos en este 
pliego son los que aparecen en el cuadro de precios de todo coste 
que figura al final formando parte integrante del mismo.

Art. 22. Relación  üotorrjí/«.—Mensnalmente se hará, por los 
Ingenieros afectos a la Sección de Vías publicas, una relación 
valorada de las diferentes obras que hubiere ejecutado por entero 
el contratista y se hubieran medido en aquel mes, según previene 
el artículo 20.

Al final de cada ejercicio económico se podrá incluir en esas 
relaciones la valoración de las obras incompletas.

Tales relaciones, que se formarán en vista de las actas dedu­
cidas de cada una de las mediciones, deberán estar firmadas por 
los facultativos de la Sección de Vías públicas y por el contratista 
o su representante autorizado.

Aplicando al número de unidades que resulten los precios 
tipos a que hace referencia el articulo anterior, y restando del 
importe de aquéllas el de las certificaciones anteriores extendi­
das para la misma obra, caso de que, según previene este articu­
lo. se hubiera extendido para ella valoración anterior de obra 
incompleta, se obtendrá la cantidad que en cada mes se deberá 
abonar al contratista.

Art. 23. A bono de las o b ra s .—El importe que debe abonarse 
al contratista durante cada mes se le acreditará por medio de 
certificaciones, que expedirá el Ingeniero Director en virtud de 
las relaciones valoradas de que habla el articulo anterior.

Desde ¡a fecha de dichas certificaciones empezará a contarse 
el plazo de do.s meses a que se refiere el artículo 35 del regla­
mento para la contratación de obras y servicios municipales, 
aprobado por Real decreto de 2 de julio de 1924, abonándose el 
cinco por ciento (5 por ICO) anual de su importe una vez trans­
currido dicho plazo.

Art. 24. P a g o  de ca las  cerradas p or  esta con lrata.—Lñs 
calas practicadas en los pavimentos coustniíilos por esta contrato 
serán cerradas por la misma eu las condiciones ya citadas. El 
abono de todos jos trabajos de esta clase, ya se hayan hecho por 
desperfectos producidos en servicios del excelentísimo Ayunta­
miento, o por obras particulares, serán abonados mensnalmente 
por dicho Ayuntamiento al contratista inediante certificación 
expedida por el Ingeniero Director del Servicio.

Las órdenes dadas al contratista por el Ingeniero, cuya copia 
se guardará en la oficina de Vías públicas, servirán de base para 
redactar la relación valorada de las ejecutadas y para expedir los 
certificados de que hemos hecho mención bastando aplicar al 
número de metros cuadrados que en ellas figuren el precio tipo 
que les corresponden. Más tarde, sirviendo de base las citadas 
relaciones, la oficina de Vías públicas hará las liquidaciones de 
las que hayan de pagar los particulares o Empresas, aplicando a 
las unidades de obra que por causa de éstos se hayan ejecutado 
el precio fijado por el excelentísimo Ayuntamiento. .

Art. 25, A bono de la conservación reíríbu/dd.—Em pezará  a 
devengarse transcurridos que senn para cada obra los años de 
conservación gratuita.

Los pagos se efectuarán por semestres vencidos y previo 
reconocimiento de la obra n obras sujetas a esta dase de conser­
vación qué acredite hallarse todo en perfecto estado, en armonía 
con lo prescrito en el artículo 18 del pliego.

_ Se redactarán para ello las oportunas certificaciones y rela  ̂
ciones valoradas, sirviéndose para formularlas de las mediciones 
que se consignaren en la recepción provisional de las obras para 
las unidades pertinentes a la misma.

A cada unidad superficial o lineal de la obra se aplicará la 
pcrte proporcional al tipo de los precios consignados por metro 
cuadrado y año para la conservación retribuida en el cuadro que 
figura al final del pliego, deduciéndose de esta modo el importe 
alzado de aquélla para cada obra durante un semestre.

Viene, pues, obligado el contratista a realizar por este precio 
cuantos trabajos sean precisos para mantener las obras en el 
estado que define el mentado articulo 18.

Art. 26. Devolución de la  f i a m a .- -  k\ terminar en 31 de 
diciembre el período de conservación retribuida de nn grupo de 
obras se hará un reconocimiento por el Ingeniero Jefe de la S ec­
ción de Vias públicas o facultativo en quien delegue, con objeto 
de ver si se hallan en las condiciones que determina este pliego, 
siendo de cuenta del coniratista, en caso contrario, cuantos tra­
bajos hayan de realizarse hasta que se logre aquel objeto, debien­
do entonces extenderse por los Ingenieros de la Sección de Vías 
públicas una certificación en la que conste tal extremo, la cual 
servirá de base para la que ha de expedir el Ingeniero Director 
de Vias y Obras niiraícipales, a fin de que pueda efectuarse ia 
devolución del diez por ciento (10 por 109) del importe del grupo 
anual de obras correspondiente.

Sin embargo, el remanente de la fianza no podrá ser inferior 
al diez por ciento (10 por 109) del valor de las obras a cuya ga­
rantía esté afecto por no haber sido definitivamente recibidas, y, 
por tanto, las devoluciones parciales de la fianza deberán dejar 
siempre satisfecha esta última condición, aunque no cumplan con 
la expresada anteriormente. '

Art 27. Plan de e jecu c ión —Cada obra será verificada por el 
contratista según nn plan que someterá a ia aprobación del Inge­
niero, y estará hecho en forma tal que origine ias menores mo­
lestias al vecindario y servicios públicos,

I En to.lo caso tendrá la obligación de construir ios pasos pro- 
I visionales que se precisen para no interrumpir las comunicaciones 
j de los peatones y los accesos a las fincas.

. CAPÍTULO V

DISPOSICIONES DIVERSAS

.Art. 28. E.rcavación. — S e  entenderá por excavación toda.la 
que se verifique aparte del escarificado.

Se calculará dibujando los perfiles longitudinales y transver­
sales correspondientes, representando en éstos la solera de la 
caja.

-Art, 29, P recios contradictorios.—Si hubiere de ejecutar el 
contratista a'gún trabajo cuyas características no fueran exacta­
mente ¡guales a las de las que figuran en este pliego deberán 
fijarse previamente los precios contradictorios, que deberán llevar 
la conformidad del Ingeniero Director, para que una vez aproba­
dos por la Superioridad puedan ser realizados los trabajos Estos 
precios se formarán partiendo de las mismas bases que ios del 
cuadro, y se les afectará de la misma baja que a éstos hizo el 
contratista.'

Art. 30. Depósito de m ateriales.—El contratista queda obli­
gado a tener constantemente en depósito los materiales necesa­
rios para instalar mil U-009) metros cuadrados de pavimento, 
quinientos (5Ü0) metros lineales de adoquín de encintar y doscien­
tos (200) metros cuadrados de empedrado en cunetas.

Art. 31. B aja en los precios, ca so  de usarse en las obras m a­
teriales que se  levanten procedentes del actual pavim ento.—Si al 
ejecutar alguna obra se levantpe cuna, piedra partida o pedrtisco, 
y la Dirección de Vías públicás-estímase que no convenía aprove­
char estos materiales para obras de conservación, ei contratista 
podrá aplicarlos para construir los cimientos después de puestos 
en las condiciones que se marcan en dicho pliego, debiendo en 
tal caso rebajarse de los precios tipos resultantes de la subasta 
cuatro (4) pesetas por metro cuadrado si aquéllos se hubieran 
empleado en el hormigón.

Art. 32. Modo de recibir el contratista tas órdenes de la  Di­
rección facultativa.—E\ contratista, por si o por persona debida­
mente autorizada por él para representarle, deberá recibir las 
órdenes que la Dirección facultativa ie comunique, bien en su do­
micilio, que pondrá previamente en conocimiento de !a Dirección, 
bien en las oficinas de ésta, a las cuales asistirá cuando se le or­
dene, sujetándose, en lo relativo a la forma y modo de llevar los 
detalles de las modificaciones y cumplimiento de las órdenes, a las 
prevenciones que se hagan ai efecto por la Dirección facultativa.

Art. .3.3. P taeo en que deberán rea lisarse las  «¿/"«s.—El Inge­
niero Director avisará al contratista por escrito cuándo ha de 
empezar las obras de cada calle, debiendo desde esas fechas con­
tarse el plazo de ejecución, y deberá dar principio a los trabajos 
dentro de los seis dias siguientes al de recibir la orden.

Las obras de conservación y tapado de calas deberán ejecu-
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tarse por el contratista siempre que sea necesario, debiemio en 
este caso darles comienzo en el plazo de dos días si se tratase 
de tina obra de coiiservacidn, y de un día si se refiriese a! tapado 
de calas.

Una vez empezadas las obras deberán continuarse sin inte- 
rnipdón alguna hasta su terminación, piidieiidu exigir se realicen, 
par térniiiu) medio, trescientos (.VJO) metros cuadrados de obra 
nueva de pavimentación y ciento cini iienta tlñO) metros cuadra­
dos de obra de tapado de calas, aunque podrán existir, como es 
lógico, las interrupciones que re señaian en el artículo correspon­
diente a la forma de construir ios diversos tipos de pavimentos y 
a los debidas a causa de lluvia, frío, etc., que también se definen 
en este pliego.

Art. , f̂. Aíiilías en que incurre e i  corvratista a l no em pesar  
las obras en el p ía  so  m arcado  el contratista retrasa el prin­
cipio o la ejecución de los trabajos más tiempo que el señalado en 
el ortlciilo anterior de este pliego de condiciones, incurrirá en una 
malta de cincuenta (50) pesetas porcada dia de retraso, que ie será 
impuesta por el exceietitisimo señor Alcalde Presidente.

Transcurridos quince (15) días en este estado se duplicará la 
multo, que será de cien (lUO) pesetas diarias por espado de otros 
quince (15) días.

Si ai finalizar este plazo no hubiera dado el cumpliinieiito de­
bido o hecho efectivas las militas, podrá el excelentisimo Ayunta­
miento rescindir el contrato, con los efectos marcados en el articu­
lo ‘di del citado reglamento, aprobado en 2 de julio de ¡924.

La.s mismas multas que por la tardanza en dar principio a los 
trabajos que se le ordenen podrán serle impuestas al contratista" 
si no ejecutara las unidades de obra marcadas en el artículo 
anterior,

Art .'55. Modo de hacer efectivas las multas, reposición  de !a 
f ia n s a y  ca so  de rescisión .—Las multas que puedan imponerse al 
contratista, con arreglo al artículo anterior, se harán efectivas de 
la fianza prestada por el mismo como garantía de! cumplimiento 
de su contrato, y, en caso preciso, de sus bienes, en la forma es­
tablecida en el articulo 32 del citado reglamento.

El contratista deberá completar la que tenga en depósito 
siempre que se extraiga una parte de ella para hacer efectivas las 
militas que se le hubieren impuesto.

Si a los diis días de haber sido requerido para que complete la 
fianza no lo liubiera hecho, el exceieiiíisimo Aymitamieiito podrá 
declarar rescindido el contrato, a tenor de lo prevenido en el ar­
tículo 33 de! referido reglamento, con los efectos del mismo.

Art. 3B. C asas en que puede acordarse fa  suspensión de la 
ob ra .—E\ Ingeniero Director o encargado podrá suspender la 
ejecución de la obra cuapdo los materiales no reúnan las condi­
ciones exigidas o los trabajos no satisfagan a las generales de 
buena construcción y a todas las demás establecidas en este 
pliego.

Art 37. G astos relalw os a  la  ejecución de las ob ras  que c o ­
rresponden exclíiSfoañwnte a i contratista.—a) El pago de mate­
riales, operarios, transportes y demás medios y elementos que 
sean necesarios para la buena ejecución y conservación de las 
obras contratadas que se han descrito,

b) La compra, reparación y conservación de herramientas, 
útiles y demás enseres que sean necesarios para la buena ejecu­
ción y conservación de dichas obras,

c) Los tablones, cuerdas, listones, plantillas, regias y demás 
medios auxiliares de construcción, que deberá relirar de la vía 
pública tan pronto como sea necesario, así como los accesos a que 
se refiere el artículo 27,

d) El pago de las vallas que estableciera y el de ios guardas 
y luces que habrá de colocar en cumplimiento de lo dispuesto 
en las Ordenanzas mimicipales.

e) Los gastos que se origitjen hasta dejar completamente 
limpia la obra de detritus provenientes d-! la misma.

f )  El abono de los daños y perjuicios que se ocasionen en la 
propiedad particular o comunal por la mala organización de las 
obras o ineptitud de los que las ejecuten.

g )  El agua que necesite el contratista, tanto para la construc­
ción como pura los trabajos de conservación, se facilitará por el 
Municipio sin pago alguno, tomándola aquél de las bocas de riego. 
Si no existiera en las inmediaciunes, e! trarisporh de la referida 
agua será de cuenta del contratista. En todo caso el gasto inútil 
de agua será castigado con multa de cincuenta (50) pesetas cada 
vez que se observe.

A) Los que se produzcan con motivo de los análisis y pruebas 
que ordene la Adininisíración se efectúen en ios materiales.

0  Y en general todos los que sean consecuencia de la ejecu­
ción’de las obras.

Art. 38. C asos en que no tiene derecho e l  contratista a  Inderrt- 
nisación o aumento de p rec io .—El contratista- no tendrá derecho, 
bajo ningún pretexto, a reclamar aumento en los precios por él 
admitidos, ni se le indemnizará en todo iii en parte de las pérdidas, 
averías o perjuicios ocasionados por su negligencia, imprevisión 
o falta de mecjios, cálculos equivocados, erradas operacione.s o 
falsas maniobras, pues bajo este concepto esta contrata se hace a 
riesgo y ventura del contratista.

Art. 39. Modo de ejecutar las ob ras  em pesadas p o r  el con­
tratista t) que no cumplan con lo que dispone este p liego  de condi­
ciones .— facultado el excelentisimo Ayuiitamietito para ter­
minar. a cuenta y riesgo del contratista, todas las obras de cons­
trucción, conservación y tapado de calas a que se refiere este 
contrato, bien por administración o por medio de nueva subasta, 
en caso de que el contratista no las efectuase con arreglo a las 
condiciones estiptilndas y dentro de los plazos y prórrogas justi­
ficados que por dicha Corporación se le concediese.

Art, 40. B aja o m ejora .en e l  reñíale. - La baja o mejora que 
se haga en el remate será de un tanto par ciento fijo, que se apli­
cará a todos y cada uno de los precios tipos con.signados en el 
cuadro de precios adjunto, y, por tanto, las proposiciones que se 
presenten en el acto de la subasta deberán ser redactadas con 
arreglo al modelo que se acompaña al pliego de condiciones eco­
nómico-administrativas y decir, en la parte de dicho modelo desti­
nada a hacer la propnsiclón, lo siguiente, a la letra:

Si no se hiciese baja, «por los precios tipos», y si se hiciese, 
«con la rebaja del tamo por ciento (en letra) en todos los precios 
tipos , desechándose en ei acto toda proposición que no esté re­
dactada en esta Lirma.

Art, 41. Obligación en que s e  b a ila  e l  contratista de cumplir 
todas las prescripciones para la  buena consfrucrión y  conserna- 
cíofí.—Queda obligado el contratista a hacer, en general, todo 
cuanto fuese necesario para la buena construcción y conservaciiin 
de la obra de ésta contrata, aunque no estuviese textualmente ex­
presado en estas condicione.s, siempre que sin separarse de su 
espíritu y recta interpretación se lo ordene por escrito la Direc­
ción facultativa de las mismas.

Art 42. Contrato d e trabajo m ire e l  rem atante y sus obreros. 
Entre el contratista y sus obreros deberá mediar mi contrato, que 
ha de ajustarse en un todo a cuanto preceptúan las Reales órde­
nes de 6 y 26 de marzo de 1929,

Art. 43. O bligaciones de lo s  dependientes del contratista 
p ara  con ¡a Administración.—T odos  los dependientes y emplea­
dos, asi como los demás operarios de! contratista, guardarán el 
respeto y consideraciones debidas al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente y demás autoridades del Municipio, asi corno también 
ai señor ingeniero Director o funcionarios que hngflr sus veces, 
atendiendo y dando cumplimiento a cuantas observaciones relati­
vas al servicio se les hicieren.

E! excelentísimo señor Alcalde Presidente, las autoridades mu­
nicipales y el Ingeniero Director o encargado de lo obra podrán 
exigir del contratí.sta que despida de sus trabajos a aquellos de sus 
dependientes u operarios que cometan faltas de ittsnbordinación 
y respeto o promuevan riñas, escándalos o alteraciones en la obra.

Art. 44. Obligación d e l contratista de segu ir ejecutando esta  
c la se  de obras hu ta que s e  hayan cumplido lo s  requisitos que d e­
termina este articulo.—A\ a la terminación del contrato no se hu­
bieren realizado las dos subastas a que hace referencia la cláusu­
la 12, artículo 5,‘' del reglamento para la contratación de las 
obras y servicios a cargo de las entidades municipales, aprobado 
por Real decreto de 2-de julio de 1924, se considerará aquél pro­
rrogado. sin que por ello tenga derecho el contratista para hacer 
reclamación alguna, hasta que realizadas dichas dos subastas en el 
plazo que prescribe la citada cláusula sin que en ninguna de ellas 
hubiese rematante pueda la Corporación municipal contratar el 
servicio sin necesidad de subasta ni concurso, a tenor de lo que 
prescribe el apartado quinto del artículo 164 del Estatuto Muni­
cipal, ■

Art. 45, D isposiciones le .  a les su p le to r ia s .-k d em á s  de las 
anteriores condiciones regirán en este contrato las del pliego ge­
neral de obras públicas aprobado por Real decreto de 13 de 
marzo de 1903 y disposiciones complementarias suyas, los pre­
ceptos del tstatuto Municipal y del reglamento que se mencio­
na en ei anterior artículo, así como las prescripciones técnicas de 
los pliegos de condiciones de empedrado con pórfido diabásico y 
granito porfídico qiie rigen actnalmenle en el Ayuntamiento de 
Madrid para esta clase de empedrados, y a los que se ha aludido 
en la parte pertiiienie de este pliego.

Madrid, 20 de noviembre de 1930.—El ingeniero, ¡o sé  María 
CíJ/íO.—Conforme: El Ingeniero Jefe, /. Aíderete.—V B .“: El In­
geniero Director de Vh'as y Obras, Jo s é  Castiso.

C uadros d e  p rec ios  que han de reg ir en ¡a su bas/a  de las obras  
de firm es espec ia les d e  macadún con riego de emulsión asfáltica, 
s perficia l o  profundo, rp íicado  en fr ió , y de horm igón asfáltico  

eiecutado en frió

CUADRO DE PRECIO S NUMERO 1

PRECIOS AUXtLlAHES Pesetas

Tonelada de cemento al pie de obra.................................... 80
Tonelada de emulsión asfáltica ai pie de obra.................  290
Metro cúbico de piedra partida, silícer, para firmes!

de 3 a 7 centímetros, ai pie de obra...............................  21

1
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Pesetas

Metro cúbico de piedra machacada de naturaleza por­
fídica, de tutnaño de I a 3 ceiiiimetros, o gravilla de
0,3 a 1 centímetros, al pie de obra...................................

Metro cúbico de arena de mina lavada...............................
Un adoquín de microgi anito o pórfido, tinevo..................
Metro cubico de excavación o picado en tierras.............
Metro cúbico de transporte a vertedero o al lugar que

se designe...............................................................................
Metro cuadrado de escnrificado hasta mía profundidad

de 10 centímetros y retirado del producto.....................
Metro cuadrado de ídem hasta tina profundidad com­

prendida entre 10 y tiO centímetros ídem id...................
Metro cuadrado de ídem hasta una profundidad com­

prendida entre 20 y 30 centíuietios ídem id...................
Metro cuadrado de ídem liasta una profundidad com­

prendida entre 30 y 40 centímetros ídem id...................
Metro cúbico de limpieza, zarandeado y reextensión de 

grava procedente del escarificado del f rme en forma
que se obtenga el perfil transversal definitivo.............

Metro cuadradlo de cilindrado y regado hasta la com­
pleta consolidación, en-espesores hasta 15 centíme-
tro s .

Metro cuadrado de ídem id. hasta la completa conso­
lidación del firme, en espesores comprendidos entre
!5  y 20 centímetros...............................................................

Metro cuadrado de descarnado de juntas y barrido en 
pavimento antiguo de adoquín o empedrado de cufia.

Metro cúbico de mortero en seco para lecho ile ios 
adoquines:

200 kilogramos de cemento portiand, a 80 pesetas to­
nelada......................... ..............................................................

Metro cúbico de arena de mina, a 6,75 pesetas metro
cúbico........................................................................................

Manipulación y extensión................................................ ..._
T otal....................................... ..

Metro cúbico de mortero flùido para el rejuntado de 
los adoquines;

600 kilogramos de cemento portiand, a 80 pesetas to­
nelada ......................... ..............................................................

Metro cúbico de arena de río o mina, a 6,75 pesetas
metro cúbico...........................................................................

Manipulación y extensión en jarros..................................... _
T o ta l ............................................

Metro cúbico de mortero flùido para rejuntado y asiento 
de los encintados:

300 kilogramos de cemento portiand, a 80 pesetas to­
nelada ............................... .......................................................

Metro cúbico de arena de mina, a 6,75 pesetas metro
cúbico............................... ........................................................

Manipulación y extensión en ja rro s ...................................
T o ta l ............................................

Metro cúbico de liormígón de iOO kilogramos de ce­
mento por medio metro cúbico de arena y uno de 
piedra usada; %

200/1,2 kilogramos de cemento portiaqd, a 80 pesetas
tonelada....................... ............................................. ..............

500/1,2 litros de arena de mina, a 6,73 pesetas melro
cúbico.............................................. ................ ‘ ......................

Mano de obra, separado, cribado de 1.000 1,2 metros 
cúbicos de piedra de cimiento procedente de los diver­
sos firmes, a 2,70 pesetas el metro cúbico.....................

Manipulación y extensión.............. ........................................ _
T otal..............................................

Metro cúbico de hormigón de 200 kilogramos de ce­
mento por medio metro cúbico de arena y un metro 
cúbico de piedra nueva:

200/1,2 kilogramos de cemento portiand, a 80 pesetas
tonelada...................................................................................

0,5/1,2 litros de areno de mina, a 6,75 pesetas metro
cúbico.............. ......................................... ...............................

1/1,20 metros cúbicos de piedra nueva, a 2i pesetas me­
tro cúbico................ ................................................................

Manipulación y extensión............................. .......................... _
T otal.......................... ...................

■30 
6 75 
0,30 
2 50

3.10 

0,34 

0,64 

0,90

1.10

3,40

0 ,t0

0.15

0,25

16

6,75
3

25,75

48

6 75
7

61,75

24

34

6,75
3,25

13,30

2 ,8 !

2,25
6

21,36

13,30

2,81

17,50
6

39,61

Pesetas

Metro cúbico de levantado de hormigón. 10

Metro cúbico de liormígón asfáltico en frío:

I metro cúbico de piedra porfídica machacada en una 
cualquiera de las dimensiones comprendidas en 0,002
y 0,05 ......................................................................................

225 kilogramos de emití si ón asfáltica adecuada, a 290
pesetas toiielmia........................................ ..........................

Mano de obra to ta l..................................................................
Amortización de maquinaria y tiempo perdido................

30

65,25
25
15

T otal . 135,25

CUADRO DE PRECIOS NUMERO 2

P R E C I O S  D E S C O M P U E S T O S  DE T O D O  C O S T E

AdoÉrtencia.—Conforme a lo dispuesto en el artículo 43 del 
pliego de condiciones generales, el contratista no puede, bajo 
ningún pretexto de error ii omisión en estos detalles, reclamar 
modificación alguna en los precios señalados en letra en el cua­
dro número 1, ios cuales son los que sirven de base a la adjudi­
cación y los únicos aplicahies a los trabajos contratados, con la 
baja correspondiente, según la mejora que seiiubiese obtenido en 
la subasta.

Los precios tìei presente cuadro se aplicarán única y exclusi­
vamente en los casos que sea preciso abonar obras incompletas, 
cuartdo, por rescisión u otra causa, no lleguen a terminarse los 
contratos; tampoco podrá pretenderse la valoración de cada uni­
dad de obra frEiccionada en otra forma que la establecida en dicho 
cuadro.

Pesetas

1, Metro cúbico de excavación o picado en tierras:

Metro cúbico de excavación o picado.................................
Gastos de contrata y beneficio industriai, 15 por ICO...

T o ta l ............................................

2, —Metro cúbico de transporte a vertedero o al lugar
que se designe:

Transporte a vertedero ..................................... ..........
Gastos de contrata y beneficio industrial, 13 por 100 ..,

' T otal ............................................

3 , —Metro cuadrado de escarificado hasta una profun­
didad de 0,10 metros y retirado del producto:

Valor material...........................................................................
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100...

T otal..............................................

2,50
0,37
2,87

3.10
0,46
3,56

0,34 
0 05

0,39

4 .—Metr.i cuadrado de'escarificado hasta una profun­
didad comprendida entre 10 y 20 centímetros y re­
tirado del producto:

Valer material................................... .........................................
Gastos de centrata y beneficio industriai, i5 por 100 ..

T o t a l .................................................... ■

0.64
0,09

0.73

5.- -Metro cuadrado de escarificado hasta tina profun­
didad comprendida entre 2U y 30 ceníiiuetros y re­
tirado del producto:

Valor material.................... ..................................... ...............
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 109 ...

0,90
0,13

T otal. 1,03

6 .—Metro cuadrado de escarificado tiasta unu profuii- 
didad comprendida entre 30 y 40 centímetros y re­
tirado del producto:

Valor material.............................................................................
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100..._

T o ta l ............................................

1,10
0,16
1,26

A yuntam ieni de " Mi

i
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Pesetas

7 .—Metfo cúbico úe limpieza', zarandeado y reexten­
siOn de grava procedente dei escarificado del firme 
en forma que se obtenga el perfil transversal con­
veniente;

Valor material............................................................................
Gastos de contrata y betteficio industrial, 15 por lOÜ,..

T o ta l ............................................

13.—Metro lineal de encintado granítico curvo, aplan­
tillado, de \4 por 38 centímetros, sentado sobre 
cimiento de arena:

Metro lineal de encintado citrvo colocado al pie de obra. 
0,10 por 0,15 metros-xúbicos de arena de mina, a 6,75

pesetas metro cúbico............................................................
Mano de obra....... ......................................................................
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100 ...

T otal.........................................

14. —Metro lineal de encintado granítico recto, aplanti­
llado, de 20 por 40 centímetros, sentado sobre ci­
miento de arena:

 ̂Metro lineal de encintado recto colocado ai pie de obra. 
0,10 por 0,20 metros cúbicos de arena de mina, a 6,75 pe­

setas metro cúbico................................................................
Mano de obra .............................................................................
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por lÜO..,

T otal..............................................

15. —Metro lineal de encintado granítico curvo, aplanti-
llaíio, de 20 por 40 centímetros, sentado sobre ci­
miento de arena;

Metro lineal de encintado curvo colocado al pie de obra, 
0,10 por0,20 metros cúbicos de arena de mina, a 6,75 pe­

setas metro cúbico.................................................................
Mano de obra..............................................................................
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por lOO,..

TOTAL. ...............................................

3,40
0,51
3,9¡

8 .—Metro cubico de suministro y extensión de piedra 
tiueva silícea en forma que se obtenga el perfil 
transversal conveniente:

Un meiro cúbico de piedra silícea.......................................  21
Extendido............................................................................. 1
Gastos de contrata y beneficio industrial, I6 por ICO.. .  3,30

T otal................................ ............. 25,30

9 .—Metro cuadrado de cilindrado y regado liasta la 
completa consolidación del firme, en espesores 
hasta 15 centímetros:

Valor material............................................. , .............................  o ,1C
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100... 0,01

T otal. , ..................................... 0,11

10.—Metro cuadrado de cilindrado y regado hasta la 
completa consolidación del firme, en espesores 
comprendidos entre 15 y 20 centímetros:

Valor material..................................................................................... 0,15
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100,.. 0.02

T otal.............................................. 0,17

11. —Metro cuadrado de descarnado de juntas y barrido
eu pavimento antiguo de adoquín o empedrado de 
cuña;

Valor material........ ........................ ........................................... o,25
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100.. . 0,04

• T otal ................................  o,29
12, —Metro lineal de encintado granítico recto, aplanti­

llado, de 14 por 38 centimeiros, sentado sobre ci­
miento de arena:

Valor material.................................................... ........................
0,10 por 0,15 metros cúbicos de arena, a 6,75 pesetas

pietro cúbico......................................................................
Mano de obra .............................................................................
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100.,.

T otal.............................................. I ¡ ,i 9

9,80

0,10
0,50
1..59

12,67

0,10
0,50
1,99

15,26

17,33

0,14
0,50
2,64

20,61

22

0,14
0,50
3,40

Pesetas

16, —Metro' lineal de encintado granítico recto, nuevo,
aplantillado, de 14 por 38 centiinelros, sentado 

■ sobre cimiento de lioniiigón hidráulico de 20 centí­
metros de espesor:

Metro linea! de encintado recto colocado al pie de obra. 9,80 
0,20 por 0,15 metros cúbicos de hormigón, a 39,61 pe­

setas metro cúbico........................      1,19
0,004 metros cúbicos de mortero, a 34 pe.sefas metro

cú bico .......................................... ...........................................  0,14
Mano de obra............................. ................................................  0,50
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por ICO ■ ■ 1,74

T otal .......................................... 13,37

17. —.Metro lineal d ' encintado granítico curvo, aplanti­
llado, de 14 pi r 38 ceiitiinetros, sentado sobre ci­
miento de hormigón hidráulico de 20 centímetros 
de espesor:

Metro lineal de encintado curvo colocado al pie de obra. 12,67 
0,20 por 0,15 metros cúbicos de hormigón, a 39,61 pe­

setas metro cúbico.........................................................    1,19
0,004 metros cúbicos de mortero, a 34 pesetas ihetro

cúbico.................................................................................  0,14
Mano de obra .............................     0.50
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por ¡0 0 ... 2,17

T otal. .......................................... 16,67

!S.—Metro lineal de encintado granítico recto, aplanti­
llado, de 20 por 40 centímetros, sentado sobre ci­
miento de hormigón hidráulico de 2 0 'centímetros 
de espesor:

Metro lineal de encintado recto colocado al pie de obra. 17,33 
0,20 por 0,20 metros cúbicos de hormigón, a 39,6i pe­

setas metro cúbico............................................................ .... 1,58
0,094 metros cúbicos de mortero, a 34 pesetas metro

cúbico.......................................................................................  0,14
Mano de obra..............................................................................  ’ 0,60
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100 ... 2,95

■ T otal............................. . 22,60

19.—Metro lineal de encintado granítico curvo, aplan­
tillado, de 20 por 40 centímetros, sentado sobre 
cimiento de hormigón hidráulico de 20 centímetros 
de espesor;

Metro lineal de encintado curvo colocado al pie de obra, 22 
0,20 por 0,20 metros cúbicos de hormigón, a 39,61 pe­

setas metro cú bico .............................................................. 1.58
0,004 metros cúbicos de mortero, a 34 pesetas metro

cúb ico .................................................................................... 0,14
Mano de obra....................................................................   0 ,6)
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por lüO .,. 3.65

T otal.........................................  27,97

26,04

20. —.Metro cúbico de hormigón hidráulico, formado por
200 kilogramos de cemento, medio metro cúbico de 
arena y un metro cúbico de piedra usada:

•?V'
200/1,2 kilogramos de cemento portland, a 80 pesetas

tonelada................................................................ ...............  13,30
500/1,2 litros de arena de mina, a 6,75 pesetas metro

cúbico............................................. •........................................ 2,81
Mano de obra, separado, cribado de 1,000/1,2 metros 

cúbicos de piedra de cimiento procedente de los di­
versos firmes, a 2,70 pesetas metro cúbico......................  2,2.5

Manipulación y extensión............................. ........................... 6
Gastos de contrata y beneficio industria!, 15 por 100 ... 3,65

T otal . . . . . .  ............................. 28,01

21. —Metro cúbico de hormigón hidráulico, formado por
200 kilogramos de cemento pm tland, medio metro 
cúbico de arena y un metro cúbico de piedra nueva:

200/1,2 kilogramos de cemento, a 80 pesetas tonelada.. 13,30
500/1,2 litros de arena de mina, a 6.75 pesetas metro

cúbico........................................................................................  2,8!
1.000/1,2 litros de piedra silicea partida..............................  17,50
Manipulación y extensión...................................................  6
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100... 5,94

T o ta l ...................................   45,55



22.—Metro cuadrado de empedrado de cunetas robre 
0,15 metros de lioniiigói! hidráulico, lecho y juntas 
de mortero:

0,15 metros cúbicos de hormigón, a 39,61 peretas
42 adoquines, a 0,30 pesetas.......................................
0,04 metros cúbicos de mortero, a 25,75 pesetas..

Rejuntado de mortero, a el metro cúbico34
Mano de obra.......... ..............................................................
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100.

‘ TOTAt..........................................

Pesetfls

5.94
12,60

1,03
1,81

1,16
3,38

T o t a l .

T o t a l .

28.- -Metro cuadrado de reconstrucción de adoquinado 
sentado sobre arenarcolocando los mismos adoqui-

25,92

23, —Metro lineal de reinstalación de encintado recto
o curvo sobre cimiento de arena:

Levantado del encintado y excavación...............................  0,10
Arena........................................................................- ..................  0,10
Mano de obra..................................................................    0.20
Tiempo perdidcry transporte de materiales sobrantes.. 0,15
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100 ..._____ 0,08

T o t a l ..................................................   0 ,63

24. —Metro lineal de reinstalación de encintado graníti­
co recto o curvo, de 14 por 28 centímetros, sen­
tado sobre hormigón con piedra usada, de 20 cen­
tímetros de espesor:

Levantado de encintado y excavación,...............................  0,14
0,15 por 0,20 metros cúbicos de hormigón, a 24,36 pese­

tas metro cúbico...................................   0,73
0,001 metros cúbicos de mortero, a 34 pesetas metro

cúbico........................................................................................ 0,14
Mano de obra................................................   0,60
Tiempo perdido y transporte de materiales sobrantes... 0,10
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por lÜO. ..  0,25

Pesetfls

nes sobre 15 centimetros de .liorinigón hidráulico, 
lecho y juntas de mortero:

Desempedrado............................................................................
0,15 metros cúbicos de excavación, a 2,50 pesetas........
0,15 metros cúbicos de liormigón, a 39,61 pesetas.........
0,045 metros cúbicos de mortero en seco, a 25,75 pesetas.
Rejuntado de mortero, a — el metro cúbico...........
Mano de obra.............................................................................
Pérdida de, tiempo y transporte de los materiales..........
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100,..

T otal.............................................

1,90

25-—Metro líuen! de reinstalación de encintado graníti­
co recto o curvo, de 20 por 30 centímetros, sen­
tado sobre hormigón con piedra usada, de 20 cen­
tímetros de espesor:

Levantado y excavación........................................................... 0,17
0,20 por 0,30 metros cúbicos de liormigón, a 24,36 pese­

tas metro cúbico..................................................................... 1,46
0,004 metras cúbicos de mortero, a 34 pesetas metro

cúbico......................................................................................  0,14
Mano de obra...................      0,60
Tiempo perdido y transporte de materiales sobrantes,. 0,14
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100... 0,38

T o t a l ...................   2 ,8 9

26,—Metro lineal de reinstalación de encintado graníti­
co recto o curvo, de 14 por 28 centímetros (sen­
tado sobre arena), sobre hormigón con piedra nue­
va, de 20 centímetros de espesor:

Levantado del encintado y excavación...............................  0,10
0,15 por 0,20 metros uibicosde hormigón, a .39,6! pese­

tas metro cúbico..................................................................... _ 1.18
0,004 metros cúbicos de mortero, a 34 pesetas metro ‘

cúbico........................................................................................  0,14
Mano de obra............ .............    0,60
Tiempo perdido y transporte de materiales sobrantes.. 0,16
Gastos de contrato y beneficio industrial, 15 por 100... 0,33

T otal............................................ 2,51
27.—Metro cuadrado de reconstrucción de cunetas so­

bre hormigón liidráulico de 15 centímetros, lecho 
y juutus de mortero:

Un adoquín..........................................................   0,30
Descombrado............................................................................   0,30
Escarificado de los adoquines.....................................   0,20
0,15 metros cúbicos de levantado de hormigiu, a 10 pe­

setas........................................................................................... 1,50
0,15 metros cúbicos de hormigón, a 24,.36 p esetas........  3,45
0,04 metros cúbicos de mortero, a 34 pesetas.................. 1,.36
Mano de obra...................................      1,40

0 1 75Rejuntado de mortero fluido, a ■■■ el metro cúbico. ■ 1,81
Mano de obra del adoquinado......... ............................   1,50
Pérdida de tiempo y transporte de los materiales........... 0,30
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por-irO.. . _____ 1,85

31,—Riego asfáltico profundo tipo C:
7Ü litros de piedra porfídica, de tamaño de 3 a 5 centi­

metros, a 30 pesetas los 1.000 litros............. .................
I Extensión, a una peseta metro cúbico................................

15 litros de gravilla porfídica, de tamaño de 10 a 15 mi-
limetros, a 30 pesetas los 1 000 litros.............................

Extendido y cilindrado,............................................................
I 10 litros de emalsíón asfáltica, a 290 pesetas la tone­

i 25 litros de gravilla porfídica, de ¡5 a 25 milinietros,
a .30 pesetas ios 1.000 litros................................................

I Extensión y cilindrado.............................................................
I 4 kilogramos de emulsión asfáltica, a 290 pesetas la to-

nelitda.......................................................................................
15 litros de gravilla porfídica, d e '5 a 10 milímetros,

a 30 pesetas los 1.000 lin os................................................
Extendido y cilindrado...........................................................
3 kilogramos de emulsión asfáltica, a 290 pesetas la to-

ueladíi................................................ ...................... ................
Extensión. - ............................. .................................; ................
10 litros de gravilla porfídica, de 4 a 10 milímetros,

a 30 pesetas los i.0 .0  litro s ..............................................
Extendido y cilindrado.................................. ..........................
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100...

T otal..............................................
14,17 I

32,—Metro cuadrado de hormigón asfáltico de 0,05 me­
tros de espesor, con capa de sellado de 0,0 '5 me­
tros, ejecutado sobre un cimiento independiente-

0.10
0,.37
5,94
1,16
1,81

1.17
0,23
1,62

12.40

29.—Riego asfáltico superficial tipo A:
Metro cuadrado de barrido...................................................... 0,10
31/2 kilogramos de emulsión asfáltica, a 290 pesetas to-

lada...........................................................................................  1,01
Extensión.............................................................................  0,07
15 litros de gravilla porfídica, a 30 pesetas los 1.000

litros..................    0,45
Extensión y cilindrado......................................................................... 0,10
Barrido..................   0,05
21/0 kilogramos de emulsión asfáltica, a 290 pesetas tone­

lada.......... ................................................................................. 0,73
Extendido..................................................................................... 0,05
10 litros de gravilla porfídica, a 30 pesetas los l.OJO

litros....................................................................   0,30
Extendido y cilindrado.............................................................. 0.00
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100.-. 0,44

T otal.............................................. 3,36

30.—Riego asfáltico semiprofundo tipo B:
Metro cuadrado de barrido..................   0,10
2 r/a kilogramos de emulsión asfáltica, a 29J pesetas !a

tonelada.................................................................................... 0.73
Extensión................................................................     0,05
30 litros de piedra porfídica, tamaño de 15 a 30 milíme­

tros, a 30 pesetas ios l.COO litros...................................... 0,90
Extensión y cilindrado.............................................................  0,20
51/3  kilogramos de emulsión asfáltica, a 290 pesetas la

tonelada........................................ ........................................... 1,59
Extensión...................................................................................... 0,10
15 litros de gravilla porfídica, de 10 a 15 milímetros,

a 30 pesetas los 1 .OCO litros...............................................  0,45
Bxteus ón y cilindrado.............................................................  0.12
Barrido...................................................................*....................  0,05
3 Va kilogramos de emulsión asfáltica, a 290 pesetas la

tonelada...................................................................................  1.C2
Extensión.....................................................................................  0,€8
15 litros de gravilla porfídica, de 5 a lü milímetros de

espesor, a 30 pesetas los 1.000 litro s............................. 0,45
Extendido y cilindrado................................................ ............  0,14
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por '0 0 . . .  0,90

T otal. ............................................ 6,88

2,10
0,07

0,45
0,20

2,90

0,75
0,19

1,16

0,45
0,20

0,87
0,08

0,30
0.10
1,47

11.29

l'.l -l'l'i
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mente preparado tie macadán, adoquinado o empe­
drado tint giio:

0,05 metros cúbicos de hormigón asfáitico, s i35,25 pe­
setas metro cúbico................................................................

Transporte, extensiói’, cifindrado y itiano de obra.........
Capa de seiiado de 0,005 metros cúbicos, a 135,25 pe­

setas metro cúliico............................. ...................................
Mano de obra.............................................................................
Amortización de maquinaria, tiempo perdido, e t c ..........
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15_ por 100 ...

T otal..............................................

33.—Metro cuadrado de hormigón asfáltico de0,05 me­
tros de espesor, con capa de sellado de 0,005 me­
tros, ejecutado sobre cimiento de hormigón con 
piedra nueva de 20 cenümetros dn espesor:

0,200 metros cúbicos de liormigón, a 39,01 pesetas me­
tro cúbico................................................................................

0,050 metros cúbicos de hormigón asfáltico, a 135,25 pe­
setas metro cúbico.................................................................

Transporte, extensión, cilindr.idoy mano de obra..........
Capa de seilt.do de 0,005 metros cúbicos, a 135,25 pe­

setas metro cúbico................................................................
Mono de obra.............................................................................
Amortización de maquinaiia y tiempo perdido.................
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100,..

T otal.

31.—Metro cuadrado de liormigón asfáltico de 0.03 me­
tros de espesor, con capa de sellado de 0,C)05 nie­
tros, ejecutado sobre im cimiento independiente­
mente preparado de macadán, adoquinado o em­
pedrado antiguo:

0,01 metros cúbicos de hormigón asfáltico, a 135,25 pe­
setas metro cúbico.. ...........................................................

Transporte, extensión, cilindrado y mano de obra. . . . . .
Capa de sellado de 0,005 metros cúbicos, a 135,25 pe­

setas metro cúbico................................................................
M: no de obra..............................................................................
Amortización de maquinaria y tiempo perdido........ ..
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100...

T otal.

35.—Metro cuadrado de liormigón asfáltico de 0,03 n'e- 
tros de espesor, con capa de sellado de 0,'j 05 me- 
íros, ejeciitudo sobre un cimiento de hormigón 
con piedra nueva de 0,20 metros de espesor:

0,200 metros cúbicos de liormigón, a 39,6) pesetas........
0,030 metros cúbicos de hormigón asfáltico, a ¡35,25 pe­

setas metro cúbico.......................I .......................................
Transporte, extensión, cilíndralo y mano de obra..........
Capa de sellado de 0,005 metros cúbicos, a 135,25 pe­

setas metro cúbico.....................
■ Msno de obra ...............................
Amortización, maquinaria y tiempo perdido .
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100 . .

T otal. .

36.—.Vletni cuadrado de acera de hormigón asfáltico 
de 0,02 metros de espesor, sobre cimiento de hor- 

, migón liidráulico de 0,10 metros de espesor, sin 
incluir excavaciones:

0,10 metros cúbicos de liormigón liidráulico, a 39,6! pe­
setas metro cúbico.................................................... .. , . . . .

0,02 metros cúbicos de hormigón asfáltico, a 135,25 pe-
_ setas metro cúbico........................................ ........................
Extensión y cilindrado....................-r....................................
Amortización de maquinaria', imprevistos, e tc .................
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100. ■ ■

T otal

CALAS V HUNDLMÍENTOS

37. —Metro linea! de reconstrucción de encintado recto 
o curvo sobre cimiento de arena:

Levantado del encintado y excavación................................
Arena............................................................................ ................ ■
Mano de obra..............................................................................
Tiempo perdido y transporte de materiales sobrantes.. 
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por lOO...

T  OTAL.......................................................... ..

6 75 
2,50

0,68
0,30

l.f
12.91

8,21

0,68
0,. 0̂
0,60
2,25

17 31

3,96

2,70
0,.35
0,40
1,11
8,52

0,11
0,10
0,25
0.18
0,10
0,74

7,92

6,75
2,50

0.68
0,30
1
2,'87

22,02

4,06 
1,50

0,63
0,30
0,60
1,07

7,92

4,06
1,50

T otal.

Levantado del encintado y excavación.............................
0,20 por 0,20 metros cúbicos de hormigón, a 24,,36 pe

setas metro cúbico...............................................................
0,004 metros cúbicos de mortero ile cemeiuo, a 34 pese

tas metro cúbico..................................................................
Mano de obra ............................................ ' ...........•-................
Tiempo perdido y transporte de materiales sobrantes- 
Gastos de contrata y beneficio indusírial, 15 por 1Û0..

T o t a l .

31
Pérdida de tiempo y tninsporte de materiales sobrantes. 
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100. .

T otal.

Pesetas

38.—.Metro lineal de reconstrucción de encintado recto 
o curvo, de 14 por 40 cenlimetros, sobre liormigón 
de 0,20 metros, con piedra usada:

Levantado del encintado y excavación.....................' .........
0,20 por 0,15 metros cúbicos de hormigón, a 24,36 pe­

setas metro cúbico. .. : ...... .................................................
0,001 metros cúbicos de mortero de cemento, a 34 pese­

tas metro cúbico....................................................................
Mano de obra.............................................................................
Tiempo perdido y transporte de materiales sobrantes ■ ■ 
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100. ■ ■

3'4.—Metro lineal de reconstrucción de encintado recto 
o curvo, de 20 por 40 centímetros, sobre hormigón 
de 0,20 metros, con piedra usada:

40.—Metro cuadrado de reconstrucción de empedrado 
de cunetas sobre hormigón li dráulico'de 15 centí­
metros de espesor, lecho y juntas de mortero:

Un adoquín. . . .
Descombrado,
Escarificado de los adoquines..............................................
0,15 metros cúbicos de levantado de liormigón, a 10 pé­

selas metro cúbico.................................................................
0,15 metros cúbicos de liormigón, a 24,36 pesetas metro

cúbico........................................................................................
0,04 metros cúbicos de mortero, a 34 pesetas metro cu­

bico ....................................................................................
Mano de obra..............................................................................
Mano de obra de adoquinado........................... ,...................
Rejuntado con mortero flùido, a -^V r^el metro cúbico.

41 .—Metro cuadrado de reconstrucción de pavimentos 
de riego asfáltico sobre cimiento de hormigón con 
piedra nueva de 20 centímetro^: '

Levantado del pavimento y transporte a vertedero de
los sobrantes..................................... , ...................................

0,20 metros cúbicos de borm'gón, a 39,61 pesetas metro
cúbico.......................................................................................

70 litros de piedra porfídica, de tamaño de 3 a 5 milí­
metros, a 30 peseta s metro cúbico...................................

Extensión......................................................................................
15 litros de gravilla porfídica, de 10 a Í5 mílínietfos,

-a 30 pesetas melro cúbico...................................... ...........
Extendido y cilindrado.............................................................
10 líilogramos de emulsión asfáltico, a 290 pesetas to­

nelada........................................................................................
25 litros de gravilla porfídica, de Í5 a 20 milímetros,

a 30 pesetas metro cúbico ........................................... ........
Extensión y cilindrado..............................................................
4 kilogramos de emulsión asfáltica, a 290 pesetas tone­

lada ............................................................................... ............
15 litros' de gravilla porfídica, de 5 a 10 milímetros,

a 30 pesetas metro cúbico..................................................
Extensión y cilindrado.............................................................
3 ki'ogramos de eimiisión asfáltica, a 290 pesetas tone-

iadm.............................. .............. .............................................
Extensión........................................................ ............................
10 litros de gravilla porfídica, de 4 a !0 milínietros,

a .30 pesetas metro cúbico...................................................
Extensión y cilindrado.............................................................
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100. .

T otal...... ................................ ..

0,15

0,73

0,14
060
0,12
0.26

0,18

0,97

0,14
0,61
0.16
0,31

2,36

0,30
0,32
0,22

1,50

3,63

1,36
1,67
1,80
1,81
0,36
1,93

14,94

0,80

7,92

2,10
0í09

0,43
0,24

2,00

0,75
0,23

1,16

0,45
0,24

0,87
0,10

0,30
0,12
2,81

21,53

f



.

■

Pesetas

42,—Metro cuadrado, de reconstrucción de hormigón 
asfáltico de 0.05 metros de espesor, con capa de 
sellado de 0.C05 metros, sobre cimiento de hormi­
gón con piedra nueva de 0,20 metros de espesor;

Levantado del pavimento con su cimiento y transporten ^
vertedero de los soldantes.................................................'

0,200 metros cúbicos de Imniiigón, a 30,61 pesetas metro
cúbico................................. ,......................................

0,050 metros cúbicos de hormigón asfáltico, a 130,2.5 pe­
setas metro cúbico............................................. ..................

Transporte, extensión, cilindrado y mano de obra........
Capa de sellada de 0,005 metros cúbicos, a 135,25 pe­

setas metro cubico................................................................
Mano de obra............................................... ; ..........................
Amortización, maquinaria y tiempo perdido.......... ..........
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 1(0. . .

T otal.............................................

2,50

7,02

6,75 
2 SO

0.6S
0,30
1
3,25

’24,90

43,—Metro cuadrado de reconstrucción de hormigón 
asfáltico de 0,03 metros de espesor, con capa de 
sellado de 0,005 metros, ejecutado sobre cimiento 
de hormigón con piedra nueva de 0,‘iO metros de 

espesor:

Levantado del pavimento con su cimiento y transporte a
vertedero de los sobrantes........................... ....................

O,2H0 metros cúbicos de hormigón, a 39,61 pesetas me­
tro cúbico....................................... .........................................

0-,030 metros cúbicos de hormigón asfáltico., a 135,25 pe­
setas metro cúbico........ r ............................... .. ■ .................

Transporte, extensión, cilindrado y mano de obra..........
Capa de sellado de 0,005 metros cúbicos, a 135,25 pese­

tas metro cúbico............................................ ........................
Mano de obra........ ....................................... .............................

■ Amortización, maquinaria y tiempo perdido..............- • • ■
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100 ...

T otal................................... ..

2.50 

7,92

4,06
1.50

0,68
0,30
0,f0
2,63

20,19

44,—Metro cuadrado de reconstrucción de acera de hor­
migón asfáltico de 0,03 metros de espesor, sobre 
capa de arena y gravilla apisonada de 0,05 metros 
de espesor: ■

Levantado del pavimento con su cimiento y transporte
a vertedero de los sobrantes....................................... .. ■ •

0,05 metros cúbicos de gravóla y arena, a 30 pesetas
metro cúbico ................................ ...........................................

Extensión y apisonado........................ 7,-’ ’ ' '
0,03 metros cúbicos de hormigón asfalbco, a 135,20 pe­

setas metro cúbico....................................................• • ■ ■
Transporte, extensión del hormigón asfáltico, cilindra­

do, e t c . .................................. , ........ -,.....................................
Amortización maquinuria e iiiirrevistos.................... .. • • ■
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100 ...

T otal.......................... .................

1.50

1.50
0,20

4,06

0,50
0,6G
1.25
9,61

45,—Metro cuadrado de recoiistracdón de acera de 
hormigón asfáltico dé 0,02 metros de espesor, so­
bre cimiento de hormigón hidráulico de 0,10 me­
tros de espesor:

Levantado del pavimento con su cimiento y transporte
a veriedero de los sobrantes............................. . . . . . . . .

0,10 metros cúbicos de hormigón liidráuHco, a 39,61 pe­
setas metro cúbico ................................................ é n-" "

0,02 menos cúbicos de liormigón asfáltico, a 135,2o pe­
setas metro cúbico.................................................................

Extensión y cilimlrado............ ............ .....................................
Amortización de inaquinariu, imprevistos, eic...................
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100.. ■

T otal..............................................

Pesetas

47. —Metro cúbico de excavación de tierras en zanjas,
relleno, macizado de las mismas y transporte del 
sobrante:

Metro cúbico de excavación en zanja.......... '■....................
Metro cúbico de relleno, apisonado y transporte del

sobrante........................... ........................................................
Gastos de cuntrata y beneficio industrirl, 15 por 100..

T otal.............•...........................

CONSERVACIÓN
48. —Metro lineal de conservación durante un año del

encintado granítico nuevo, recto o curvo, cualquie­
ra quesean sus dimensiones transversales:

importe material medio........................... .................................
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100,.

. . T otal.............  ........................

49.  —Metro cuadrado de conservación durante un año
del empedrado de cunetas:

Importe material medio.......... ................................... ' ' W n  ' '

Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100.. •
T otal.........................................

50. —Metro cúbico de conservación durante un año del
revestimiéiito superficial asfáltico tipo A:

Importe material medio.................................- ........................
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100...

1,50

.3,96

2,70
0,35
0,40
1,33

45,—Metro cúbico de relleno, macizado de zanjas y 
transporte del sobrante;

Metro cúbico de relleno, apisonado y transporte del
sobrante • - .............................................. ---------------

Gastos de contrata y beneficio iiulusinal, lo por lu u ...
T otal.......................... - .................

1,60
0,57
4,17

0,01
0.01
0,05

0,03 
0 02
0 10

T otal.

0 58 
0.09
0,()7

.5] —Metro cuadrado de con-ervación durante uii año 
del revestimiento semi profundo asfá tico tipo B:

Imporle material medio. ■ - - ■ • • ........ f ....................  ■ ■ ■
Gastos de contrata y beneficio industriai, 15 por 1 0 0 ..

0,56
0.08

T OTAL. 0,64

52,—.iVletro cuadrado de conservación durante un año 
del revestimiento de doble penetración tipo C:

Importe material medio-----.................... -,............ .. ■ • ■ -  • •
Gastos de contrata y beneficio industriai, 15 por 100...

0,54
0,03

T otal. 0,62

53.—Metro cuadrado de conservación durante un ano de 
calzada de liormigón asfáltico en frío, cualquiera 
que sea su espesor:

Imporle material medio..........................................................
Gastos de contrata y beneficio industriai, 15 por 100..

0,50
0,07

T otal. 0,57

54.—Metro cuadrado de conservación durante un año 
de acera de hormigón asfáltico en frío:

Importe material medio..................... ■ ....................................
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100. ■ ■

0..30
0,01

T otae. 0.34

,55.-

. SUMINISTRO .
-SumiiiLstro de una tonelada de emulsión asfáltica, 
convenientemente envasada, en el lugar que se de­
signe por la Sección de Vías públicas:

Valor material.................................................................. ’
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por UU ■ ■_

290
43,50

10,24

1,60
0,24
1,84

T otal.........................................  3.33,."O

Madrid 20 de noviembre de 1930.—El Ingeniero. J .  M. Cano. 
Conforme: el Ingeniero Jefe,./. A ld ere te .-V  ° B .“: el Ingeniero 
Director de Vías y Obras, /. Casuso.

PRECIOS totales de todo coste

Advertencia.—L os  precios asignados en letra en este cuadro, 
con la rebaja que resulte en la subasta, son los que sirven de 
base al contratista, y conforme n lo prescrito en el articulo 43 de 
las condiciones generale.s, el contratista no podrá redamar que 
se introduzca modificación alguna en ellos bajo ningún pretexto 
de error ii omisión. ,

1. Metro cúbico de excavación o picado en tierras. Dos pe­
setas con ochenta y siete céntimos (2,87).

2. Metro cúbico de transporte a vertedero o al lugar que se 
designe. Tres pesetas con cincuenta y seis céntimos (3,56).

A yu n tam ien to  de M id r id
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3. Mefro cuadrado de escarificBdo hasta una profundidad 
de 0,10 metros y retirado del producto. Treinta y nueve cénti­
mos (0,39).

4. Metro cuadrad > de escarificado hasta una profundidad 
coinpremlidu entre tu y 20 centímetros y retirado del producto. 
Setenta y tres céntimos

.'i. Metro cuadrado de escarificado hasta una profundidad 
comprendida entre 20 y 30 centímetros y retirado del producto. 
Una peseta con tres céntiiiios Cl>0.3).

tí. Metro cuadrado de escarificado hasta nna profundidad 
comprendida etiire 30 y 40 centímetros y retirado del producto. 
Una peseta con veintiséis céntimos (1,26).

7. Metro cúbico de limpieza, zarandeado y reextensión de 
grava procedente del escarificado del firme, en forma que se 
obtenga el perfil transversal conveniente. Tres pesetas con no­
venta y un céntimos (3 91).

5. Metro cúbico de suministro y extensión de piedra nueva 
silícea, en forma que se obtenga el perfil transversal conveniente. 
Veinticinco pe.setas con treinta céntimos (25,30),

9. Metro cuadrado ile'cilindrado y regado hasta la completa 
consolidación dei firme, en espesores hasta 15 centímetros. Once 
céntimos (0,11),

10. Metro cuadrado de cilindrado y regado hasta la completa 
consolidación del firme, en espesores comprendidos entre 15 y 
20 centímetros. Diez y siete céntimos (0,17).

11. Metro cna.Irado de descarnado de juntas y barrido en 
pavimento uniiguo de adoquín o empedrado de cuña. Veintinueve 
céntimos (0,29).

12. Metro lineal de encintado granítico recto, aplantillado, 
de 14 por 3S centímetros, sentado sobre cimiento dé arena. Once 
pesetas con noventa y nueve céntimos (l i ,99).

13. Metro lineal de encintado granítico curvo, aplantillado, 
de 14 por 38 centímetros, sentado sobre cimiento de arena. 
Quince pesetas con veintiséis céntimos (15,26).

14. Metro lineal de encintado granítico recio, npIaiitiTado, 
ds 20 por 40 centímetros, sentado sobre cimiento de arena. Veinte 
pesetas con sesenta y un céntimos (20,61).

15. Metro lineal de encintado granítico curvo, aplantillado, 
de 20 por 40 centímetros, sentado sobre cimiento de arena. 
Veintiséis pesetas con cuatro céntimos (2tí,C4).

16. Metro lineal de encintado granítico recto, aplaiitUlario, 
de 13 por 38 centímetros, sentado sobre cimiento de hormigón 
hidráulico de 20 centímetros de espesor. Trece pe.setas con treinta 
y siete céntimos (13,.17)

17. Metro lineal de encintado granítico curvo, aplantillado, 
de 14 por ,38 cent'meíros, sentado sobre cimiento de hormigón 
hidráulico de 2Ü centímetros de espesor. Diez y seis pesetas se­
senta y siete céntimos (16,67),

18. Meiro lineal de encintado granitic i recto, aplantillado, 
de 20 por 40 centi nelros, sentado sobre cimiento de hormigón 
liidrónlico de 20 centímetros de espesor. Veintidós pesetas con 
sesenta céntimos (22,60).

19. Metro lineal de encintado granítico curvo, apiantillado, 
de 20 por 40 centímetros, sentado íobre cimiento de hormigón 
hidráulico de 20 centímetros de espesor. Veintisiete pesetas con 
noventa y siete céntimos (27,97).

20. Metro cúbico de íiormigón hidráulico, formado por 200 ki­
logramos de cemento portland, medio metro cúbico de arena y 
un metro cúbico de piedra usada. Veintiocho pesetas con un 
céntimo (28,01). ■

21. Metro cúbico de hormigón hidráulico, formado por 200 ki­
logramos de cemento Portland, m-dio metro cúbico de arena y 
nn metro cúbico de piedra nueva Cuarenta y cinco pesetas coa 
ciacaenla y cinco céntimos (45,55).

22. Metro cuadrado de empedrado de cunetas sobre 0.15 me­
tros de hormigón hi.iráulico, lecho y juntas de mortero. Veinti­
cinco pesetas con noventa y dos céiitimos (25,92).

25. Metro lineal de reinstalación de encintado granítico recto
o curvo sobre cimiento de arena. Sesenta y tres céntimos (0,63).

2 4 . M p f r n  l in e a l  r ip  n-•ine^!;^f£^ril^n H ü  «Metro lineal de reinstalación de encintado granítico 
recto o curvo, de 14 por 28 centímetros, sentado sobre hormi­
gón con piedra usada, de 20 centimetros de espesor. Una pese­
ta con noventa y seis céntimos (1,96).

25. Metro lineal de reinstalación de encintado granítico 
recto o curvo, de 20 por 30 centímetros, sentado sobre liormi- 
gón con piedra usada, de 20 cenlíineti os de espesor. Dos pese­
tas con ochenta y nueve céntimos (2.89).

26, Metro lineal de reinstalación de encintado granítico recto 
o curvo, de i 4por 28  centímetros (sentado sobre arena), sobre 
hormigón con piedra nueva, de 20 centimetros de espesor. Dos 
pesetas con cincuenta y un céntimos (2,51).

27- Metro cuadrado de reconstrucción de cunetas sobre 
horinigi'm liidrániico de 15 centímetros, leclio y juntas de morte­
ro. Catorce pesetas con diez y siete céntimos (14,17),

28. Metro cuadrado de reconstrucción de adoquinado sen-
fado sobre arena, colocando los mií^mos adoquines sobre 15 cen­
tímetros de hormigón hidráulico, lecho y juntas de mortero. Doce 
pesetas con cuarenta céntimos (12,4u).

29. _ Riego asfáltico superficial tipo A. Tres pesetas con trein­
ta y seis céntimos (3,36).

3D. Riego asfáltico seminrofmido tipo B. Seis pesetas con 
ochenta y ocho céntimos (6.88).

31. lítego asfáltico profundo tipo C. Once pesetas con veinti­
nueve céntimos (11.29).

32. Metro cuadrado de hormigón asfáltico de 0,05 metros de 
espesor, con capa de sellado de 0,005 metros, ejecutado sobre nn 
cimiento independientemente preparado de macadán, adoquinado 
o empedrado antiguo. Doce pesetas con noventa y un cénti­
mos (12,91).

33. Metro cuadrado de hormigón asfáltico de 0.0> metros de 
espesor, con c : pade  sellado de 0 003 metros, ejecutado sobre 
cimiento de hormigón con piedra nueva, de ¿0 centimetros de es­
pesor. Veintidós pesetas con dos céntimos (22,02).

■ 34. Metro cuadrado de hormigón asfáltico de 0,03 metros de 
espesor, con capa de sellado de 0.00.3 metros, ejecutado sobre un 
cimiento independietitemente preparado de macadán, adoquinado 
o empedrado antiguo. Ocho pesetas con veiniiún céntimos (8,21).

35. Metro cuadrado de liorm'gón asfállíco de 0.03 metros de 
espesor, con capa de sellado de 0.005 metros, ejeciiiado sobre nn 
cimiento de hormigón con piedra nueva, de 0,20 metros de espe­
sor. Diez y siete pesetas con treinta y un céntimos (17 31).

36. Metro cuadrado de acera d& hormigón asfáltico, de 0.02 
metros de espesor, sobre cimiento de hormigón hidráulico de 0,10 
metros de espesor, sin incluir excavaciones. Ocho pesetas con 
cincuenta y dos céntimos (8,52).

C alos ij hundimientos

37. Metro lineal de reconstrucción de encintado recto o cur­
vo sobre cimiento de arena. Setenta y cuatro céntimos (0,74). 

Metro lineal de reconstrucción de encintado recto o ciir-38,
vo, de 14 por 40 centimetros, sobre Iiormigón de 20 centímetros 
con piedra usada. Dos pesetas (2).

39. Metro lineal de reeotislrucción de encintado recto o cur­
vo, de 20 por 40 centimetros, sobre hormigón de 20 centímetros 
con piedra usada. Dos pesetas con treinta y-seis céntimos (2,36).

40. Metro cúbico de reconsirucción de empedrado de cu­
netas sobre hormigón hídiáulico de 15 centimetros de espesor, 
lecho y juntas de mortero. Catorce pesetas con noventa y cuatro 
céntimos (14,94),

41. Metro cuadrado de reconstrucción de pavimentos de rie­
go asfáltico i-obre cimiento de hormigón con piedra nueva, de 
20 cent metros. Veintiuna pesetas con cincuenta y tres cénti-
mos (21,53).

42. Metro cuadrudo de reconstrucción de hormigón asfáltico 
de 0,0 i metros de espesor, con capa de sellado de 0,00,3 metros, 
ejecutado sobre cimiento de hormigón con piedra nueva, de 0,20 
centímetros de espesor. Veinticuatro pesetas con noventa cénti­
mo- (24,90).

43. Metro cuadrado de reconstrucción de hormigón asfáltico 
de 0,03 metros de espesor, con capa dé sellado de 0,005, ejecu­
tado sobre cimiento de hormigón con piedra nueva, de 0,20 centi- 
metros de espesor. Veinte pesetas con diez y nueve cénti­
mos (20,193.

44. Metro cúbico de reconstrucción de acera de hormigón 
asfáltico de 0,03 metros de espesor, sobre capa de arena y gra- 
villa apisonada de 0.0.3 metros de espesor. Nueve pesetas con 
sesenta y un céntimos (9,61).

4.3. Metro cúbico de reconstrucción de acera de hormigón 
asfáltico de 0,02 metros de espesor, sobre cimiento de honiiigón 
hidráulico de 0.10 metros de espesor. Diez [lesetas con veinticua­
tro céntiiiviis (10 24).

46. Metro cúbico de relleno, macizado de zanjas y transpor­
te del sobrante. Una peseta y ochenta y cuatro céniirnos (1.81).

47. Metro cúbico de excavación de tierras en zanjas, i eileno, 
macizado de las mismas y transporte del sobrante. Cuatro pese­
tas y diez y siete céntimos (4,17).

Conservación
48. Metro lineal de conservación durante un año dei encin­

tado granítico nuevo, recto o curvo, cualquiera que sean sus di­
mensiones transversales. Cinco céntimos (0,05),

49. Metro cuadrado de conservación durante un año del 
empedrado de cunetas. Diez céntimos (0,10).

50. Metro cúbico de conservación durante un año del reves­
timiento superficial asfáltico tipo A. Sesenta y siete cénti­
mos (0,67). •

51. Metro cuadrado de conservación durante un año del 
revesíimirnto asfáltico semiproftitido tipo B. Sesenta y cuatro 
céntimos (0,64),

o2. Metro cuadrado de conservación durante un año del 
r> vestimiento de doble penetración tipo C. Sesenta y dos cén­
timos (0,62),

53. Metro cuadrado de conservación durante un año de cal­
zada de hormigón asfáltico en trío, cualquiera que sea su espesor. 
Cincuenta y siete céntimos (ü,57).



54. Metro cuadrado de conservación durante un año de acera 
de hormigón asfáltico en frío. Treinta y cuatro céntimos (0,d4);

Suminísiro

55. Suministro de una tonelada de emulsión asfáltica, conve­
nientemente envasada, en el lugar que se designe por la Sección 
de Vías publicas. Trescientas treinta y tres pesetas con cincuenta 
céntimos (-33',50). . . , .

Madrid, 20 de noviembre de 1930.— FJ Ingeniero, fo s é  .1'a/ta 
Cano. Conforme: El Ingeniera Jefe, /, A lden te  —V.“ B.°: El In­
geniero Director de Vías y Obras, ¡osé  C asum .

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. “ La subasta se verificará, con todas las formalidades esta­
blecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de jubo de 19i4 
para la contratación de obras y servicios municipales, el día 10 de 
jimio de 19,31, a las doce, en la primera Casa Consistnrial fpl za 
de la Villa, 4), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente en qu en al efecto delegue, asistiendo también al 
acto otro señor Vocal de la Comisión Municipal Permanente y 
uno de los señores Notarios del ilustre Colegio de esta í'orte.

2. " Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentísi­
mo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a una, todos los dias no feriados que meúietr hasta el de! 
remate. '

3. “ Los precios tipos para esta subasta serán los señalados en 
los cuadros de precios que figuran al fina! del piiego de las facul­
tativas, calculándose el importe anual en 1.000,000 de pesetas, y la 
partida por dondí ha de satisfacerse esta obligación figura con­
signada en los respectivos presupuestos de gastos.

4. “ Los ücitadores que Concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Munidoal la fianza provisional de 50.000 pesetas, consistente en el 
5 por 100 del importe anual de la misma, pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina el

■ articulo 10 del rezlamcnto citado, computándose éstos en la forma 
que se establece en el artículo 11 del mismo.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (orimera Casa 
Consistorial), eu los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la G aceta de Ma­
drid hasta el anterior a! en que aquélla haya de tener lugar, y du­
rante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, en la forma 
y modo que esjiecifíca el expresado articulo 1,5 del reglamento de 
2 de julio de 1924.

a *  El rematante no podrá ceder ni traspasar los dereclios 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al .Ayunta­
miento concede el articulo 22 del reglamento vigente para la con 
tratación de obras y servicios municipales.

7. ” El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hura que se le señale, 
a otorgar la correspondiente esci iturn. entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cani idad de lOO.OOü pesetp  para garantir 
el cumplimiento de este contrato, podiendo también verificarlo en 
metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas provi- 
sionnles, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definiliva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas oara ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga, que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del articulo 21 del repetido reglamento.

9. " El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definiti Vilmente adjudicado 11 remate; pero no le damas de­
recho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adj'udicacióti definitiva si se creye­
se perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayunlamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
artículo 30 del reglamento de 2 de julio de 19J4. ya meiicioiuido, 
podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condiciones 
estipuladas.

11. El contratista iio podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que niegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. Asimismo, para todos los incidentes a que pudiera dar
lugar esta subasta, el contratista reniiitda el fuero de su Juez y 
domicilio, y expresamente se somete a los Tribunales de esta 
Corte. .

13. El rematante queda obligado a satisfacer los gastos de

escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la tnisata en los diarios oficiales de esta Corte, en el B ole­
tín DEL Ayuntamiento de Maohid y en los diaiios no oficíale,.;, pre­
sentando al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de re­
mate, el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el 
mencionado importe. También queda obligado el contratista a sa­
tisfacer a la Hacienda pública el importe de los derechos reales, 
si los devengase, y el de cualquiera oirá contribución o impuesto, 
a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de 
adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos le­
gales, sin cuyo requisito iio se le satisfará por el excelentísimo 
Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, den ro de] 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que baga 
aiustada al modelo inserto eii los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa Tiastaoteado por cualquiera 
de ios señores Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, 
Compañías o Sociedades que concurran a la subasta deberán 
acreditar, mediante la ojiortuiia certificación, expedida por su Di­
rector o Gerente, que iio forma parte de los organismos indica­
dos ninguna de las personas a que se refiere el Real decreto nú­
mero 2.413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la Gaceta del 
25 del mismo mes y año, siendo desechadas las proposiciones que 
lio acompañen tal certificación.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas eu pajjel de! timbre del Estado de la clase 6.“, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con lili sello municipal de tO pesetas, especial 
de subastas, por cada 5ü0 pesetas o fracción de ellas, según lo . 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase, el todo o parte del indicado reintegro será 
exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, retenién­
dose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la fian­
za provisional, o de la definitiva caso de que se le adjudicase el 
remate.

Id, Eu las proposiciones los ücitadores declararán las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir por jorn.!da legal de 
trabajo y por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de los 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras o servicios; advirtiéndose 
que serán desde luego desechadas las proposiciones en que tules 
remuneraciones minimassean inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan de reali­
zarse, fijados por los organismos jmritarios constiiuidos con arre­
glo al Rea! decreto-ley de 29 de noviembre de 1926 sobre Orga­
nización corporativa nacional, o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones patronales y obreras, o bien ge­
neralizados en los contratos entre empresarios y trabajadores en 
los correspondientes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se refiere 
el articulo 2.5 del Código de 23 de agosto de Í925, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposición, 

-se  consignarán los plazos en que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales.

A los efectos determinados en el segundo párrafo del articu­
lo 1.“ dei Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato de 
traba o será extendido por triplicado, con uii anejo, en e! que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesionario y del representante 
que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se eniplee 
en la contrata una cartilla, en que consten; la obra o servicio pú­
blico de que se trata, el mimbre del obrero o mipleado, servicio 
que éstos presten ii oficio que ejerzan y la fecha del contrato de 
trabajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se hagan al obrero, con separación de las remunera­
ciones correspondientes a la jornada legal de trabajo y a las ho­
ras extraordinarias que hubiere trabajado.

Se cumplirán por los adjiidicalarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere el Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el número 744 eu la G aceta  del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con­
tratante.

Terminado ei contrato, y previa certificación del señor Inge­
niero Director de Vías y Obras, visada por el excelentisimo se­
ñor Alcalde Presidente, en que conste liaber cumplido la.s con­
diciones estipuladas, y ao habiendo responsabilidades exigibles, 
se devolverá la fianza al rematante.

17. El contratista queda obligado a realizar el correspnn- 
diente contrato con los obreros que hayan de ocu.mrse en esta 
obra, en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración

untam iento  de M adrid
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de! mismo, ios requisitos pura su deiumcia o suspensión, el mi­
mero de horas de trabajo y el precio del jorual.

18. El presetite contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de ¡Protección a la producción nacional de Id de fe­
brero de 1907, y en su virtud, y en consecuencia om lo dispuesto 
en el urficulo 21 del regkitiiento para el funcionamiento del Co­
mité regulador de la pro.1 acción de 3 de diciembre de 192d, sola­
mente serán admiiidns I :s proposiciones en que se ofrezcan ar­
tículos o efectos de producción naciojial, salvo en los casos que 
autorice la reiacióti de excepciones que se publica atiualmente en 
cumplimiento del árticufo 2.“ de elidía ley, y debiendo presentar 
el liciíador en aquel caso certificación justificativa de tener el 
carácter de productor nacional, sin cuyo requisito será también 
desecimda la proposición

Igiialmeiite quedará sujeto este contrato ul reglamento para 
la ejecucii'm de la misma iey aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de I93S y 12 de 
marzo de 1909, y especiiilmeníe eii cuanto afecte a )o dispuesto 
en los urtíciilos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento:

«Art. 13. Cuan lo se hSya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible tina subasta o uti concurso sobre materia 
reservada a la produccirm nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjero en la segunda subasta u en el segundo con­
curso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condi­
ciones que sirvió de base la primera vez.

»Art. 14. En la segumla subasta o en el segundo concurso 
previstos por el artíctdo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente mientras el precio de.aquéllos no exce­
da al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato cómprenda 
productos iiiclnidos eii la relarióii vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos la preferencia 
del producto nacional estublecida por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición poi; ella fa­
vorecida resulta onerosa en más dei 10 por 100, computado sobre 
el menor precio de los productos no figurados en diclia relación.

»Art. IS. En todo caso las proposiciones han de expresar 
los precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del 
propoiiente los adeudos arancelarios, en su [ aso, los demás im­
puestos, los iraiisprirtes y cualesquiera otras gastos que se oca­
sionen para efectuar la entrega según ias condiciones del con­
Irato.

»Art. 17, Las Autoridades y los fuiiciotiariús de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servlcio.s ii 
obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comimicadas imiiediafainetite. después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 3 de enero de 1931.—Ei Secretario, M, B erdejo. 
Diligencia —Puf \a presente se hace conslar que, en cumpli­

miento de lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, lia sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la mi.sma se liaya forniitlodo recla­
mación alguna.

Madriü, 25 de abril de 1931.—El Jefe del Negociado, luán 
Rodrigues de Alba.—V “ B,“: El Secretario, M. B erpejo.

Modelo de proposieión *
(que deberá exteuderse en papel timbrado del Estado de la dase fi,“, y al 

pre.sentarse llevar escrito eii el sobre ln siguiente; Proposición para op­
tar a  la subasta de obras de firmes especiales de m acaüán con riego 
asfáltico, aplicado en frío, en las vias piibltcas de esta capital Hasta 3 / 
d e diciembre de 1934)t '
D. que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar las obras de firmes especiales de 
macadán con riego de emulsión asfáltica, superficial,o profundo, 
aplicado en ftío, en las t-ías públicas del Inferior, Ensanche y Ex­
trarradio de esta capital, hasta 31 de diciemjtre de I9.Í4, amni- 
ciada en la Gaceía de Madrñl y en el Boletín Oficial de la pro­
vincia en los d ías... y .. .  de. conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a lomara su cargo dichos obras, con es­
tricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: per los 
precios tipos, o con la baja de —tanto por ciento, en letra— en 
los precios tipos.)

asimismo se compromete a que las remiineracioties mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría eni- 
jdeados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fij’ados por la Jnnla 
creada por Eíeal orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, de ... de 193...
(Firm a del proponente.)

Lo que se anuncia al pábliro para su conocimiento.
Madrid, 29 de abril de 1931. El Secretario, M. B erdejo.

E! excelentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto de 20 
del actual, y de conformidad con lo propuesto por la Comisión ter­
cera, se lia servido aprobar las sigideníes

REGLAS PARA LA. CONCESIÓN DE PU ESTO S FIJO S 
EN LA VÍA PÚBLICO

I, “ Queda sin efecto el decreto de la .Alcaldía Presidencia 
de 14 de octubre de i93!) que disponía no se concedieran nuevos 
puestos fijos.
_ 2.“ Los señores Tenientes de Alcalde en sus dist itoa podrán
informar, según dispone la Ordenanza de Exacciones vigente, las 
iistaucias solicitando puestos fijos, teniendo presentes las necesi­

dades de la circulación y del tránsito público y las indicaciones 
contenidas en estas reglas.

Desde luego, en las callea del centra de la población no se 
concederán nuevos puestos fijos de ninguna clase, respetándose 
los existentes.

3, “ Los concesionarios de puestos fijos quedarán obligados 
a la observancia de estas regias y a las que en lo sucesivo puedan 
dictarse, así como a lo dispuesto en la vigente Ordenanza de 
Exacciones municipales y en ias disposiciones de la jornada mer­
cantil y descanso dominical.

4 , ‘" En los sitios donde puedan establecerse puestos fijos 
deberá observarse la separación entre uno y otro de un metro de 
distancia, salvo en aquellas calles g plazas donde el poco espacio 
no lo consienta, en cuyo caso serán colocados todos ellos corre­
lativamente.

5, " Cuando una calle pertenezca a dos distritos, los señores 
Tenientes de Alcalde se pondrán de acuerdo para que por ambos 
distritos se siga igu lí criterio e i las concesiones.

3.“ No se concederán licencias para puedos fijos a personas 
menores de edad ni tampoco a ios pasivos, empleados del Estado 
y Municipio, comerciantes establecidos o dependientes de co­
mercio.

7. ‘ Ningún vendedor con puesto fijo, de cualquier 'clase que 
sea, podrá situarse a minor distancia de cincuenta metros de la 
tiemia donde expendan los mismos artículos.

8. “ Los vendedores que no tengan los géneros con las debidas 
condiciojies de higiene y aseo, o ensucien ia calle, molesten al 
vecindario, así como los que tengan pesos desnivelados, pesas o 
medidas faltas o géneros adulterados o en malas condiciones para 
el consumo, seián denunciados y podrá retirárseles la licencia.

9. " Yenta de aves, casa y lnteoos.—'é& tolerarán los puestos 
fijos instalados en condiciones en los puntos designados por las 
Tenencias de .Alcaldía en las proximidades de los Mercados.

Se tendrán en cuenta las disposiciones de las Ordenanzas mu­
nicipales en sus artículos 265 al 26S,

10. Venta de sangre cocida, morci las y gaUinejas.— Sólo 
podrá realizarse dentro de la población en los Mercados y en el 
Extrarradio.

Los puestos de galiinejas sólo podrán situarse en el Extra­
rradio.

II, Venia de pe-cado.—]fici se harán nuevas concesiones de 
puestos fijos, respetándose los exisientes liasta su extinción, te­
niendo en cuenta que el artículo 261 de las Ordenanzas miinicipa- 
ies proliibe su venta en la vía pública.

12, Venta de bisutería y qidncallai—Poáré autorizarse la co­
locación de'puestos fijos, pero colocándose a mayor distancia de 
cincuenta metros de las tiendas en que se expendan los mismos 
articiilo.s.

¡3. Venia de pájaros —No podrán instalarse puestos fijos, 
de conformidad con lo dispuesto en el aríkulo 384 de las Orde­
nanzas immicipales.

14. Vei.ta de periódi os. Podrán concederse puestos fijos 
en lugares que a juicio de los señores Tenientes de Alcalde no 
intercepten el tránsito público, eu atención a las dimensiones de 
ias aceras.

15. Venta de ropas usadas.—Sólo podrán establecerse pues­
tos fijos en las afueras, en los sitios designados por los señores 
Tenientes de Alcalde.

Las ropas que se expendan deberán estar desinfectadas, y ge 
observarán todas las disposiciones y medidas adoptadas por el 
Laboratorio Municipal.

16. Venta de libros ufados,—Sólo se consentirá en sitios de 
amplitud y a dnruenta metros de lus librerías establecidas,

17. Columpios, tiros ul blanco, lins Piaos, juegos de rana, ra- 
yuelay auálogos.—Quedará eu absoluto prohibida su instalación 
en el Interior y Ensanche de la población. En el Extrarradio po­
drá, a juicio de los señores Tenientes de Alcalde, autorizarse 
esta clase de situados, siempre dentro de solares, ateniéndose a 
lo tiispuesto en los artículos 591 al 598 de las Ordenanzas munici­
pales-

18. Snbasfasyrtfas.—^^xkp prohibidas en la vía pública en 
todo el término municipal.

19. Frutas y verduras,—Se prohíbe la venta de frutas y ver» 
duras en las entradas de las tiendas de comestibles, carnicerías y 
portales. Sólo se concederán puestos fijos en los alrededores de
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los Mercados existentes y en las calles consideradas como nierca- 
dillos que se indican al final, sujetándose a las siguientes pres­
cripciones:

a )  Los concesionarios dé los puestos están obligados a 
cuidar de la más esmerada limpieza y del cumplimiento de los 
preceptos de higiene y sanidad, disponiendo de un recipiente para 
depositar los residuos de la mercancía que expendan

b) No se permitirá la venta de estos artículos en los frentes 
de, las tiendas, dejando libres las aceras y paseos, a excepción de 
aquellas calles que hacen las veces de mercaclillos.

c j Los concesionarios de puestos estarán obligados a pre­
servar las mercancías contra las inclemencias del tiempo por 
medio de gasas y toldos, prohibiéndose en todos los casos tener 
cubas de madera para lavar las verduras.

RELACIÓN DE LAS CACLES V PLAZAS CONSIDERADAS COMO MERCADILLOS, 

EN LAS QUE PUEDEN ESTABLECERSE PUESTOS FIJOS DURANTE LA MAÑANA 

HASTA LAS TRECE HORAS

Centro, -T re s  Cruces y plaza del Carmen (callejón de la rin' 
conadü), y Toledo, desde imperial a Colegiata,

^oí/jfc/o. — Correderas Alta y Baja de San Pablo; Espíritu 
Santo, hasta la esquina de San Andrés; Augusto Figueroa, desde 
Horlalezü a Libertad; Peiayo, desde Augusto Figueroa a Gravi­
na; Grnvina, desde la piaza de San Gregorio a Libertad. Se su­
prime el sitúa o en las calles de San Andrés, San Vicente y 
Palma padiendo utilizar la de Don Felipe y la terminal de Madera.

C ham beii.—Corredera Alta de San Fublo, dejando libres las 
bocacalles de cruzamiento; Corredera Alta de San Pablo y Fueu- 
carral, enire Velarde y Divino Pastor, y plaza de Olavíde. _ 

Alrededores del Mercado de la Paz, suprimién­
dose la colocación de puestos en las calles de Lagasca y General 
Pardiüas, entre las de Alcalá y Gojm; Torrijos. entre las de Goya, 
Ayala, Jorge Juan, bifurcación con Alcalá, y Fspartinas, entre 
las del Principe de Vergara y General Pardiüas.

C on greso .—Santa Isabel, desde su entrada hasta los núme­
ros 3 y 22; Atocha, hasta la de San Eugenio, y Pacifico,

/Vospit¿i/.— Plaza de imvapiés, toda ella; Valencia, del 7 al 16; 
Argnmosa, esquina a Valencia; Santa Isabel, al 23, y Tres Peces; 
Torrecilla del Leal; Miguel Servet; Fe, y paseo de las Delicias, 
parte de él.

//íc/hsíi.—Embajadores, acara de los pares, hasta el 56; plaza 
de San Millán; Rada; Toledo, de.sde la plaza de San Millán hasta 
el numero 89, y Duque de Alba, acera de los impares.

Toledo, acera de los pares, hasta la plaza de la Ce­
bada, y Calatrava.

Píiiiicio.—Altamirano; Rodríguez San Pedro, y Marqués de 
Urquijo.

í//i/aersíVnf/.—Mercada de San Antonio y callejón del mismo 
notnbre. ■

Se considerarán también mercadillos las calles y plazas, ade­
más de las indicadas, que las necesidades del tráfico lo exijan y 
la Alcaldía Presidencia determine.

Madrid, 27 de mayo de 193!.—El Secretario, M, B erdejo.

CONCURSO

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de d del corriente, 
acordó anunciar concurso público para contratar el suniinistro de 
ochenta carritos de brigada para !a recogida de las basuras via- 
rias de ■ stu capital, coa sujeción a los pliegos de condiciones re- 
diict dos al efecto, y por importe total de 28,000 pesetas.

El plazo del concurso es de un mes, que empezará a correr y 
contarse desde el día siguiente a aquel en que aparezca el amm- 
c í o  en el Boletín oficial de la provincia, y durante diclio plazo 
pueden ¡meseníarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en la for­
ma y tnodü que determina la condición 2." del pliego de las eco­
nómico adininisimtivas.

Los licitadores declararán en sas proposiciones las remunera­
ciones mínimas que liabrán de percibú' los obreros que utilicen por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de U de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá ol día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, eii unión del expediente, a estiidio.de la Comisión que 
al efecto designe la Iciiklía Pre.sidencia, a tenor de lo determi­
nado en la condición 12 del pliego de Jes económico adminis- 
trátivas. _

El renialante constituirá ea la Cqja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantir el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 2.800 pesetas, que le será

devuelta a la terminación de! contrato, previa la certificación co- 
rrespondjeiile.

Todos cu míos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se ainmda a! público para su conocimiento.
Madrid, 28 de mayo de 1931.—El Secretario, M. B e r d f j o ,

ANUNCIOS
El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de ¡6 

del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para adjudicar la exclusiva de venta de los 
lotoplanos de Madrid publicados por esta Corporación, durante 
dos años. '  ̂ .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento {Negocia­
do de Subastas), en las lionas de diez de la mañ ma a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficia- de la provinc a, dentro de 
cuyo plazo pódrán presenlarse cuantas reclamaciones sean pro­
cèdent s contra dicho concur-o; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes men.iona.'os no habré ya lugar a 
reclamación alguna, y se tendí áu por d.sechadas cuantas en e.ste 
caso se presenten. .

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 23 del reglamento de 2 de julio de 1924 pura ia con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 26 d e  m a y o  de 1931.—El Secretario, M. B e r d e j o .

Celebrados y declarados desiertos los anteriores concursos 
aniiiidadiis para contratar el sum nistro de piezas de recambio 
necesarias para la reparación y entretenimiento de los automóvi­
les R. nault propiedad de la Villa, durante dos años, el excelentí­
simo Ayuntamiento, en su sesión de 4 del corr ente, se ha servido 
disponer se nmincie nueva licitación, bajo las mismas condiciones 
que figuran in.sertas en el Boletín oficia l de la provincia del día 
y de enero último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

Lo que se atitincia al público para su tonodmiento.
Madrid, 27 de mayo de 1931.—El Secretario, M. B e r d e j o .

Celebrado y declarado desierto el anterior concurso anpdado 
para contratar el sumínistt o de piezas de recambio necesarias para 
la reparación v entreteiiimiento de los automóviles Dion Boiiton 
propiedad de la Villa, durante dos anos, el excelentísimo Ayunta­
miento, en su sesión de 4 del corriente, se ha servido disponerse 
anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran 
insertas en el Boletín oficia l de ia provincia del día 6 del pasado
diciembre. > -í . i

Los correspondientes piiegos se liallan de matiifiesto en esta 
Secretaria, durante las lloras de diez a ana, todos los días no fe ­
riados que medien liasta el del remate,

L»que,se ammcia al público para su conocimiento 
Madrid, 27 de mayo de 1931,—El Secretario, M, B erdejo.

Celebrado y declarado desierto e! concurso anterior anuncia­
do para contratar el suministro de piezas de recambio necesarias 
para la reparación y entretenimiento de los automóviles Laffiy 
propiedad de la Villa, durante dos años, el excelentísimo .-\ynnta- 
miento, en su sesión de 4 del corriente, se ha servido disponer se 
□ nunde nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran 
insertas en el Boletín oficia l de la provincia del día 11 de dicieiu- 
bre último. .

Los correspondientes piiegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos los dias no fe- 
riadcjs que medien hasta el del remate.

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de mayo de 1931.—El Secretorio, M. B erdejo.

El excelentísimo señor Alcalde, por sn decreto fecha de hoy, 
se ha servido disponer se suspenda la subasta señalada para el 
día 13 del pri'iximo Junio, relativa al suministio de uniformes para____  del pri'iximo Junio, relativa al suministio de nmtormes para
el per. onal del Servicio de Limpiezas, anunciada en este pi-riódi- 
co el día 20 del actual, ínterin se introdnceu>lgunas modifica­
ciones en el pliego de condiciones facnltativa.s.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 Ue mayo de 1931.—El Secretario. M. B erdejo.
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Deutia por obras en el subsuelo de los barrios extrem os
Debiendo etuctuarse, de conformidad con la base cuarta de las 

aprobadas para la emisión de 34,277 Obligaciones (17.13.8.500 pe­
setas) en títulos amortizables destinados al pago de dicha Deuda, 
el noveno sorteo de amortización de las expresadas láminas, el 
excelentísimo sefior Alcalde Presidente ha dispuesto que el día 16 
del actual, ti las diez y quince de la maflmia, ante el excelentísimo 
señor AIcnIrie Presiiiente o Teniente Alcalde en quien delegue, y 
con asistencia de los señores Secretario e Interventor del excelentí­
simo Ayiintamient'>, se verificará públicamente en la primera Casa 
Consistorial ei novcriü sorteo para la amortización de 37-3 Obliga­
ciones de diciio empréstito. ‘

A este efecto, con las Obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez Obligaciones, compren tiendo cada una 
loa números de la decena que termina con el de la serie, agregan­
do un cero; extr yéndose 37 bolas que amortizan series completas, 
y las ocho Obligaciones restantes se aplican a la serie incompleta 
número 2.123, que amortiza las Obligaciones números 21.242 a 49.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence el 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por triplicado, nnién- 
rióse un ejemplar al expediente incoado por la Intervención (En- 
aanche), otro surtirá los efectos en la oficina de la misma y el ter­
cero se remitirá al excelentísimo señor Gobernador del Banco de 
España.

Las bolas que entren en suerte se expondrán al público para su 
examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se ex­
trajeron en los sorteos celebrados, y .después de verificado éste, 
aquellas a quienes huya correspondido la amortización, que se pu­
blicará en el B oletín del Ayuntamiento dk Madrid.

Lo que se ammcia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de junio de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

Empréstito de mejoras urbanas de 1923
De conformi Itid con la base 4.® de las aprobadas paro la emi­

sión de 4R.P00.0Ü0 de pesetas en títulos denominados Empréstito 
de mejoras urbanas de 1923, el excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente ha dispuesto que el día 16 del [actual, a las once, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de uno 
de los señores Regidores Síndicos, Secretario e Interventor del 
e.xcelenijsimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la 
primera Casa Consistorial el octavo sorteo para la amortización 
de 544 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 8,891 series de diez Obligaciones, 
com rendiendo cada una los números de la decena que termina 
con ei de la serie, agregando un cero; extrayéndose 55 bolas, 54 
amortizan series completas, y la última sólo amortiza los dos pri­
meros mimeros de la serie que representa, por corresponder los 
otros dos a la serie incompleta 5.132, que amortiza las Obligacio­
nes números 51.319 y 20.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en I de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efe. toa en las of'cinas de Intervención.

Las 8.891 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
parn sii exarnen antes de introducirlas en el ghibo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de wi-rifi- 
cfld() é-ite aquellas a quienes haya correspondido la amortización, 
publicándose en el Boleiín del Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de junio de 1931.—El Secretare, M. B eroejo,

Deuda amortlzable pop expropiaciones en el Interior  
(emisión de 1909)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base tercera de 
las aprobadas para la emisión de lO.OM.OOO de pesetas en títulos 
amortizables de.stinudos ni paco de expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909), el 83 sorteo de amortización de las expresadas 
láminas, el e.xcelentisimo señor Alcalde Presidente ha tenido a 
bien disponer que el día 15 reí actual, a las once de la mañana, 
bajo la presidencia de ia Comisión de Hacienda, y con asistencia 
de «no de los señores Regidores Síndicos, Secretario e Interven­
tor del excelentísimo Ayuntamiento, se verificará luiblicamente en 
a prim ra Casa Consistorial el 88 sorteo para la amortización de 

214 Obligaciones de la Deuda por expropiaciones en el Interior 
(emisión de I9Ü9).

A este efecto se formarán 868 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada niia los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 22 bolas; 
21 amortizan series completas y la lí tima sólo amortiza los dos 
primeros números dé la serte que representa, por corresponder 
los otros dos a la serie incompleta número 3.704, que amortiza 
las Obligaciones números 37.0J9 y 40.

El último cupón pasadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de jtdio próximo.

Del resaltado del sorteo se lev mará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar ai expediente incoado por Secretarla, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de Intervención.

Las 808 bolas que entran en snerle se expondrán al público 
para su exam n antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en I i.s sorteos celebrados, y después de verifi­
cado éste aquellas a quienes haya correspondido la amortización, 
que se piibl cura en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de junio de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

Empréstito de 1868
De conformidad con lo estipulado en el contrato de emisión 

del Empréstito de 1868, y con arreglo al convenio celebrado por 
d excelentísimo Ayuntamiento con los tenedores de Obligacio­
nes de este Empréstito en 1880, el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente ha dispuesto que el día 1 de junio próximo, a las 
diez, se verifique en esta primera Casa t-onsistoriál el sorteo nú­
mero 136 parn la amortización tie 40 Obligaciones con premio 
y 4.950 reembolsos, en la forma siguiente:

Pesetas

I premio de , .......................  24.000
2 — de 1.000 ......................... .......................  2.000
5 — de 500 ........................... .......................  2.500

10 — de 300 ........................... .......................  3.000
22 — de 200 .......................... ....................... 4.400

4.950 reembolsos de 100 ........................... .......................  495.000
4,990 530 900

El acto será público y presidido por la Comisión de Hacienda, 
con asistencia de uno de los señores Regidores Síndicos y de ios 
señores Secretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento.

El sorteo se verificará extrayendo del globo que contiene los 
números de las Obligaciones de este Empréstito en circulación 
y que se hallará debidamente pbeado y sellado, 4.990 papeletas 
que representarán el mismo número de las Obligaciones que se 
amortizan con las cantidades antes indicadas y por el mismo or­
den de extrae ión, cerrándose el globo según costumbre.

Del resultado del sorteo se levantará acta, uniéndose al expe­
diente incoado por Secretarla,

Los números de las Obligaciones amortizadas y premios o 
reembolsos obtenidos se publicarán en el B oletín del Ayunta­
miento de Madrid.

Lo que se anuncia al pública para su conocimiento.
Madrid, 1 de junio de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en [as vigentes disposicio­
nes queda expuesto al público en el Negociado de Hacienda de 
esta Secretaría, por término de quince días liábiles, a contar des­
de el siguiente al de la pnblicación de este a nuncio en el Boletín 
o fic ia l de la provincia, el expediente comprensivo de! acuerdo 
adoptado en 22 del actual por este excelentísimo Ayuntamiento 
para que, con cargo ai remanente del ejercicio económico de 19.30, 
se suplemento en 15.000 pesetas el crédito consignado en el capí­
tulo H, artículo I c o n c e p to  59 del vigente presupuesto ordinario 
de gastos del Interior, destinado a los gastos que se originen en 
Comisiones extraordinarias, compra y compostura de insignias y 
otros gastos análogos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
Madrid, 26 de mayo de 1931.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes queda expuesto al público eii e! Negociado de Hacienda de 
esta Secretaria, por término de quince illas hábiles, a contar des­
de el siguiente al de la pnblicación de este anuncio en el B o l l n 
oficia l de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
adoptado en 22 del actual pm este excelentísimo Ayuntamiento 
parn que, con cargo al remanente del ejercicio económico de 1930, 
se habilite en el capitulo X, articulo 2 °  dei vigente presupuesto 
ordinario de gastos d I Interior, un crédito de 9CX) pesetas, con el 
cual se constituirá un nuevo concepto, el 467 bis, que se entenderá 
redactado en los siguientes términos; «Para pago de la indemni­
zación por casa-habitación a D. Julio Aumente y Díaz de Lara, 
Maesiro de Instrucción benéfico-colegiuda municipal, mientras 
por el excelentísimo .Ayuntamiento no se le facilite casa.» , 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de mayo de 1831 .—El Secretario, M. B erdejo.
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Este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión pública ordinaria 
celebrada el día 22 de mayo último, se lia servido aprobar un 
suplemento de crédito, en la cuantía de 120.01 0 pesetas, al con­
signado en el artículo Í.°, capitulo VIII, concepto6 3 bis del vigen­
te presupuesto ordinario del Ensanclie, p ira atender al pago del 
personal eventual necesario y de carácter técnico con destino a 
11 ejecución del plan del trazado de alineaciones y rasantes en la 
zona del Extrarradio, y a cuyo suplemento liabrá de atenderse, 
mediante tratisferoiicia de crcdtto, por cuenta y cargo del rema­
nente de 5.78).348,96 pesetas resultado de la liquidación del pre­
supuesto ordinario det Rnsanciie de 1930.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 12 del 
reglamento de Hacienda municipal se anuncia al públiro, por 
término de quince días hábiles, a partir del sigiiieiite al de la publi­
cación de este anuncio eii el B U tin u fiñ ai de la provin.ia, quedan­
do expuesto cu el Negociado de Ensanche de esta Secretaría el 
expediente de dicha transferencia, para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen oportunas y presentarse durante el 
plazo expresado en el Registro general de la Secretaria de este 
excelentísimo Ayuntamiento.

Madrid, 1 de junio de 1931. El Secretario, M. Bf.hdrjo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto al público en el Negociado de Hacienda de 
esta Secretaría, durante quince dias hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficia l 
de la provincia, el expediente instruido para suplementar en pese­
tas 600.000 el crédito figttrado en el capítulo XII!, articulo 3.”, 
concepto 597 del actual presupuesto, mediante transferencia de 
igual suma del remanente de la liquidación del ordinario del año 
anterior, y cuyo acuerdo lia sido adoptado por el e.xcelentísinio 
Ayuntamiento en la sesión celebrada el día 29 de mayo próximo 
pesado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de junio de 1931. -  El Secretario, M. B erdejo.

. En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expue.sln en el Negociado de Hadend-i de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el si- 
giiiniie al de la publicación de este aimndo en el B.iletin ■ f id a i  
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
en 29 de mayo último por este excelentísimo .Ayuntamiento para 
que, con cargo al remanente del ejercicio económico de 1930, se 
suplemeute en 20.000 pesetas el crédito consignado en el capítu­
lo X, articulo concepto 453del vigente presupuesto ordinario 
de gastos del Interior, Para alquileres de locales en que se ha­
llan instaladas las Escuelas públicas nacionales y gastos de tras­
lado de las mismas»; destinándose el expresado suplemento de 
crédito al pago de los alquileres correspondientes por los locales 
destinados a Escuela en un edificio situado en la calle del Doctor 
Gástelo.

Lo que se anuncia al público para sti conocimiento
Madrid, 2 de junio de 1931.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Haciend i de esta Secre­
taria, por término de quince días liábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín o fic ia l 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
por este excelentísimo .Ayuntamiento en 29 de mayo último para 
que, con cargo a las disponibilidades del remanente del ejercicio 
económico* de 1930, se suplementen en 57.330 y 50.000 pesetas, 
respectivamente, los créditos de los conceptos 213 y 236 del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior, destinados: el 
primero, H^ara trabajos extraordinarios y pago del personal 
eventual de la Impreritu Municipal-'; y el segimdo, «Para adquisi­
ción de imiterial de todas clases de las distintas secciones y inhe­
res del mismo servicio.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de junio de 193í, -El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes dispo.-icio- 
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de quince dias hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación de este amuicio en el Bnlelfn o fìc ìa ì Ae la 
provincia, el expediente compì ensivo del acuerdo adoptado en 29 
de mayo último por este excelentísimo Ayuntamiento para que, 
con cargo al remanente del ejercicio económico de 1930, se suple- 
mente en 86.770 pesetas el crédito consignado en e! capitulo X, ar­
tículo I .”, concepto 4.53 del vigente presupuesto ordinario de gas­
tos del Interior, «Para alquiler de locales en que se hallan insta-

ladas las Escuelas públicas nacionales y gastos de traslado de las 
mismas»; destinándose dicha suma, en la ciihiitia de 73.270 pese­
tas, al pago de diferencia de precio de alquiler liasta fin de L.icietn- 
bre de 1930 de los locales destinados a Escuelas en la finca nú­
mero 8 antiguo y .38 moderni) de la calle de Narváez, y en lu de 
13.500 pesetas a igual concepto y por la misma finca, con relación 
al ejercicio económico actual, a razón de 22 0 JU pesetas aiuitiles, 
incluidas 2.500 pesetas por gastos del personal subalterno que fijó 
la Real orden del Ministerio de Instrucción pública de 17 de octii 
bre de 1920. _

Lo que se anuncia al público para su conociniiento.
Madrid, 2 de junio de !9 ,'l .—El Secretario, M. B erdejo.

El excelentísuiio Ayuntamiento, en sesión de 24 de abril último, 
acordó que a la base novena de las aprobadas por ei excelentisimo 
Ayuntanúeiito en 4 de agosto de 1911 y sancionadas por el exce­
lentísimo señor Gobernador civil en II de julio de 1912, para la 
concesión y renovación de licencias de ahiuicenes, depósitos o in­
dustrias similares de la madera, se agregue un párrafo que díg : 

«.Asimismo se considerarán como almacenes de madera, apli­
cando las presentes bases, los talleres de carpintería y ebanistería, 
los talleres mecánicos y demás análogos en que se trabaje la ma­
dera mecánicamente, si el volumen de la madera almacenada exce­
de de 20 metros cúbicos.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de mayo de 193¡,—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qué D. José Bueno proyecta establecer una casquería en el Mer­
cado de Atocha, calle de Tortosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el ds la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de abril de 1931.- E l  Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto tu el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Ma.lrid, se anuncia al publico 
que D. Vicente Marco proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número 7 de ia calle de las Peñuelas, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a coiitar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de abril de 1931,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa da Madrid, se anuncia al público 
que D. Galo Bruii proyecta establecer una droguería y perfume- 
ria en la casa número 57 de la calle de Galileo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante ía .Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de abril de 1931.—El Secrelario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo depuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de ¡Vladrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Gosálvez proyecta establecer una fábrica de con­
servas e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza en la 
casa número 25 de-la calle de Alcántara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 28 de abril de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eii el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al púbhco 
que D, José Rodríguez proyecta establecer un depósito de carbo­
nes en una casa de la prolongación de la calle de Ibiza,

Las personas que sé consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de abril de 193!. El Secretario, M. B ekdejo.

. . í
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Tenencia de Alealdia del distrito de la Inelusa
Por e presente se hace saber que se señala para la celebra­

ción de la snbasla, por el sistema de pujas a la llana y tira ramal, 
de un burro hallado en la vía pública, y que está depositado en el 
Parque Sur del Servicio de Limpiezas, el sábado 6 de junio, a las 
otice de la mailana, en el salón de actos de esta Tenencia dé Alcal­
día, Juanelo. '¿0, principal, bajo el tipo inicial de 45 pesetas.

Lo que se aniiticia en ciimpliiniento de lo dispuesto en el ar­
ticulo 63 de las Ordenanzas municipales y reglamento para la 
administración y régimen de rese-. mostrencas.

Madrid, 29 d, mayo de 1931.—El Secretario de la Tenencia 
de Alcaküa, Enriqui’ Muñoz Guilíéfi.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

A cueráos adoptados en la ¡unta celebrada e l  d ía  4 de mayo d e 1931
El Sr. Talanquer, Delegado de! excelentísimo señor Alcalde, 

saludó ai Consejo y ofreció sii más decidida colaboración en be­
neficio del Montepío,

Los señores Vocales agradecieron calurosamente este ofreci­
miento.

Dada enenta de los asuntos al despacho se adoptaron ¡os si­
guientes acuerdos:

Que rectificando acuerdo de la Comisión ejecutiva, se conceda 
a doña María Marín y García, viuda de D. Francisco Chacón, Pro­
fesor de la Banda Municipal, la pensión vitalicia de segunda clase, 
de 1 125 pesetas anuales, debiendo reintegrar previamente el so­
corro de 1.350 pesetas que se le concedió por aquel acuerdo.

Rectificar la pensión concedida por la Comisión ejecutiva a 
favor de doña Antonia Herrero y López, viuda dei Inspector de 
Policía urbana D. José Oálvez Rubio, concediéndole la pensión 
vitalicia de primera clase, importante 1 621.66 pesetas anuales.

COMISION EJECUTIVA DEL 
MUNICIPAL

MONTEPÍO

Acuerdos adoptados en ¡a ¡unta celebrada e l  d ía  16 d e m ayo
de 1931

Conceder a doña Dolores González Concostrina, viuda de don 
Ruperto Velázqnez García, Guardia jubilada, la pensión vitalicia 
de primera clase, importante 486,66 pesetas anuales.

Conceder a doña María Josefa y a doña Pilar Delgado de To­
rres, hiiérfaims de D. Juan Delgado de Torres y Ramírez, Je fe  
faniltutivo de la Beneficencia Miuihipal, la pensión vitalicia de 
primera dase, importante 2.666,66 pesetas anuales, por partes 
iguales.

Conceder a doña Elvira Correa y Oliver, viuda de D. León 
Sáinz de Robles y Ceballoa Escalera, Oficial Mayor, la pensión 
vitalicia de primera clase, importante 5.833,3.3 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de segunda clase, importante 750 pese­
tas anuales, cansada por D. Lino Larga, Ordenanza, a favor de su 
viuda, doña María Cruz Blanco, por haber fallecido, se transmita 
a la huérfana de ambos, doña María del Carmen Parga Blanco.

Conceder e doña Eloísa Delgado Adrados, viuda de D, Angel 
Peña García, Delineante, el socorro de 750 pesetas.

Conceder el siguiente socorro, causado por D Emilio Ruiz Gil, 
Inspector de Oficinas subalternas de arbitrios:

Pesetas
A .su viuda, doña María-Portela bombardero............  52i
A -a misma, en representación de su hija menor, doña

F e lisa ......................... ...................................................... 262,50
A la misma, lo que corresponde a doña Justina Ruiz ’

Rocha, hija del anterior matrimonio, y que h'a re­
nunciado a su favor................................................  , ,  262,50

T otal. .  - ............... 1.050

Conceder a doña María Cruz Sánchez Tíldela, viuda de don 
Francisco Calvist Cantó, Profesor de la Banda Municipal, el so­
corro de 1.680 pesetas.

Conceder a doña Clotilde Guerrero, viuda de D. Vicente Fer­
nández del Pozo, Maestro municipal, el socorro de 3.740 pesetas.

Denegar el socorro solicitado por doña Tomasa y doña Ange­
les García, hermanas del Médico de la Beneficencia Municipal 
D, Einilio, por no concurrir las circunstancias qtn exige el artícu­
lo 27 del regiu mento.

Conceder las siguientes gratificaciones al personal que ha to­
mado parte en los trabajos de H revista anual de pensionistas:

A D. Manuel Blanco, D. José Cea y D. Ramón Pulido, 160 pese 
tas a cada uno; al Sr. Pastor, 75, y al Ordenanza Sr. Cariñena, 50.

HEMEROTECA MUNICIPAL

Resumen estadístico de los servicios prestados durante el mes de 
m ayo de 193¡, con expresión de los lectores que concurrieron

PERIODICOS Y REVISTAS Número

Diarios de Madrid. 
Idem de provincias. 
Idem del extranjero ., 
Revistas españolas. 
Idem extranjeras. 
V ârios

4.843
2.029
1.119
6.202

983
445

T o ta l ............................................  15.621

Número de lectores, 5.124.

CEMENTERIOS

Autoríeactones de enterramiento en tas cuatro Sacram entídes, 
desde e l  21 a l 27 de m ayo d e 1931

San Ju s to .. 
San Lorenzo. 
Santa María 
San Isidro..

T o t a l . 17

NOTA Pnr virtud de Real orden del Ministerio de Hacienda y acuerdo 
del excelenlísiniu Ayuntamiento Pleno, sesión de JO de septiembre de 1 ^ , 
desde el 1 de noviembre siguiente no se cobran derechos por inhumaciones 
y traslados en las Sacraiv,entales.

LICENCIAS EXPEDIDAS

pQ>r RL Nkgociaüo 3 . ° (P olicía  urba na )

D. Rosendo .Mirón, Don Ramón de la Cruz, 83, despacho de 
pan y bollos,

D. Bernardo Díaz Rizaido, Alejandro Sáint Atibíti, 9, ídem.
D, Francisco Mirad Santa Engracia, 125, frutas y verduras.
D. Julián Espinosa Segovia, 27, café económico con venta de 

leche.
D, Fernando Cristóbal Hernández, Barco, II , hospedería.
D. Carlos Wágner, Blasco de Garay, 22, taller de magnetos.
D, Antonio Magadán, Cardenal Mendoza, 27, carpintería,
D. Mariano Porras Andrés, Alcalde Sáinz de Baranda, 35, 

ultramarinos.

P or EL Neoociado 4.“ (O b r a s)

Construcciones: Plaza del Seminario, 4; .Alfonso XII, 4; Barce- 
!ó, 4; Oso, 1 ; Bosque, sin número; Alfonso Cea, sin número, y pa­
seo de Extremadura, 66 duplicado.

Ampliaciones: Hortaleza, 96; Ruda, 21; Pamplona, 7, y Buen 
Suceso, 16.

Ascensores: Mendizábal, 7.5 duplicado; Montera, 2; Felipe IV, 
núm 5, y Avenida de Pablo Iglesias. 28,

Montaca'gas: Princesa, 10.
Reformas: Mendizábal, 37; Doctor Cárceles, 15; Dos de Mayo, 

numero 2 duplicado; paseos de Recoletos, 14, y de Extremadura, 
números 12 y 74; Avenida del Conde de Peflalver, 13; plaza de 
Santa Bárbara, 7; Antonio Maura, 10; Beatriz Gallado, 1; Tole­
do, 50; San Isidro, 13 y 15; Castilla, 37; Lain Calvo, 1; Eduardo 
Juarranz, 18; camino bajo de San Isidro, 2; Doña Urraca, 10; Ca­
rrera de San Isidro, 18, y Doña Blanca, 33.

P o r  l a  S e c < i ó N d e  O b r a s  d e  C o n s ­

trucción EN EL ENSA.NCHE, d e sd e  EL
15 A t. 21 DE AtAVO DE 1931

Paso de carros: Juan Bravo, 74; Znrbatio, 55; paseo de Fran­
cisco Giner dé los Ríos, 13; General Oráa, 12; Hermosilla, 112 du­
plicado; Alcalá, 98; Narváez, 40 provisional; Lope de Rueda, 40 
provisional, y Serrano (Parque urbanizado) números pares.

Reparaciones: Alamagro, 2; Manzanares, 12; Tarragona, 34; 
Sandoval, 19; Alcalá, 123; Don Ramón de la Cruz, II; Lagasca, 
número 4?; Delicias, 36, moden o; Galileo, 16; Cohimela, 5; Lista, 
número 10; Juan Duque, 19; Hermosilla, 32; Delicias, 36; Ercilla, 
número 21; Luchnna, 21; Lagasca, 72; paseo de Santa María de Ig 
Cabeza, 43, y Tortosa, i y 6,

4

' II



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 527

Reformas; Ronda de Segovia, 35; Hermosa, 6; Ercilía, 12; 
Feijóo, 13; Cardenal Cisneros, 34; Ronda de Toledo, 8; Mén­
dez Alvaro, 8; General Lacy, 33; Tarragona, 22 Santa Eiigra- 
da, 101; Fiiencarral, 148; Narváez, 34 y 36; Morejón, 4; Bravo 

' Murillo, 29; Prindpe de Vergara, 46; Serrrano, 4, y paseo de San­
ta María de la Cabeza, 43.

Revocos: Morejón, 3; Rodríguez San Pedro, 31; Lista, 16; Luis 
Villa, 6; Castellò, 82; General Orda, 32; Fuente dei Berro, 8; Gaz- 
tambide, 3, y Don Ramón de la Cruz, 51. .
. Pintura: Amador de los Ríos, 4, y Serrano, 23.

Ascensores: Fortmiy, 19, y Velázquez, 86.
Nave y pabellón: Galileo, 12.
Demolición: Eloy Gonzalo, 12.

Derribo: Méndez Alvaro, 8,
Saneamiento; Paseo de los Olmos, 1 duplicado.
Revoco y reforma: Glorieta del General Alvarez de Castro, 3,

P o r  l a  D i r e c c i ó n  o r  O b r a s  s a n i t a r i a s

Acometer a la alcantarilla general, 15. 
Rompimientos de la alcantarilla general, ¡5. 
Limpiar y reparar atarjeas, 32.
Acometer desagües a la alcantarilla particular, 3. 
Idem a la alcantarilla general sin rompimiento, 1. 
Construir alcantarillas particulares, 2.
Total, 68.

HABILITACION DEL MATERIAL DEL EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID

R elación  de cuentas pertenecientes ul prim er trimestre de 193!, rendidas a la hiteroención Municipal

D E P E N D E N C I A S Capítulo Attictilo Concepto

Saldo
en contra del 
excelentísimo 
Ayuntamiento

Pesetas

Saldf̂
a favor del 

excelentísimo 
Ayuntam iento

Pesetas

SALDADO

Cementerios,—Adquisición de cajas y urnas......................... Vil 3.° 269 '> 6.444,53 »
Escuelas nacionales. — Alumbrado............................................. X 1.“ 458 1.390,28 » »
Escuelas municipales,—Alumbrado............................................ X 2.” 474 1.595,31 » »
Enseilanza,—Uniformes del personal subalterno................... X 2." 475 1.250 »
Biblioteca Municipal.—Libros...................................................... X e." 519 y> 46,70 »
Idem,—Encuadernaciones y guardapolvos............................. X ü.’ 520 605,70 » »
Idem.—Escritorio............................................................................. X 6 ° 521 12
Bibliotecas Circulantes.—Ampliación....................................... X e." 522 » 555 »
Idem.-Encuadernaciones y reposición................................... X 6.° 523 » 250 »
Idem.—Colección de realizaciones musicales del Quijote,

copias, manuscritos y fotocopias.......................................... X 6.“ 524 5) 125 »
Idem.—Material, menores y calefacción................................... X e." .525 300 » ■ »
Hemeroteca Municipal.—Suscripciones y publicaciones... X 6.° 526 » 2.755,90
Idem.—Gastos de escritorio, útiles de limpieza, guarda-

polvos y correspondencia........................................ ............. X 6." 527 358,51 » ■ »
Idem.—Calefacción............................................ ............................. X e," 528 » 632,80 »
Idem.-Encuadernación.......................................... ....................... X 6.“ 529 » ,■ 727, ro

T otales......... 4.249,80 12.799,43

Madrid, 1 de junio de 1931.—El Habilitado, /, V.“ B .“: El Secretario, M. B erdrjo.

I N T E R  V ^ H C I O N
Cotización en B olsa de lo s valores municipales durante los d ias que 5a expresan

Anterior Ul 25 UiH 26 Ufa 27 Día 28 Día 29 Día 30

t
Empréstito de 1868.— Ubiigadone» de 100 pesetaa, tì

3 por 1 0 0 . . . .............................................................................. 9 8 % )) 98 97 » 9
Expropiaciones en el Interior (de 1909) -O bligaciones de

500 pesetas, al 5 por 100,....................................................
de

93 Tü » » »
Empréstito de limiidadón de Deudas,—Obligaciones

500 pesetas, al 4,50 por 100................................................ 95 » 93 » »
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas. al

5 por 100......................................................................... ... 84 » » » 82 »
Empréstito de 1918.— übl'gaciones de 5Ü0 pesetas, ai

5 por 100.................................................................................... 84 » » & »
Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al

5,50 por 100.............................................................................................................. 90 » » » 87 » -
Empréstito de 1927. —  Obligaciones de 500 pesetas, ai

5,50 por 100 .................................................................... .............................. 90 » ' í » 1»
Empréstito de 1929,—  Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100....................................................................................................................... 83,50 » » s . » » »
Empréstito de 1931.— Obligaciones de 500 pesetas, se-

rie A, al 5,50 por 100 ..................................................................................... 95 » » a
Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se-

rie B, al 5,50 por 100......................................... ' . .................. 95 » » .> »
Empréstito de 1 9 3 1 .-Obligaciones de 5.000 pesetas. se-

95
■■

rie C, a! 5,50 por 1 0 0 ............................................................. » » » »
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de

500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100................................. 95 » » » »
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de

952,500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100............................. » » » » »
Obligaciones del Ensanche de 1931. -  Obligaciones de • .

5,000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100............................. 95
-i

S' » » 1
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INTERIOR

Ingresos ij p ag o s  rea lizados p or  cuenta del presupuesto de 1931

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1. ' —R entas..................................................................................
2. °—Aprovechamientos de bienes comunales.................
5 ,'—Subvenciones .....................................................  ...........
i , “—Servicios nmnicipalizndos...........................................................
5.“~EvetitiiaIe8 e imprevistos.......................... ............................. .
0,“— Arbitrios con fines no fiscales........................................... .......
13—ContiüiHciones especiales...........................................................
8. “-  Dereciios y tasas...............................................................
9. *—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

Id.”—imposición mnnidpai........... ............................... ...........................
11. “— Multas.............. ......................................................................
12. ”—Mancomunidades.............. .................................................
13. ”—Entidades menores................................................ ............
14. "—Agrupación forzosa del Municipio................................
15. "—Resultas........................................ ............................................ . .. ,

Resultas incorporadas.......................  ...................................................
S um as ..................................................

ingresos poi reintegros de cantidades libradas..................... .. , . .
T o t a l  d e  i n q r e s o s

C R É D I T O S  
presiipuesloB 

e incorporados

HtiseUiS.

39Í. 107,68 
3.153.100

í
»

1.089.193,14 
60.000 

337 25C 
19.784,809,66 
20.252.545,61 
.35.306.500 

550.500 
»

I N U t i E S O S  K O U M A I , I Z A D O S

Hasta el S3 
de mayo de 193t

Ueaelas

131.343,31
22.154,75

Del 34 al 30
de mayo de 1931

. otal de ingresos 
hasta el 30 

de mayo de 1931

Pase tas P esetas

540.831.27
1.217,50
»

7.008.351,44
5.816,372,29

11.841.835,34
93.986,77

5.167,39
93,50

»
»
4.365,32

30
>1

452.502.01
195.830.01 
682.943,75

4.845
»
»
»

136.510,70 
22.218,25 
' »

»
545.196,59

1.247,50

7.460.833,45
6,012.202,30

12.524.779,09
98.831,77

»
»

1.499.486,64
82.424.492,73
20,116.833,85

1.499.4^6,^
28.955.579,31
21.253.935,34

1.499.486,64
I 345.776.98 

10.368,87
28.301.356,29
21.264.3.54,21

102.541.426,53 48,209.564,65
201.897,32

1.356.145,85 
1.751,22

102.541.426,58 48.411.461,97 1.357,897,07

49.565.710,50
203.648,54

49.769.359,04

P A G O S

;
C A P I T U L O S

C R É D I T O S
autorizado»

' P e s e t a s

P AU

Hasta el 23 
de mayo de 1931

P e s e t a s

US E.IECUTAl

De! 94 al 30 
de mayo de 1931

P e s e t a s

l'ot al de pagos 
hasta el 30 

de mayo de 1931

P e s e t a s

1,"̂ —Obligaciones generales................................................................. 22.859,490,83 7.225.9.34,13 119.199,32 7.345,133,45
a.”—RepreaeniHfión mnnidpai............................................................ 251 000 82.195,78 750 82.945,78
3.“ Vigilancia y segiiridud...........................................................  . . . 5..503.615 1 595.914,95 » 1.595.944,95
4,“ -Policía urbana y rural.................................................................... 12.354.816,46 3.0.50.222,52 181.876,03 3.23j.09á,55
5.“—Recaudación........................................................................ ............... 2.53,3.603.75 794 400,06 9.188,65 803.588,71
6 ,“—Personal y maleriul de ofieinaa.................................................. 7.9.50.064,25 1.922.706,60 ,35.617,40 1.958.324
7.°—Salubridad e f-ligiene................................................... ................... I0.79'2.222,50 3.227.623,06 390.589,32 3.618.212,38
S.”— Beneficencia,............................................................ .............. .. 5.396.887,21 1.503.814,70 61.051,93 1.564 866,63
9.“—Asistencia social........................................................ 592.939,25 104.665,70 45 104.710,70

10."—¡nsiniccióii pública........................................................................... 5,873.065,90 2.160.257,07 26.717,93 2.130.975
1 1 Obras públicas..................... ............................................... ........... 7.784.472,,58 1.560.595,70 209.877,06 1.770.472,76
12."— Montes.................................................................................................. 1.500 375 » 375
13.”—Eomento de loa iniereses comunales................. .. .............................. 23.700 7.000 » 7.000
14, "—Mancomunidades............................................................................... » » n »
15.°—Entidades menores............................. ............... ................................ » » » »

16.°—Agrupación forzosa del Municipio.......................................................... .. » » » »
17,"—Imiirevisios................................................... .................... .. 500.000 1.157.910,80 43.376 1.201.2-85,80
18.” Resultas....................................................................................................................................... > » 10 »

82.417.427,73 24.393,046,07 1.07-8.283,64 25.471.9,34,71
Resultas incorporadas................................................................................ 8.438.270,94 4.438.434,38 104.426,55 4.542.860,93

S u m as ............................................. 90.855.698,67 28.832.080,45 1.182.715,19 30.014.795,64
Pegos por devoluciones de ingresos................................ ................... » 122.471,42 ■ 1.035 123.506,42

T o t a l  d e  p a g o s . . . . . . . .  . 90.855.698,67 28.9,54.551,87 1.183,750,19 30.138.302,06

B A L A N C E

[iigresDs ionnalizadua , 
Idem devueltos.
Pagos realizados., 
Idem reintegrados..

PESETAS

49.565.710,50
123,506,42

30.014.795,64
203.648,54

Existencia en D epositaría ■

PESETAS

49,442.204,08 

29 811.147,10

19,631,056,98

r
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E N S A N C H E
Ingresos y po-gos ueríflcados p o r  cuenta del presupuesto de 1931 

I N Ci Sí K S O S

C A P I T U L O S

C R É IJ [ '1' ü  S 

presupuestos

P éselas

INGRESOS FORM A LIZA ¡)OS

Hflsta el 23 
de mayo de 1931

Pesetas

Del 23 al 29 
ds mayo de 1931

Pesetas

Total de ingresos 
basta el 29 

de mayo de 193)

Pesetas

1.“—Rentas..................................................................................................... » » » . »
2,®—Aprovechamiento de bienes comunales.................................... yi 24.840,47 4.702,81 29.543,28
3.°—Subvenciones....................................................................................... 1.000 % » »
4.®—Eventuales e imprevistos............... .................................................. 300.000 68.322,13 5.255 73.577,13
5.®—Contribuciones especiales................................................................ » » » »
6.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. I2.7OÒ.OO0 » 3.563.286,48 3.563.286,48
7.®—Multas.................................................................................................... >■> » » »
8.®—Resultas.................... ............................................................................. 3.298.275,18 15.228.346,19 51.521,52 15.279.867,71

16.299.275,18 15.321,508,79 3.624.765,81 18 9 46.274,60
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................. ................ * 137.371,85 65 137.436,85

. T o t a l .......................... .................. .. ■1 16.299.275,18 15.458.880,64 3.624.8.30,81 19.083 711,45
P A G O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
autorizados

Pesetas

P AGOS  E J E C U T A D O S

Hasta et 22 
de mayo de 1931

P esetas

Del 23 a! 29 
de mayo de 1931

Pesetas

Tot al  de pagos  
liasta el 29 

de mayo de 1931

Pesetas

1. ®—O bligaciones generales................................ ........................
2. ®—Vigilancia y seguridad...........................................................
3. °—Policía urbana y ru ral................................................... ..
4. ®̂—G astos de recaudación......................... ................................
5. ®— Personal y material de oficinas.........................................
6. °—Snlubridad e H ig ien e ........................................... ........ . . .
7. ®—Asistencia so c ia l........................................... ..........................
8 . ®—Obras públicas........ .. ............................................................

4.490,789,82 
219.011,75 
677.684,32 
810.500 

1.674.500 
1.212.943,75 

60,000 
2 888.7,39 

77.976,50 
»

, 1.582 269,11 
56.569,30 

179.263,31 
91.063,29 

333.145,61 
412.507,92 

14.336,72 
- 836.151,96 

240.944,14 
4.536,495,29

44.607.50
»

43.341,47 
181.695,25 

1.333,.34
13.705.50

107.765,53
52.845
23.344,85

1,626.876,61 
56.569.30 

222.609,78 
272.758.54 
334 478,95 
426.213,42 

14.336,72 
943,917,49 
293.789,14 

4 564.840,1410.—Resultas. ......................................................... ................... - ....................

Pagos por devoluciones de ingresos................ .......................................
12,112.745,14

»
8,282,751,65

»
473.638.44

80
8.756.390,09

80
T otal............................ ................... 12.112 745,14 3.282.751,65 473.718,44 8.756.470.09

B A L A N fT F.

P E S E T A S P E S E L A S

18.946.274,60

8.619.033,24

18.946.274,60
d

8.756 470,00 
137.436,85

s

10.327.241,36

Madrid, 1 de junio de 193L—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

O B R A S UNI  C I P  A L E S

VIAS PUBLICAS DEL INTERIOR

O bras e¡ectttadas y en c ítiso  de ejecución  duraiile los días 
dei 22 a l 28 de m ayo de 1931

Ac e r a s

Jorge Juan, López de Hoyos, Suero de Quiñones, Canillas, 
plaza del Carmen, Bordadores, Barco, plaza de Puerta Cerrada, 
Vicente Camarón, Sacramento, San Justo, Pirineos, Lemus, plaza 
de Poutejos, Tetuán, Juan de Olias, Avila, Toledo, Embajadores, 
Sorta, Arriaza, San Cristóbal, plaza de la Salud, Ardemáns, Ca­
rrera de San Francisco, Inmaculada Concepción, Ama niel, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.

E muEHR AOOS

García de Paredes, Alvarez de Baena, Prosperidad, López de 
Hoyos, Tetuán, Jaconietrezo, José .Alaría de Castro, Tiziano, 
Ztirbano, Libertad, Hipódromo, Gabriel Díaz, Don Quijote, .Avi­
la, Juan de Olías, Huesca, Domínguez Ayllón, Medina Sabuco, 
Lérida, María Zayas, San Luis. Alfonso XII, Condes de Torreá- 
naz, L;-iiiuza, barrio de Bilbao, Marqués de Mondéjar, Fuente del 
Berro, Puente de la Elipa, Nueva del Este, Fimdadores, Argumo- 
sa, Ave María, Pretil de los Consejos, Cordón, Toledo, paseo de 
Extremadura, San Justo, Santa Ursula, Mirasierra, Inmaculada 
Concepción, Cabestreros, Fray Celerino González, camino bajo 
de San Isidro, Avenida de San Isidro, Santa Aurea, Ramiro Mo­
lina, Juan .Antón, Herminio Puerta«, Ciimino de Goya, Monede­
ros, Pablo Montesinos, Faustino Osorio, Baleares, Comuneros 
de t.astilla, Annengot, Jesuítas, San Antonio de Padua, Juan 
Tornero, Atlios, María del Carmen, General Lorenzo, paseo del 
Comandante Portea, San Raimundo, Jerónima Llórente, María 
Zayas, Piriiierrs, Bravo Murillo, líodón, Oudrid, Lorenza Correa, 
Olite, Beire, íViaría Pedraza, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

m
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At'IKMADOS

Loa camineros cuidando de sus trazos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas

Una prestando servicio en los distritos de la Latina y Buena- 
vFsta, y el resto del personal trabajando en el taller.
T a i .l e r í í s

Ef! e¡ ite ciuintUeiHi: Haciendo y nrreslando carretillas y ca 
rros de mano, escaleras de mano para el servicio de los talleres 
y un banco de carpintero y colocando el tablado de la Banda Mu­
nicipal en la nueva Liaza de Toros para el concierto celebrado en 
la niísiiia.

l'n ei t/e c erra ieh a : Arreglando la verja de la plaza de las Des­
calzas. luiciendo ruedas de carretillas y un aparato para soldar las 
cintas de sierra de la máquina de aserrar de la carpintería.

En el de fd/iinra: Pintando verjas en los monumentos y nivele­
tas para los disi ritos.

En el de üidrieria: Arreglando y haciendo faroles de mano.
Madrid. 28 de niayo'de IH3). —KI I n ü e n i e n i  Jefe, /. Alderete,

Asuntos destntchados en las oficinas dm otile lo s  dU¡> 
del 22 a i  28 d e  mayo de 1931

iNTkrion

ÜN.sANcmí

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

Relación de las ob ras  e/ecuíadas  // en curso de ejecución durautt 
la sem ana del 21 a l  27 de m ayo de 1931

A ceras

E m p e o r a d o s

Obra nueva: Paseo de los Pontones.
Conservación: Ferrocnrril, Juan de Urbieta, General Pardiñas, 

Acuerdo, Quzmán el Bueno y Fernando el Católico.
Colas: Labrador, Granada, Sánchez Barcáiztegni, Serrano, 

Padilla, Lombia, Velâzquez, Don Ramón de la Cruz, Donoso Cor­
tés, Isaac Peral, Rodríguez San Pedro y Valleliermoso.
A firmados

Calas: Avenida de Menéndez Pelayo, Valderribas, Batalla del 
Salado y Valleliermoso.
Explanación

Riego. Ramírez de Prado, Vara de Rey, Biistamante, Alejan­
dro Ferrán, Cahanilles, Ercilla, paseo de Runda, Valdivia (esqui­
na a Alvarez de Baena), Castellò (de María de Molina a López 
de Hoyos), Alcalde Sáinz de Baranda, Duque de Sexto, Fernán 
González, Oquendo, Mandes, Sonta Cruz de Marcenado, Ra­
miro II, Lucio del Valle y Rafael Calvo (desmonte).

O b r a s  p o r  c o n t r a t a

Riego asfáltico: Alejandro Dnmas y Alonso Cano, 
Empedrado: Altamirano y Fernández de los Ríos. 
Aceras de cemento: Rosales y Génova,

T ali.rrrs

En el d e cerraje ría: Punteros, 359 pares; trinchantes, 18; pi­
cos, 595; piquetas, 125; clavos, 13; martillos, 4, y arreglo de rue­
das de carretillas, cuñas de desmonte y vagonetas en la primera 
zona.

Permisos especiales para la Fábrica del G is, 46; informes .sobre 
peticiones de iiceiicias de en as, zS; oficios varios, 35; cilaciones 
para recepcióti de materiales, 2; listas de jornales, 10; bajas tem­
porales por enfermedad en el personal obrero,’ 8, y altas por 
ídem en el ídem id., 10.

Asuntos despachados, 34; espedientes informados. 44; ídem 
ídem de calas, 33: oficios varios, .55; citaciones p ira recepción de 
materiales, 1; listas de jornales, 5; bajas temporales por enfer­
medad en el personal obrero, 10, y altas por ídem en ei ídem id., 9.

Madrid, 28 de mayo de 1931. —El Ingeniero Jefe , /. Alderete.

Obra nueva: Paseo de los Pontones y Ramírez de Prado. 
Conservación: Linneo, Viriato, Alberto Aguilera, Santa Cruz, 

de Marcenado, Gaztambide, Znrbarán y Lisboa,
Calas: Labrador, Martín de Vargas, Padilla, General Oráa, 

Avenida de Menéiidez Pelayo, Montesa, Rodríguez San Pedro y 
Alonso Cano.

En e l de carninletia: Arreglo de carretillas, sillones de la Di­
rección y construcción de un cajón de guarda.

En el d e pintura: Pintando niveletas, carros de mano y casilla 
en la segunda zona.

En e l de oidrieria: Arreglo de faroles y cañerías en la segunda 
zona.

Máqiúnas: La ntímei o 2 en la segunda zona, calles de Fraii-, 
c'sco Silvela y Joaquín Costa, y las números I y 3 en reparadón,

Madrid, 27 de mayo de 19M.—Por el Ingeniero Jefe del Ser­
vicio, F . S arasola .

OBRAS SANITARIAS

O bras terminadas y en curso de ejecución durante los dias 
dei 20 a l 26 de m ayo de 1931

P o r  ADMINISTEACIÓ.N

C añerías.—Reparaciones: En las calles de Antonio López, Ri­
bera de Curtidores, Colegiata, California, plazas de Tirso de Mo­
lina, de San Miguel y de Santa Bárbara, camino alto de San Isidro, 
General Ricardos, Éinbajadoies, Santa Aurea, paseo del Coman­
dante Portea, Palos de .Moguer, San Simón, Elipa, Abtao, Anto­
nio de Leiva, Manuel Cannona, Generai Lacy y Sacramento.

Fuentes.—líeparaciones: En las calles de San Justo, Artistas, 
Cicerón, Tomás Cuesta, Juan del Risco, paseos de las Yeserías, 
de las Acacias y alto de la Virgen del Puerto, Juan de Urbieta, 
camino de El Pardo, Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
Lucio del Valle, Alcalá, Juan Bautista de Toledo, Francisco .Abril, 
Luis Mitjáns y Ribera de Curtidores.

U iuarios. —Reparaciones: En los de los paseos de las Delicias 
y dei Prado y en el de la glorieta de Atocha.

T a l l e r e s

Eli e l  d é m ecánica. —Constnicdóiv. Escudos para bandoleras y 
un ventilador para la fragua.-—Reparadones: En los talleres.

En el í/e/>íHí/ít,'nin.—Construcción: Platinas para bocas de rie­
go y fundiendo lingotes de cinc.

En el d e pininra. En los evacuatorios dei Parque de Madrid, 
urinario de la calle de Alcalá (Ventas) y fuentes públicas.

En el de carpintería. — Consiruccióii: Tapas para pozos, puer­
tas, ventanas y cajones para cuadrillas.—Reparaciones; En la ele­
vadora del Chnfero, evacuatorios del Parque de Madrid, Oficina 
del servicio y en los Inlleres.

En e l d e  cidrieria.—Coiistnicción: Arandelas y coleíes.—Re­
paraciones: En h s evncinitorios de la Puerta del Sol, plazas de 
Casteíar y de la Cony.tiinL¡ón, Casa de Campo y en la Visita.

En ei de cen ejertn .—< 'unstrnedón: Escaleras para bajadas de 
alcantarillas, rejillas para fuentes y herramientas.—Reparaciones: 
En la Casa de Baños, Ribera da Curtidores y en ia Visita.

En e l de canteria,— t ’onsiinccióii: Labrando piedra.—[íepara- 
ciones: En la Ronda de Segovia, paseos de las Yeserías y de las 
Delicias y en el depósito de piedra.

En ei de gnaruicioneria.— ComU iizdún: Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos.

S e r v i c i o s  p r e s t a d o s  p o r  e l

PERSON ,al d e  Alc a n ta rii .la s

Calles vigiladas, 2.249; ídem limpin», 332; reconocimientos de 
• atarjeas, 38, y objelos extraídos, 4.

S e r v i c i o s  p r e s t a d o s  p o r  e l

p e r s o n a l  d e  P o z o s  n e g r o s

Pozos negros solicitados, 19; ídem id. extraídos, 21; uietros cú­
bicos de pago solicitados, 62; ídem id. extraídos, 176; Importe de 
los metros cúbicos de pago solicitados, 132 pesetas.

Xsnutos tram itados durante los d ías del ¡9 a l  25 de m ayo de 19$l, 
am bos inclusioe

Comunicaciones de entrada, 5.
Expedientes de Idem, 101.
Instancias de ídem, 70.
Tota!, 176.
Comunicaciones de salida, 6,
Expedientes de ídem, 127.
Instancias de ídem, 85.
Tota!, 218.
Total general, 394.
Madrid, 26 de mayo de 1931.—El Arquitecto Director, jo s é  

de Lorite.
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SERVICIO DE LIMPIEZAS

i
i

Servicio de barrido y riego rea lizado durante lo s  días  
del !8 a l 24 de m ayo de 1931

Lavado d e c a lz a d a s .—Desde Ihs cinco a las nueve de la ma­
ñana. .

R iego ,— Desde las siete a las once de la mañana y desde las 
dos y media a las seis y media de la tarde.

Barrido general. — las siete y media a las once y media 
de ¡a mañana y desde las tres a las siete de la tarde.

R ep aso .—Desde las nueve de la mañana a las tres de la tarde 
y desde las siete de la tarde a las once de la noche.

iWcrcní/os.—Desde las doce y media a las dos y media de la 
tarde.

S h r v i c i o  d k  t r a n s p o r t e s

Total de servicios de recogida de Infecciosos, 203,
Cubos de infecciosos, 286,
Metros cúbicos de basuras extraídas, 3.881,1.
Cifra media, 554,4.

V e h í c u l o s  e n  s e r v i c i o  ( c i f r a  m e d i a )

Barrederas, 3; regadoras, 8; camiones, 32, y servicios espe­
ciales, 1.

S ección sanitaria

Denuncias hechas por e¡ personal del Servicio, 68; cifra me­
dia, 0; bajas temporales por enfermedad en el personal obre­
ro, 39; Ídem por accidentes,!; altas por enfermedad,36, e ídem por 
accidentes, 10,

A.s u n t o s  t r a m i t a d o s  

P O R  L A  D I R K . C C 1 Ó N

Comunicaciones de entrada, 10; expedientes, 7; instancias, 1; 
comunicaciones de salida, 15i; expedientes informados, 5; instan­
cias informadas, 4; listas de jornales, 15, y cartas de carácter ofi­
cial, 4.— Total, 19Á

Madrid, 25 de mayo de 1931. — El Ingeniero Director, y. P az.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados en las diferentes secciones de 
este Ramo durante lo s d ias del ÍS a l  24 d e mayo de 1931

P arque  d e  M adrid

M acizos y seg a d ores .—Piantación  de macizos, riego, siega, 
esquileo y adornos.

R osa led a .—L aboreo , riego, guía de tallos, limpieza y vigi­
lancia.

Estufas. — Rie^o, plantación, esquejado, picado de plantas, 
mezcla de tierras, laboreo de cuadros, conservación, y por la no­
che riego y vigilancia.

O bras y talleres.—Continuación de ¡as obras del Parque Zooló­
gico; arreglo de mangas y regaderas; construcción de jaulas; pin­
tado; labrado de piedra y madera, y limpieza y engrase de las lla­
ves de paso del Canalillo.

Zonas de la  /." a ia  5."—Riego de praderas y cuadros, lim­
pieza de paseos y vigilancia.

Q uarderia.—Su servicio,

P a s e o s  y  a r b o l a d o

P odadores .-S A aga  de jardines. ,
¡ardines y volante de ídem. — Plantación, riego, limpieza y vi­

gilancia de los jardines de la población.
/ ’líente de Toledo y Dehesa de ta A rgan zu ela .—Riego, roza, 

limpieza y vigilancia.
Z onas d e la  a  /aJ.'* (sección  de p a s eo s ) .—Riego, limpieza 

y vigilancia del arbolado de la población.
Dehesa de ia  P///«.—Limpieza y vigilancia.
Vwerns.—Ro7.a, riego, destallo, entrecavado, limpieza y vigi­

lancia.
Parque d e l O este. —Riego, roza, siega, cava de praderas, per­

filado, limpieza y vigilancia.
G uardería .—Su servicio,
Madrid, 25 de mayo de I93 i,—El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servido, Cecilio Rodríguez.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO
I ----------

U b ra s  ejecu tadas y en curso de efeructón  dnranre Jo.s días 
del 22 a l 2& de m ayo de ¡931

C u e n c a  p e l a  C a s i f . l l a h a  ( v e r t i e n t e  O e s t r )

Construcción del alcan taridado.— CaWa de la Beneficencia.

C u e n c a  d e  S a n t a  M a r í a  d e  l A C a b e z a

Construcción del alcantarillado. — Calles de Fernando Póo, 
Laurel, Sebast án Elcano, Divino Vallès, Alonso del Barco y 
José Antonio de Armona,

V e r t i e n t e , a i s l a d a  d e  T o l e d o

Construcción d el alcantarillado.—CaWñs de Santa Casilda. 
San Isidoro, Cambroneras y paseo de los Pontones.

C o l e c t o r e s  g e n e r a l e s  d e l  A h r o S i g a l

Unión de los colectores generales del Manzanares y del 
Abroñigal.

E n l o s  b a r r i o s  e x t r e m o s  d e  l a  c a p i t a l

Const!arción  del alcan'arillado. —Zona Norte: Calles de! Mar­
qués de Leis, Francisca Medrano, Francisco Campos y Herme- 
negilda Martínez,

Zona Sur; Calles de Eduardo Jnarranz, Gabriel Zanón, Cayo 
Redón, Aramis, Alucbe, Porthos, Athns, Artagna >, Triunfo, 
Jaime III, Maria Isabel, Granados, Almirante Requeséns, Alfonso 
Cea, G-neral Manso, Albéniz, colectores de ios arroyos de Alu­
che y Colmenares y desagüe de las casas uitrabaratas en el arro­
yo de! Torero,
. Madrid, 28 de mayo de 1931.—El Arquitecto Director, J o s é  de 
Lorite.

POLICIA^RBAHA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y servicios prestados durante los días 
del 20 a l 26 de m ayo de 1931

D e n u n c i a s

Distritos. — Centro, 33; Hospicio, 56; Chamberí, 40; Bueña- 
vista, Kí; Congreso, 75; Hospital, 17; Inclusa, 33; Latina, 128; 
Palacio, 30, y Universidad, 48.

Compañía de Circulación, 144.
Total, 665.

S e r v i c i o s

Distritos.—Centro, 13; Hospicio, 9; Chamberí, IC; Buenavis- 
ta, 16; Congreso, 4; Inclusa, 10; Latina, 27; Palacio, 5, y Univer­
sidad, 1.

Compañía de Circulación, 26.
Total, 123.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Sera icios prestados p o r  el Cuerpo de Bom beros en ios dias  
del 21 a l 27 de mayo de Í93Í

Día 21, Ronda de Segovia, 3; se recibió el aviso a las dos y 
cincuenta y dos minutos y se terminó a las tres y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de uiia armadura.

Día 21, Correos, 21 (Carabanchel); se recibió el aviso a las 
veintiuna y cincuenta y im minntos y se terminó a Iss veintidós y 
quince minutos; motivó ei servicio la misma causa que d  anterior.

Día 22, José Picón, 18; se recibió el aviso a las doce y treinta 
minutos y se terminó a las doce y cuarenta y siete minutos; motivó 
el .servicio el incendio del motor de un coche.

Día 22, paseo del Prado, 5; se recibió el aviso a las veinte y se 
terminó a las veinte y veintisiete minntos; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea.

Día 23, Marqués de Cubas, 11; se recibió el aviso a las diez y 
veinti-iéis minutos y se terminó a las diez y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio una falsa alarma.

Día 23. Almagro, 50; se recibió el aviso a las veinte y treinta 
y cinco minutos y se terminó a las veintidós y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio nn cortocircuito.

Día 23, Hortaleza, 148; se recibió el aviso a las veintidós y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las veinte y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

||1'
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Día 24, San Vicente, l.í; se recibió el aviso a las diez y siete 
y siete minutos y se terminó a las diez y siete y veintidós minutos; 
motivó el servicio un cortocircuito.

Día 24, barrio de los Dos Amigos (Carabanchel Bajo); se re­
cibió el aviso !i ias diez y ocho y siete niiniitoa y se terminó a las 
diez y ocho y veintiodiu minutos; motivó el servicio el incendio 
de un cohén izo.

Dia 24, Nitmancia, 1; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
cuarenta minutos y se b rminCi a las veinte; motivó el servicio el 
incendio de holliii de chimenea.

Día 25, Princesa, 3.3; se recibió el aviso a las doce y treinta y 
dos minutos y se terminó a las doce y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 25, (iari la de Paredes, 42; se recibió el aviso a las quin'ce 
y se terminó u las quince y diez minutos; motivó el servicio infla- 
innrse-el uceiie de una sartén.

Día 25, Qeneial Kicaido-i, 58; se recibió el aviso a las diez y 
seis y veinte minutos y se terminii a las diez y seis y cuarenta y 
tre- minutos; motivó el servicio sacar de un pozo con vida a inia 
señora,

Dia 2's María de Molina, 17; se recibió el aviso a las veintiuna 
y se termiii'i a las veintiuna y treinta y ciuitro minu os; motivó el 
servicio el incenitio de hollín de cliiuienea.

Üiu 25, Eguilaz, 5; se recibió el aviso a las veintiuna y catorce

minutos y se terminó) a las veintiuna y treinta y siete minutos; mo­
tivó el servicio la misma causa que el anterior,

Din 25, Tabertiilias, Ib; se recibió el aviso a las veintitrés y 
catorce mitiiitos y se terminó a Ds veintitrés y veintidós minutos; 
motivó el servido el incendio de unos sacos vacíos.

Dia 25, Preciados, 58; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
veinte mininos y se terminó a las diez y ocho y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de cliimenea.

Dia -7. paseo de la Reina Crisiina, 3U; se recibió el aviso a las 
tres y doce minutos y se terminó a las tres y veintisiete minutos; 
motivó el servicio el incendio de iin cobertizo.

Día 27, Punzano. 23; se recibió el aviso a las vf-inte y cincuen­
ta y un minutos y se terminó a las veintiuna y quince mininos; mo­
tivó el servicio el incendio de h din de chimenea.

Dia 27, Zubaleta, 39; se recibió el aviso a las veintiuna y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las veintidós y diez minutos; 
motivó el sei vicio ei incendio de unos cajones.
S e r v i c í o s  e x t r ,a o r i ) I n a h i o s

Visitas giradas por ei Arquitecto Director, 10; ídem id. por ef 
Arquitecto segundo Jefe, 17, e ídem id. por los Jefes de zona, 36. 
Total, 63. ■

Madrid, 2 8 de mayo de 1931,^ E l Arquitecto Directorty. López  
Coda.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Itiicios, oisitas y  comisos verificados en los días dei 24 al. 30 de m ayo de Ì93Ì
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D E N U N C I A S
Q> P*

Por inftacción de las Ordenanzas municipales----- » » » 132 i) » 115 > ' 2 4 7
Por ídem id. y  disposiciones do la Alctildía Presiden-

cia sobre elaboracii'm y  venta de pan'................... » » f i A » ■» » t>

Por ídem id. de la ley de Descanso dominical............. » í> » » » » »
.

íi A

Tota!....................... » )) » 132 A » 115 A 2 4 7

J U I C I O S

Multados.................................. .............................) .............. 1 "
» 'À A 9 9 » as k » 124

Apercibidos.................................................................................................. ! ■ » » 13 » » n H

Sobreseídos........................................................................... » » » 18 A » ,’3 - 21
Al Juzgado municipal........................................................................................................................ 1 » > » » » A ;a i/ »

A l  apremio ..................................................................................................................................................... .... ■ ■ » » » ” » A ) ' t. A »

Pendientes.................................................................................................................................... .............................. » » » » » H » .

. . 1 Total....................... » » J» 132 »  . 2 8 » » 160

Importe de las multas impuestas, pesetas ........................................ » •A » 9 1 3 569 » 3» 1 .4 8 2

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Chamberí, Buenavista, Hospital. Inclusa, 
Palacio y Universidad,

CEMENTERIOS
inhumaciones verificadas desde el 21 a l  27 de m ayo d i  193í y en igual periodo del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S  ,
I N H U M A C I O N E S

1 931 19 30 I 929 1928 1927 1026

261 2Ü5 254 242 204 247
5 2 5 3 4 6
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